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VIII 

P R O L O G O 

Este modesto trabajo fue elaborado por dos motivos; el 

primero de ellos es cumplir con nuestra Máxima Casa de Estu

dios; y el secundo, con objeto de penetrar un poco en el co

nocimiento de la rama jurídico-castrense, misma que debido a 

su ámbito de aplicaci6n, es muy poco conocida por la gran m~ 

yoría de los ·abogados y considerando que nuestra Universidad 

está abierta a todos los campos del conocimiento, pensamos -

que la rama jurídico-militar no puede quedar excluida, asi-

mismo el objoto de conocer su contenido, aunque s6lo fuera -

de manera superficial fue lo que nos motiv6 a realizar esta 

breve investigaci6n de algunos aspectos del derecho castren-

se. 

Se piensa que el carácter de la disciplina castrense no 

influye en fonna alguna en la vida civil; pero al anRlizar -

los diversos puntos que tratamos a través de estas páginas, 

encontramos que su importancia reviste un valor fundamental 

para la sociedad. Es por ello que al denominar este trabajo 

"LA JUSTICIA MILITAR COMO ELo:M8NTO DE SEGURIDAD NACIONAL EN 

MEXICO", lo dividimos en cuatro capítulos, analizando en ca

da uno de ellos lo que consideramos como los temas más impo~ 

tantee y adecuados para enfocarlos como principios de la se

guridad nacional. 

En el Capítulo Primero que trata sobre los aspectos hi~ 

t&ricoe, podremos darnos cuenta, a través de su lectura, que 

la rama jurídico militar ha estado preeP.nte en la sociedad -
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desde la ~poca de nuestros abuelos aztecas y qu~ a lo largo 

de toda la historia de nuestro país, siem 0re se han expuesto 

normas marciales para oalvaguardar loe intereses de la nación 

mexicana. 

En el Capítulo Segundo al tratar las fuentes del dere-

cho militar, noo vamos a encontrar con una de ellas que por 

sus características sui génerie le dan al derecho marcial -

una preponderancia, única, sobre otras ramas jurídicaa. Nos 

referimos al bando,militar, cuya existencia requierA de una 

especial legislaci6n y aún cuando su presencia es temporal -

veremos que su alcance es más amplio que el de una ley no!'-

mal, como se podrá deducir al leer el punto respectivo, esta 

legislaci6n surge en los momentos más cr!ticos para la con-

servaci6n de la estabilidad social y con la finalidad de sal 

vaguardar el Estado de Derecho¡ por esta circunstancia lo -

consideramos un elemento primordial parll la seL'l.lridad nacio

nal. 

Además de las fuentes, al senalar la fundamentación ~

constitucional del derecho ~ilita~, tratamos aspectos hist~
ricos del artículo 13 de la Constituci6n vie:ente y exponemos 

las di veroris interpretaciones del término "fuero", asimismo, 

ac ex!)onen algunoa pur.tos de vista para sustentar la autono

mía del Dr.recho Militar. 

En el Capítulo Tercero, se tr• ta lo referente al dalito 

y a la pena, mismas <111e hacen posible la praematizaci6n del 

derecho penal militar y ee describen lee cnr,,cterÍSticaa de 
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ambas, asimismo se hace un breve estudio de la falta militar 

que aunque se localiza fuera del ámbito del derecho penal -

marcia.11 su importancia es fundamental para la comprensi6n -

de lo que posteriormente, al rebasarse sus límites, se cons

tituirá en delito. Tambi&n,dentro de este capítulo,se hace -

la diferencia entre la jurisdicci6n militar y la jurisdic--

ci6n federal. pc<ra mejor comprensi6n del derecho castrense, 

En el Capítulo Cuarto, se trata lo referente ~la fina

lidad del derecho penal militar y ello da pauta a conformar 

aspectos filosoficos para deducir el fin último de esta dis

ciplina jurídica y que conllevan la detonninaci6n de c~mprell 

der la existencia misma de la jurisdicci6n castrense, aei c2 

mo sus consecuencias últimas. La competencia de los tribuna

les militares, es otro aspecto en este capítulo, se fundamen 

ta legalmente en lo establecido en el artículo 13 de la Con~ 

tituci6n que da margen a considerar delitos y faltas del or

den militar dentro de un campo de com~etencia que marcan las 

leyes militares y consecuentemente con ello, tratandose de -

delitos, la aplicaci6n de la ley penal militar se lleva a -

efecto por los tribunales del romo en considoraci6n a los m2 

tivos que aqui exponemos. Tambián tratamos un punto, que coll 

sideremos requiere de una pronta y exhaustiva atenci6n, como 

es el de la revisi6n del C6digo de Justicia Militar¡ esto -

por loe motivos que rtducimos en la redacci6n de esta senci--

1111 ex¡iosici6n. 

AJ. hacer la ex¡iosici6n de loe capítulos que mencionamos 

esperamos haber justificado de mnnern razonable la eficacia 
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de la justicia militar como elemento de seguridad nacional y 

e6lo nos reata expresar que este humilde esfuerzo, eea de a1, 

guna utilidad para motivar a quienes lo lean, a conocer y -

.profundizar en el conocimiento de esta rama tan importante e 

interesante que es el der~cho militar. 
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OAPI~ULO I 

>JftBOEDENTB~ DBL DERECHO MILITAR BN llBXICO 

a),- Epoca Prehiep&nioa 

b),- Epoca C'olcnia1 

o),- Epoca Independiente 

d),- Epoca de la Be~orma 

~).- Epoca d~ la BeYoluoi6n 



2 

CAPITULO I 

ANTEGEDeNTES DEL DERE:GHO MILITAR EN ME:XIGO. 

a).- Epoca Prehispánica. 

El derecho militar es, ein duda alguna, una de lae más 

antiguas disciplinas jurídicas que se conocieron en M&xico, 

debemos considerar que no existía nada escrito, ni legislado 

en términos que conocemos hoy en d!a, paro sin duda el.guna -

la contwnbre fue la fuente del derecho mili tAr precortesiano 

por lo que se desprende de aleunns pinturas que aún se con--

servan. 

Este dnrecho va a surgir dentro de los lineamientos de 

conducta y de cohesi6n del pueblo azteca, que al llegar al 

Valle de M6xico y encontrarse con un medio físico y social 

de aereee.dos humanos de diferentes condiciones, quizá acos-

tumbrados, en cierto modo, a la monotonía, entendi6 que para 

ocupar un luear dentro de este valle, después de su peregri

nar, debía trabajar aobre una s6lida disciplina y someterse 

incondicionalmente a la orden de jefes que fueran temidos -

por el enemigo. 

De una u otra manera, este puablo se caracteriz6 por e.!!. 

tar formfldo por un tipo de eobi.erno teocrático y fundEtmenta!. 

mente mill.tar. ta educaci6n que se imparti6 en las escuelas 

exintentes en esa .Spoca, llamadas Galmuc;;.c y Telpuchcalli, -

eetsba diri¡;ida esencialmente para !)repurur a los alumnos en 

el 1trte de la guerra, esto por lo que se interpreta de lo 

enunciado por Frey Juan de Tor,1uem11cla " ••• y que para cuimrlo 

hubi<Jse ('.Ui?rres fuesen unlmosos, VFilientcs '! os forzados hom-
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bres y que con estas condiciones y calidades loe dioses les 

ayudarían y harían ricos y bien~venturadoe, haciendo en 

ellos el deber a buenos y honrai!os hombree," (1) 

La justicia militar se caracteriz6 por ser implacable 

con aquellos que la violaban, pues se castigaba al que trai 

cionaba al rey o al estado, y el castigo recaía aún a sus -

parientes cercanos que tenían conocimiento del hecho y no -

lo habían denunciado, el robo do armas o insignias entre -

compai\eros, al que abandonaba la bandera o quebrantaba al-

gún bando pu»licado en el ejército. 

Además de lo mencionado anteriormente, hay que eei\a1ar 

que existía una clase de esclavos que se hacían en la gue-

rra y por lo cual los consideraban prisioneros de guerra, -

en cuanto a estos exist:l'.an normas concretas. "Los prisione

ros de guerra morían por la mayor parte sacrif"icados a loe 

dioses. El que en la guerra qui taba a alguno de sus conmili 

tones su cautivo, era reo de muerte y lo mismo el que ponía 

en libertad a aleuno de loo prisioneros." (2) 

Por lo que se desprende del párrafo anterior, la justi 

oia mili tor era rígida en cUEmto a sus disposiciones 1 ya -

que consideraba la única manera de realizar una cohesi6n -

completa do este rueblo y aseEUr&r la supremacía militar y 

la seguridad dentro del Valle en que se encontraba la eran 

Tenochtitlan, pues de esta manera, se sostenía la preponde

rancia de la ciudad en los lugares cercanos y lejonos del -

l Monarquía Indiana Vol. lII. Edit. UNAl•l. 1976 México, Pá.g, 
274 Can. XII Libro Noveno. 
2 l'ran~isco Javier Clnvijtlro. Historin Antigua do México, -
Edit. Porrua s. A. 1974 116xico, Piig, 217 
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territorio que controlaban, 

Ee de mencionar, como punto importante, que la jueti~ 

cia militar ee llevaba a efecto por medio de tribunales -~ 

constituidos para dicho funcionamiento, 

La justicia de los antiguos mexicanos ee dividía fund,!! 

mentalmente en doe ramees la civil y la criminal, dentro de 

áeta liltima se juzgaba a los que violaban lae normas milit~ 

res, existían, además, cárceles donde encerraban a loe que 

cometían aleún ilícito penal y a loe prisioneros de euerra 

ciue mó.a tllrde serían eacrificauos. 

Para com9render mejor, dejemos este pasaje en la pala.

bra de Fray Juan de Torquemudn "La justicia que se hacía en 

los presos, la cual se pronunciaba por loe se~ores de la a~ 

diencia se ejecutaba por la persona que ee llamaba quauhnocQ 

tli, que servía oficio de alguacil mayor y lo ejecutaba por 

sus propias manos; manifestP.base y declarabaee al pueblo por 

otro que llamo.bun tecpuyutl, que quiere decir, pregonero; y 

no era este oficio vil y bajo, como lo es en nuestra naci6n 

espa~ola, sino de
0 

honra y estimaci6n, por cuanto declaraba 

la voluntad del rey y pronunciaba sus palabras, y así servía 

este oficio un hombre noble y era ve,'' ( 3) 

Por lo transcrito, se puede notar con claridad que ser 

ejecutor de los condenados por causas de guerra u otro ilÍc.!, 

to, •Jra motivo de prestigio dentro de esa comunidad. Y nuev.!!:. 

mente recalcmnos que ln justicia militar era implacable y -

ain dudb importante, o m•~s !lún, bil.sica dentro de la organiz,! 

ción del l~8tado n.:~tncr •• 

3 Supra Pó.g, 69 Vol. IV Libro XI Cap. XXV 
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Como en loe ejércitoe actuales, en que exieten diverso11 

grados en el menuo, el ejército de lon nntiguon mexicanon -

también ee encontraba entruoturado en base a lon méritos de 

loe guerreros, estos méri toa consistían en hecer un r.úmero -

elevado de prioioneroa, pues, énta era la manera en que se -

adquirían lon poderee de menda, ee decir, 111 graduaci6n se 

otorgaba tomando en conaideraci6n el grupo o clase social e 

que perteneo:Ín el ooinb1;tient1J; y r·d tenemos que eetus cln-

nes sociales se diviü!nn entre ma?.ehuelee y pr6ceres; siendo 

loe primeros, aquelloe que no habían teuido ncce1Jo s la al te 

burocracia dentro de lEI g1·1•n Tenochtitlnn. Parr• estos guerr!_ 

ros mazehuelfll! se otorgaban tres gredas, tomando en conside

raoi6n, siempre, el número de prisioneros que hocÍllil en le -

guerr11, ParR especificar lo nnterior, diremos •¡ue lae regl~s 

ee aplioebnn de le manerA siguiente: pero el joven guerrero 

que había cautivudo o un priEionero, 1Je le llamaba Telpuch-

tlilequillamini; éste llevaba una mf\Dtn de coloree y dibujoe¡ 

el negundo, pon:. el que h&bÍa cautivado a doe enea:igoe, é11te 

llevabli manta leonada y caperuza roja; y el tercero, p~re el 

que hacía priaioneroe a trea enemigoe, le mente era roja y -

el in di vi duo ae consideraba como hombre con mando en el --

ejército. La claae de loa pr6oeree, concretamente le llamade 

noblezn de ln ciudad, considerada la claee guerrera di stin-

guida, que hacía prieioneroe, también se cnracterizaba por 

tener tres grados: primero, el ocelotl o tie;re 1ue llevPba -

monte roja y c~5CO representi•n<lo ln cr,beze de este nnimAl y 

ae otorgaban estos inuit..'llies rl '1ue cog!P a un prisionero; -

se seguían en grndo p~cendente loa otom!es, que eran ElfJUelloe 

que en el campo de bEtnlla h•C:Ínn dos prioioneroe; 'J final--
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mente los cuauthin, quienes habían hecho tres prisioneros, -

éstos llevaban un casco representando a un águila. El prime

ro y Último de ésta graduaci6n, al llegar a nuestro oonoci-

miento los llamamos popularmente, caballeros tigre y caball! 

ros águila. 

Para cualquier combate se debían presentar los guerra-

roe con sus respectivas insignias, pues éstas, estaban minu

ciosa y escrupulosamente reglamentadas, si el traje y la pin 

tura. no correspondían a loe méritos realizados, el usurpador 

era castigado con la pena do muerte. 4 

Realmente el mérito militar consistía, como se ha men-

cionado anteriormente, en hacer el mayor número de prisione

ros posibles para ser llevados al altar de loe sacrificios, 

ye que, lee famosas guerras floridas habían sido pectadas, -

entre los reinos, con la finalidad de procurarse víctimas P! 

re loe sacrificios y no para exterminarse entre ellos, ésto 

explica, en cierta manera, el hecho de que loe invasores es

paf\olee no hayan tenido tantas bajas, durante. su incursi6n -

desde la Villa Rica de la Veracruz, hasta el Valle de México 

ya que por costumbre se hacían prisioneros y no se exte:nnin! 

ba al enemigo. 

Factor importante de las decisiones do la guerra, casti 

go a los infractores y demás normas establecidas, eran aque

llas que tornaban los sacerdotes deeoués de consultar a sus -

dioses. 

4 Toribio Esquivel Obreeón. Apuntua para la Historia del Dere 
cho en M6xico, Tomo I Edit, Polis. México D.F. 1937. Paga, --
340 y 341. 
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En forma génerica, podemos admitir que, las· nonnas jur.f. 

dicas do la milicia, iban acompañe.das de lee decisiones too

loge.lee. De éeta manera ee entiende la forma de gobierno te~ 

crático-militar, bajo la que se encontraba regido el imperio 

de los antiguos mexicanos. 

b),- Epoca Colonial. 

Durante el periodo comprendido de loe añoe 1521 a 1810, 

ea realmente muy poco lo que podemos decir del derecho mili

tar. Para darnos una idea más amplia de lo acontecido en ee

ta etapa de nuestra historia, nos remontaremos a unos añoe -

anteriores a la conquista, para comprender la disciplina que 

reeía a toda expedici6n, así como las basee jurídicas con -

las que éstus se realizaban, 

Debemos entender que la eente de Cortés, era un grupo -

re'acio a la disciplina, inclinado a la deeobodiencia y deso!: 

ganize.ci6n, consecuentemente faborable a la indisciplina y -

falsa lenltnd, En este ejército, o m&s bien llamémoslo grupo 

invasor, la justicia militar que servia como pilar de la di~ 

ciplinn, fue la administrnda nominalmente, lle acuerdo con la 

ordenanza de los Reyes Cnt61icos y trunbi.!n por otra del emp~ 

radar Carlos V, ordenanzas <¡ue no eran de carácter e;eneraJ., 

sino especiales, toda vez que se dictaban par" cada campaña 

o expodici6n militar, y en ln quo únicamente se consideraba 

al caudillo pnra el nombramiento y éste debería renunciar a 

cualquier pretenci6n de tino particular, ya que los lugares 

desc11biertos o conquistados, pasarían a formar parte del te

rritorio dominado por el rey que otoreaba la licencia. Ada-

más, el caudillo debía ser el encHre;e.do de reunir dinero y 
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gente, así como organizar le expedición de que se trataba. 

"Lee cepitu1aciones para efectuHr descubrimientos cont_! 

nían generelmentes Le licencie del rey al. conquistador ""Vos 

doy licencia y facultad pera que poda!a conquistar y poblar 

lea dichas islas"", seeuía el contrato entre el rey y el caJ:! 

dillo¡ que gastos y oblieaciones tendría éste, que mercedes 

le haría el rey en honores y bienes materiales." ( 5) 

Ahora bien, partiendo del hecho de que los conquistado

res, ca9itaneadoa por Hornán Cortés, fonnaban un ejército 

que amnl.gamaba a una serie de pueblos que se habían unido a 

él, para conseguir su independencia de Tenochtitlan, aunque, 

como es do todos conocido, posteriormente fueron sometidos -

al igual que el imperio azteca, bajo el control espei'lol. El 

22 de diciembre de 1520, Cortés dictó la ordenanza militar -

en Tlaxcala, en la r¡uo se daba a conocer la organización in

terno-militar de las compa?líus espai'lolas; y es hasta m'~s ter, 

de en el ai'lo de 1524, cuando se dictun nuevas ordenanzas. En 

las primeras cinco de este ai'lo, se da a entender que, de al

guna manera, existía un control sobre las armas que debían -

poseer loa avecindados de origen peninsular, ya que estas se 

graduaban, considerando el número de indígenas que tuvieran 

de repartimiento, Adem~s se imponía la obligación e todos -

los vecinos espai'loles de prestar el servicio de lea armes y 

ceda cuatro meses debían pesar reviste, haciendo une exhibi

ción, o como anti(!U&mente se a e cíe "hacer alarde", ente las 

5 Silvio A. Zeveln. Instituciones Jurídicas de la Conquista. 
Centro de Estudios llist6ricoa. Sección Hiapenorunfricnna. Ma
drid 1935· Piig. 125 
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autoridades de la localidad, es decir, ante los alcaldes y -

regidores de cada Villa. 6 

Por lo descrito, en las líneas anteriores,· habremos de 

considerar que durante la Colonia el gobierno español e6lo 

contaba con milicias locales, en otras palabras, con gente 

que en un momento determinado abandonaba eu modo de vida ru

tinaria, aprestándose a tomar el fueil y defender a la comu

nidad de loe diversos ataques provenientes del raer, así como 

de loa indígenas que ea organizaban para demostrar su descon 

tanto con la situaci6n que reinaba en eeoe dias. 

Hasta este momento no existía un ej~rcito pennanente, 

concretamente, un ejárcito profesional, por lo cual hablar 

de derecho militar o aún de justicia milit,.r, no era posible 

a pesar de que la seguridad de un territorio siempre ha sido 

considerada como un factor de vital importancia. 

Ea hasta la llegada del Virrey Joaquín Monserrat y Cru.!, 

llaa, en el año de 1760, cuando se empieza a organizar una -

fuerza militar estable, con la intenci6n de rechazar ataques 

proveniontea de enemigos del exterior. 

El insigne tratadista don Toribio Eequivel Obreg6n, ha

ce menci6n de que la idea del mejoramiento del ej&rcito, por 

parte del Marquáz de Cruillas, con la única intenci6n de or

ganizar una defensa del reino contra agresiones del exterior 

no era el punto clave pHru el gobierno español. Ya en España 

ee .habían tomnao cartas en el asunto, pues, ee temía a los -

6 3ilvio A. Zavala, Ub, Cit. Pág. 135 
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levantamientos de la poblaci6n; y por tal motivo, secretamen 

te había tomado la determinación de mandnr a Don Juan de Vi

llulba, para que se encareara· de la oreanizaci6n del ej~rci

to, par~. cuyo fin, se mandttron oficiales y tropa de vetara-

nos eopaíl.oleo, sin dar conocimiento de ello a Cruillas, 7 

A decir verdad, no estamos de acuerdo con lo antúrior, 

ya que a la llee;ada del 'lleniente Coronel J~tM de Villalba, 

ocurrida en 1765, se temío a la amenaza da los ingleses de 

ap6doraroo de una parte del territorio de lo Nueva Espaíl.a. 

El gobierno eepaíl.ol sostenía constantes dificultad9a con la 

corona inelesa y ambas naciones se disputaban la supremacía 

de los mares, Por lo cual sostenemos la idea de que la crea

ción del ejército permanente fue c~n la intenci6n '1Ue el Ma! 

qu~z de Cruillas tenía de proteeer al territorio de ata'lues 

exteriores y no para reprimir a la poblaci6n. Si posterior-

mente el ejército se ocup6 de reprimir a sangre y fueeo los 

levantamientos insurgentes, es una situaci6n que dista mucho 

de su orican. 

El Virrey Cruillas estructur6 la milicia de la manera -

sieuiento1 para su guarda personal contaba con un cuer~o de 

alabarderos, mismo '1Ue yu. existía desde el aíl.o de 1566, ·en -

q11e ea fund6 la Colonia y que había sido, desde el año cita

do, el encargado de la seeuridad de todos los gobernantes -

que antecedieron a Cruillas; asimismo, existía un escttadr6n 

que había sido levantado por los comercinntes de la Ciudad -

7 Supra. Pág. 518 y sie,;. 
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de M6xico, "En Veracruz de doe compañías de granaderoe, lll!8. 

de negros y otra de pardos,(se llamaban as! loe cuerpoe, for

mados por clases tributarias, y sus individuos quedaban exe.!! 

tos de pagar el tributo durante el servicio); otra compañía 

allí mismo costeada con recursos propios por don Juan de la 

Saga; el batall6n del Príncipe, comp1•esto de cuatro compa.--

fl!as; el de España compuesto por diez companías, el de Vall~ 

dolid formado por quince; el escuadrón del Rey con siete com 

pafilas; el de Borbón con ocho; el de la Reyna con siete com

pañías; el de Farmeeio con diez, y además loe batallones de 

León, Puebla y Oaxaca con lus compañías de milicias de las -

costaa: de Bartolovento y Sotavento", (sic) (8) 

Estas eran las. milicias que integraban la defensa del 

territorio, tal y como las hab!a distribuido el Marquáz de 

Cruillas, para dar eeeuridad a las conquistas en la Nueva E~ 

pa.~a. Este hombre, dotado de una capacidad extraordinaria de 

organización y mando, fue quien dio origen en Máxico a la 

institución que hoy llamamos fuerzas armadas. 9 

Posteriormente, don Carlos Frunoieco de Croix, tambián 

nombrado Marquéz, ea quien substituye al Virrey Cruillas; y 

a este nuevo gobernante se le debe el haber impuesto una ve~ 

dadera disciplina al ejárcito, así como las limitaciones en 

sus atribuciones y funciones; tambián bajo su gobierno, apa

aparecen las primeras leyes penales y las jurisdicciones de 

juedee de milicias provinciales. 

8 Toribio Esquivel Obregón. Ob Cit. Pag. 521 
9 Idem, 
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De entre lee Reales· Cádulae y Ordenanzas que guardaron 

vigencia en Máxico durante la Colonia, la máe importante por 

su oer&cter general, fue la Real Ordenanza para el Ejárcito 

Español, dada en San Lorenzo, por el Rey Fernando VI, el 22 

de octubre de 1766. 

Pera darnos cuenta de su importancia, analicemos breve

mente el Tratado Segundo de dicha ordenanza; en ella se sen~ 

laban las obligaciones del soldado, cabo, sargento, subte~ 

niente, teniente, alf¿rez, capitán, sargento mayor y tenien

te coronel, tanto de infantería como de caballería y drago-

nea, y a manera de ejemplos al soldado ea le destinaba a una 

escuadre donde se le ensenaba e vestirse con propiedad, y -

cuidar sus armas, enterándola de la subordinación, que desde 

ol punto donde se alistaba, debía observar exactamente., (art. 

l~). Se· le debería enterar de las leyea penales a fin de no 

alegar ignorancia (art. 7). El soldado también tenía como -

obligaci6n que, a todo oficial general que hallara en au maE 

cha (no estando de facci6n), debía pararse y cuadrarse., para 

saludarlo al pasar, inclinando la cabeza y haciendo la cort.!!, 

sía con la meno derecha (art. 6). Tambián se prohibía, bajo 

severo castigo, al. soldado, toda conversación que manifesta

ra tibieza o desagrado en el servicio, ni sentimiento de fa

tiga que exigía su obligación; teniendo entendido que pare -

merecer ascenso, eran calidades indispensables, el invaria-

ble deseo de merecerlo, y un gran amor al oficio (art. 21). 

La ordenanza, también expresaba que el que se embriagare es

tando de servicio, se remitiera en derechura a su cuartel, -
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pidiendo el. rel.evo con noticia de su fal.ta, para que el. je

fe de su cuerpo l.e castigara con pena arbitraria; pero "no d~ 

ber!a removéreele de la guardia, hasta que ee hallara en es

tado de ejecutarlo por su pie (art. 32). Todo soldado, sea -

en paz o en guerra, har!a por conducto del cabo de su respe_g 

tiva escuadra las solicitudes que tuviera; y s6lo nodr!a se~ 

dir directamente a su sargento y oficiales cuando fueran --

asuntos que no tuvieran conexi6n c~n el. servicio, o en el. e~ 

eo de que tuviera queja de aleuno de sus inmediatos (art,58) 

Como se puede observ11r de l.o señal.a.do anteriormente, e.!!. 

ta ordensnz~ contenía preceptos que, aún hoy en día, se con

sideran en nuestras l.eyes y regl.amentos militares; eon eus -

respectivas udecuacionee a la época contemporanea. Como mue.!!. 

tra de el.lo transcribimos loe siguientes art!culos del Regl~ 

mento Gener¡,l de Deberes Mili t«ree vigente 1 

Art. 10.- Para que no ignoren las reeponeabil.idades en 

c¡ue incurren ei l.legan a cometer alguna omisi6n, falta o de

lito, deberán conocer con minuciosidad las leyes militares y 

reglamentos que ee relacionen con su eituaci6n en el ejérci

to. 

Art. 11.- Se prohíbe a los militBros, bajo severo casti 

go, toda convereaci6n que manifieste tibieza en el. servicio 

o desagrado por la fatiga que exige su obligaci6n. 

Art. 13.- Todo milit8r hará por l.os conductos regulares 

comenzando por su inmediato superior, l8s sol.icitudes que -

eleve y s6lo podril ealvarlos, curmdo so tre.te de lisuntos --
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ajenos al servicio o quejas contra algÚn superior; en eate -

caso, ocurrirá eJ. inmediato superior de quien le haya infer,!: 

do el agravio o de quien no haya atendido eu queja y aún ti.!!, 

ne derecho de acudir hasta el Presidente de la República. 

Art. 60.- No se impodrá ningÚn correctivo disciplinario 

a un militar durante el estado de ebriedad. El eu9erior se -

limitará a e•1itar que cometa algÚn desorden o continúo ese~ 

da.liza.ndo, haciéndolo detener de ser posible, por individuoe 

do su misma jerarqu!a o por la policía, para después eignif.!, 

cnrle ln gravedad de la'falta e imponerle el castigo a que -

se haya hacho acreedor o oonsi¡;narle en su caso. 

Art. 100.- A todo individuo que cause alta en un Cuerpo 

de Tropa del Ejército se le destinará a la unidad correepon

diente, recibiondo de su superior inmediato las primeras in! 

trucciones para usar correctamente les prendas que se le. mi

nistren y cuidar con esmero el materio.1, armamento, municio

nes, montura, equipo, etcétera, marcando las que quedan a su 

cargo con el número que les corresponda, as! como con el de 

la corpo1·ación a que pertenezca, para poder reconocerlas sin 

dificultades. 

Y en el artículo 18 de la Ley de Disciplina del Ejérci

to y Armada Nacionales, encontramos& 

Art. 18.- El militar está obligado a saludar a eus sup!_ 

rioree y n los de su misma jerarqu!a, conforme lo preecriben 

los reglamentos, así como a corresponder el saludo de sua -

subalternos. 
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De loe artículos expuestos, se nota, claramente, la ~1-

militud de nuestra Ley de Disciplina del Ejército y Armada -

Nacionales y del Reglamento de Deberes· Militares, con algu~ 

nos preceptos expuestos por la Ordenanza para el Ejército E.!!, 

paHol de 1768, motivo por el cual podemos considerar a dicha 

ordenanza como antecedente primero de nuestras· leyes y regl~ 

mentoe militares. 

En el aHo de 1789, Juan Vicente de GUemee Pachaco de P~ 

dilla, mejor conocido como segundo conde de Revillagigedo, -

llega a Máxico, encontrando a la milicia integrada por 5603 

plazas, divididas en cuatro regimientos de infantería, dos· -

compañías de voluntarios de Cataluña, formada por individuos 

pertenecientes a la Corona de Arag6n, tres compañías fijas 

on Acapulco, San Blas y presidio del Cúnnen, dos compañías 

de artillería de 125 plazas cada una; dos regimientos de dr~ 

gones y dos más en presidio del Carmen. 

Cabe decir que las milicias estaban integradas s6lo por 

peninsulares y criollos, es decir, individuos de la raza 

blanca, ya que para el Virrey Revillagigedo, estos eran qui.!!, 

nes debían ocuparse de la seguridad y adminiatraci6n de la -

Colonia, por lo que se rechazaba a toda clase de gente indí

gena, de esta manera los cuerpos de indios flecheros se en-

contraban totalmente excluidos de la milicia, no así loe me.!!. 

tizos y los denominados pardos (mulatos); quienes eran movi

lizados en caso de extrema necesidad, a las actividades béli 

cas. Este mismo Virrey i había aef'lalado las normas a seguir -

para la movilizaci6n de estas clases sociales; a loa meeti--
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zos, se les llamaba a filas iti1camente, en casos de proble~ 
ma& fronterizos; y,a loe pardos, cuando ae trataba de lae ~ 

coetaa. 

Ea a fines del siglo XVIII, cuando la.e autoridades mil! 

tarea que gobernaban la Nueva Eapai'la, se dan cuenta que de-

b{an preparar tácnicamente a loa oficiales que tendr!an el -

mando de loa ejárci·toe coloniales. De ésta llll<nera, se empie

zan a dejar algunos puestos vacantes en la inf"anter!a, caba

llería y artillería, para ser ocupados por oficiales jovenea, 

naturalmente, estos debían pertenecer a la nobleza y reali-

zar estudios te6rico-prdcticoo en las filas del ejército, e2 

zaban de ciertas prerrogativae y ventajas¡ entre ellas, la -

de no ser juzgados, en ningún caso, por jueces comunes, exi.!!_ 

tía para ellos una legislatura especial y ae lea toleraban -

muchos abusos e insolencias, generalmente dirigidos a lae.-

claaea humildes. 10 

El Virreini•to de Nueva Eapai'!a era, sin duda alguna, la 

principal Colonia de Eapai'la, ya que las finanzas, no aolamea 

te se encontraban.bastante bien, sino que además, contaban -

con un superávit, mismo que alcanzaba a aoatener en forma -

por demás holgada a la Corona y Ell/Udaba al financiamiento de 

nuevas tropas para sostener a las otraa Colonia9 de Am~rica. 

Por lo tanto, para defender este territorio, la Corona ten!a 

lo mejor de su ejárcito, pues, le dnbn una importancia mayu~ 

cula, comparada con las conquistas de otras latitudes, 

10 Juan N. Chavurr!a. El Heroico Colegio Militar en la Hiato 
ria de M6xico. Libro Me:x-i>ditores. 1960, Pag. 16 y sig. -
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A1 respecto, Jeeúe M, Escudero, en el t!tulo Guerra de 

Independencia en las Colonias Eepa~olae, nos da un ejemplo -

olaro de la preocupaci6n del Gobierno Virreinal, consideran

do loe acontecimientos que ee empezaban a dar en España, ya 

que la península ibérica se encontraba invadida por las fue!: 

zas Napoléonicas, nos dice el citado autor, "El gobierno Vi

rreinal contaba, pues, ordinariamente oon cuarenta mil sold~ 

dos perfectamente armados y equipados·, y al tenerse en la C.f!. 

lonia noticias de los desgraciados y bochornosos aconteci--

mientos que se empezaban a dar en la Metr6poli, el Virrey 

Iturrigaray aument6 este número con la oreaci6n de nuevas m! 

licias y regimientos de voluntarios como el de Fernando VII; 

ya vemos que sin contar loa diez mil hombrea que constante-

mente se hallaban sobre las armas guarneciendo loa presidios. 

del Norte y puertos de ambos Oc~anos próximos a la frontera 

de Estados Unidos, los veteranos acantonados por el mismo V! 

rrey en Xalapa, excedían de quince mil." (11) 

Ea también muy probable que al iniciarse la independen

cia, las tropas ~ue ocupaban el territorio de la Colonia de

bían ser las mismas o aún menos, ya que Bspa~a se encontraba 

librando también au propia lucha de independencia contra las 

fuerzas Napole6nicas que la ocuparon de 1808 a 1813. 

Durante la guerra de independencia, debemos considerar 

que existían dos diferentes ejércitos; los realistas· y loa -

ll Anales del Museo Nacional de Arqueología, Historia y Etn.!!, 
log!a. Tomo IV. México, Museo Nacional de Arqueología, Hiat,g, 
ria y Etnología 1912. Pag. 110 
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insurgentes. Las tropas realistas seguían rigi~ndose por las 

Reales Ordenanzas de San Lorenzo, dadas en el affo de 1768, -

habiendo sido reformadas para ser ajustadas a las circunstan 

cine del momento. En cuanto a la justicia militar aplicada -

dentro de las fuerzas insurgentes, se dejaba al criterio de 

cada caudillo. Para entender esto, basta recordar aquel paa~ 

je de nuestra hiatoria, en la cual Nicolas Bravo, después de 

enterarse de la muerte de eu padre, quien fue fusilado por 

los roaliates, al tener a eu dispoaición a 800 eoldr,doa de -

las fuerzas coloniales para pasarlos por las armas, en un -

gesto de ino6lita nobleza, les perdona la vida y les concede 

la libertad. 

El Generalísimo Morelos, quien fue al personaje con más 

amplia vioión política y militar de la guerra de independen

cia, al enterarse de que su más enconado perseguidor, Félix 

María Calleja, había sido nombrado Virrey, enfocó su aten--

ci6n a la uni6n y organizaci6n de las fuerzas insurgentes, -

por medio de un gobierno con personalidad legal quo coordin~ 

ra las operaciones militares y para tal motivo convoc6 a un 

Congreso en Chilpancingo. Es bien imrortante, también, men-

cionar los elementos constitucionales dol Licenciado Ignacio 

Ray6n, dentro do los cuales se~ala una serie de principios -

que po~teriormente servirían como base para la organización 

d'll país. Concretamente los puntos 36 y 37, son loe importB!! 

tes parn nuestra materia, ya que en ellos se hace referencia 

al interés que representa. la seeuridnd nacional. A continua.

ci6n tre.nscrlbimoo los puntos de raferoncia, 



19 

36~ Habrá en la nación .cuatro Capitan!ae Generales. 

o ' 
37- En loe casoe de suerra propondrán loe Generales de 

Brigadier arriba, y loe consejeros de guerra al Supremo Con

greso Nacional, quien de los cuatro generales deben hacer de 

Generalísimo, para loe casoe ejecutivos y de combinación, iE 

vestidura que no confiera graduación ni aumento de renta que 

cerrar~ concluida la guerra y que podrá removerse del miemo 

modo que se constituyó. 

Analizando loe puntos anteriores, podemos darnos cuenta 

de que ee dividía al país en cuatro zonas para un mayor con~ 

trol operativo de las acciones militares y que de loe jefes 

de dichas zonas debería ser elegido uno como Comandante su-

premo, tomando en consideración la opinión de loe Generales 

Brigadieres restantes, quienes debían hacer llegar eu voz al 

Supremo Congreso Nacional, Lamentablemente, la anterior idea 

llena de auténtica demGCracia, no llegó a ponerse en prácti

ca por las conetantee persecuciones a que se vieron eometi~ 

dos loe ej6rcitos ineurgentee, pero queda como antecedente -

de la preocupación que siempre ha existido por la seguridad 

del territorio nacional y como muestra de auténtico naciona

lismo, mismo que caracterizaba a loe dirigentes de la guerra 

de independencia. 

c),- Epoca Independiente. 

Al consumarse la independencia, el gobierno fue ocupado 

por una regencia, uno de los primeros asuntos militares que 

ee trató de resolver fue la capitulación de los castillos de 

Pero to y Acapulco, adem&s de esto, Iturbide distribuyó 'al 
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paíe en Capitanías Generales, ee decir, coneerv6 la miema d.!!, 

nominaci6n que ee daba en la Colonia, con la particul~ridad 

de que loe altoe jefes militares tenían tambi.Sn funciones c! 

viles. 12 

Debemos recordar que, por esos azahares de la vida, la 

independencia se coneum6 con la colaboración de doe ej.Srci~ 

toe, el realista Y.el insurgente, entre ambos sumaban 75,000 

hombree, a loe cuales, por ser un número bien elevado, no -

era posible organizarlos, lturbide, se propuso reducirlo a • 

35,000, por no haber un presupuesto suficiente para su sost.!!, 

nimiento, además de que para ello se solicitaban contribuci.!:!, 

nea voluntarias, Para empezar a reducirlo ae ofreci~ a todo 

soldado que hubiére peleado dentro del ej,frcito de las Tres 

Garantías, durante un per!odo de seis meses, un pedazo de ~ 

tierra y un par de bueyes si se retiraba. 13 

Ea en este período cuando se empieza a organizar la es

tructura administrativa del ejército y 111 creación y aplica,.. 

ci6n de las normas jurídicas militares, ya que la nación in

gresa, por decirlo as!, al concierto de las naciones indepen 

dientes y aut6nomae, y por consecuencia 16gica a darse sus -

propias normas, pues anteriormente, al depender de la Corona 

toda disciplina jurídica tenía que provenir del gobierno cen 

tral, en otros t~rminos, de Espa~a de donde provenían todas 

las ordenes y normas aplicables en México, Y as! tenemos que 

12 Mariano Cuevas. Historia de la Naci6n M.Sxicana. Tomo III 
Edit. Buena Prensa. Máxico D. P. 1953. Pag, 185 
13 Josefina Zoraida Vázquez, J,os Primeros Tropiezos. En His
toria General de México. Tomo III, El Colegio de M.Sxico. 
1976, Pag, 54. 
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en el mee de septiembre de 1821 se crea el Bstado Mayor del 

Ejárcito, constituido por el Plan de Iguala y dos· afio.a mM- -
tarde (1823), se fonna el Estado Mayor Genera1, al que ea le 

daba por miei6n, la de organizar al ejárcito, dirigir, eist~· 

matizar y sostener el servicio en todas las: ramas y cuerpos 

del mismo. Tambián, Iturbide, preocupitndoae por eVite.r cons

piraciones· contra el naciente país independiente, emite un -

decreto fechado en mayo 31 de 1822, en el que ea equipara el 

delito de conspirac.i6n con el de lesa majestad y por exten-

ei6n, la conepd.raoi6n sería juzgada con todas las formalida

des que as prescribían para aquélla; tal vez el hecho de --

usar tárminoa semejantes a loa empleados durante la Colonia 

fUe positivo, porque era más factible que pudieran ser enten 

didoa por la poblaci6n, ya que si so hubiera usado una. expr~ 

ei6n como delito contra la patria, no se habría entendido su 

significado con la misma facilidad en ese momento. 

1823, ea un año bien importante, porque en el se elabo

rarán varios decretos, dentro de los cuales se va a reglame.!l 

tar a las milicias CÍVicaa·, a las que nea. referiremos poste

riormente, aa! como la manera de recusar a uno o más jueces 

del Tribunal del Congreso¡ el procedimiento para la adminia

traci6n de justicia y el funciono.miento del tribunal suplet.2. 

rio de guerra. Loa batallones y compañías de infantería son 

reglamentados, en cuanto al número de hombrea. que loe debe-

rían integrar, mediante decreto publicado el 12 de mayo de -

1824. 

Ea el mencionado año de 1824, cuando se da a conocer -

que "loe mili tarea· y eclesiásticos continuarán su jetos: a las: 
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autoridades que lo eet~ en la actualidad eeglin lae leyes v! 

gentes," (14) 

Como puede notares, por lo transcrito oon anterioridad, 

el ejército poseía una fuerte influencia sobre la administr~ 

ci6n del Estado y, además, se encontraba legislado el fuero 

con el que se hacía temído, ya qub intervenía en las cueeti2 

nea civiles y militares de la época, con un poder do deci--

ei6n que tan s6lo era igualado por la iglesia. 

Por lo que respecta a la diviei6n territorial de la Re

pública, una vez proclamada, en e!. aspecto militar cambi6 la 

denominación colonial de Capitan:fos, dadas a las regiones m! 

litares y políticas del país, por la de Comandacias Genera-

les· Mili tares, Las juriadicciones de éstas co1nandanoiae, ea 

aplicaba, casi, con plena fidelidad a la divisi6n política -

del territorio, con excepci6n de los puertos marítimos y de 

las fronteras, donde existían comandancias separadas, estas 

zonas o pla-.as militares, se encontraban bajo el mando de g~ 

nere.les o coroneles, loe cuales existían on exceso. La esca

la jerárquica dentro de la milicia era bien amplia (hasta --

1862), pnes ade:nás de loe grados que conocemos hoy en día -

exist!~n, por ejemplo, los erados de Teniente Coronel Coro-

nol,General Coronel, etc. 

Dentro de lus leyes y reglam~ntos, se disponía que uni

dades constituidas, es decir, brigadas y divisiones, debo--

r!e.n estar integradas para la defensa de cada comandancia, -

14 Constitución Política de 1824. Art. 154 
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pero esto no paso de aer una buena intenci6n, dado que las -

conetantes luchas internas hac!an dif!cil el cumplimiento de 

lo dispuesto por las mencionadas leyes y reglamentos. 

En lo referente a las tropas, que ya hemos mencionado 

en cuanto a su reducción, una vez proclamada la independen-

cia y constituida la Camara de Diputados, esta decretó en el 

a~o de 1827, que el ejército deb!a estar integrado por 2qooo 
hombres, sustentando el criterio de que no existía ningÚn P.!!. 

ligro de guerra extranjera y que la fuerza armada ae destin~ 

ría, i!nicamente, a la seguridad interior y a la defensa da -

las regiones fronterizas, declarando además, que para la de

fensa nacional. deberían constituirse tropas organizadas y 

listas para servir cuando fuera necesario sin mantenerlas en 

tiempo de paz, con esta decisi6n estaban dando solución al -

p~oblema que representa el tener un ejército ocioso, y es i.!!! 

porta.~te se~alar que este es el método que emplean loe ejér

citos actuales. La anterior decisión de la cámara de Diputa

dos no lleg6 a ponerse en práctica por las constantes y casi 

siatema~izadaa luchas intestinas que sufría la República. -

Sin embargo se realizaron otras tentativas, como fueron las 

leyes de sorteo, expedidas en los a~os de 1839 1 1848 y 1853, 

con loa miemos resultados mencionados. 15 

Es interesante conocer, aunque sea someramente, el con

tenido de la ley de sorteo del 26 de enero de 1839, para CO.!!! 

15 Jesús de Le6n Toral. Historia Militar, La Intervenoi6n -
Francesa en México. Publicaciones Especiales del Primer Con
greso Nacional de Historia para las Guerras de Intervenci6n. 
1.16xico 1962. Paga. 83 y 64. 
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pronder el motivo por el cual. no tuvo la eficiencia que ee -

esperaba de ella. Transcribimos al.gunoe artículos a continu_!! 

ci6ns 

Art. 1.- Las bajas del Ej&rcito Mexicano, tanto activo 

como permanente, se cubrirán por riguroso sorteo, 

Art. 2.- Cada año, el día l~ de septiembre, repartirá. -

e~ Gobierno a loa Departamentos el número de hombres conque 

deba cada uno contribuir, según au caso, para el servicio de 

las annas. 

Art. 3.- J,os Gobernadores de los Departamentos, public_!! 

r~ por Dando esta orden, dentro de tercero día de haberla -

.recibido, fijando a cada. prefectura. el número de hombres con 

que doba contribuir. 

Refiri~ndoae a le. formaci6n de liste.e y personas de que 

debía coljlponerae la misma, expresa el1 

Art. 14.- Ser~ comprendidos en ellas1 

Pri1~ero.- Todos los ciudadanos solteros o viudos sin h.! 

jos, vecinos del Partido, desde le. edad do dieciocho hasta -

cuarenta e.ñoa cumplidos, con tal que tengan al. menos medidos 

sin calza.do, la talla de setenta. pulga.das mexicana.a. 

Segundo.- Loa casados que no hicier~n vida con sus muj~ 

res, a no ser que mantengan en su compañía hijos menores de 

dieciocho años, o hijas sin casar. 

Tercero.- Los casados sin hijos; estos entrarán en sor

teo en caso do no ser bastantes los comprendidos en los art! 

culos anteriores, para cubrir el número de hornbrea que se Pi 
da. 
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Refiri.~ndose a las reglas del sorteoa 

Art. 33.- Para este acto se presentarán le.e listBS nom! 

nales: de todos loe individuos empadronados, y'lae de aqul-

lloe que hubiesen justificado excepción. Se pondrán en una -

urna o cántaro; cddulaa con loa nombres de loe individuos e~ 

padronadoa y comprendidos en todas las listas de la prefect~ 

ra, despu's de excluir de ellas a loe que resultasen excep-

tuadoa; y en otra urna ee incluirán otras tantas c&dulas, de 

las cuales habrá un número igual al do loe soldados que se -

hubiesen pedido, escritas con las palabrasa soldados de la -

patria, y lae detbáe en blanco. 

Bata ley permitía reemplazos: 

Art. 40.- Bl que, tocándole la suerte de soldado, no -

quisiere por algún motivo servir, se puede exceptuar ponien

do un hombre apto en su lugar, que le reemplace por todo el 

tiempo que se ha señalado para el servicio. 

Algunas penas que se señalaban en la ley arana 

Art. 61.- La ocultación maliciosa de parte del que for

ma las listas, será castigada con un año de prisión, previa 

una breve sumaria. 

Art. 62.- Bl individuo que ee separe del pueblo, distr! 

to o departamento, en la dpoca del sorteo, en que deba ser -

incluido, sin la correspondiente licencia, ea considerará C.!!, 

mo soldado¡ y el que lo efectuare dospu¿s de haberle tocado 

la suerte de soldado o sustituto, será tratado como desertor 
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incurriendo en la multa de cien pesos; y de seie meses a ~n 

año de prisión el que de cualquier modo favorezca al culpa-

ble, ocultándole, protegi~ndole en su fuga o admitiéndole en 

au servicio con conocimiento de ella; y el prófugo servirá, 

ademé.e los años prescritos si le hubiese tocado la suerte. 

Además de lo anterior, es menester sei'!alar que el serv!, 

cio por sorteo se prestaba por un período de seis años, lo -

que resultaba contrario a loa intereees de los individuos -

que habían tenido la fortuna de ser elegidos, pues, quedaban 

eeparadoe de su familia y de su pueblo, la mayor parte de lm 

gente soltera contraía nupcias lo más pronto posible a fin -

de evitar entrar al sorteo o cuando menos simulaban vivir en 

matrimonio; y el hecho de permitir reemplazos daba oportuni

dad a que la gente adinerada pagara a otra persona para que 

cumpliera la obligación de servir al ejército, 

En el año de 1848, ol 15 de julio se crea la Ley Orgán1 

ca de la Guardia Nacional, que en su contenido de la Sección 

II, señala la forma del registro y alistamiento y expresa! 

/,rt. 4,- Todo mexicano que llegue a la edad de diez y 

ocho años tiene la obligación de poner su nombre en el regig 

tro de ln guardia nacion!'.Ll, Eete se llevará on cada munici~ 

pio por la respectiva autoridad política, y en el se anota-

rán ~l nombre, origen, edad, estado y oficio y profesión de 

cad!\ uno. (sic) 

Art, 5.- Cada año ee harán en el registro los cambios -

necesarios, en razón de las personas que mueran, los que se 
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ausenten o avecinden de nuevo, las que adquieran o dejen de 

tener excepci6n, y que pierdan los derechos de ciudadanía. -

Por esta vez el registro se abrirá despu~s de publicada esta 

ley, en la forma que determinen loe reglamentos. 

Es el l~ de agosto del mismo 1848, cuando se expide el 

reglamento para el alistamiento de la Guardia Nacional, mis

mo que entre otras cosas expresabas 

Art. l~ Al día siguiente de la publicaci6n de este re-

glemento, se abrirá un registro de cada manzana o eecci6n, -

ante el alcalde más antiguo de ella. Estará abierto dos ho-

ras en la mañana y otras tantas en la tarde, durante cuatro 

d!as. 

Art.2~ Los que no se presenten en este t6rmino, eufri-

rán una multa de dos a cien pesos, o una detenci6n de dos a 

treinta dias, según determine la autoridad política, sin pez: 

juicio de que se lee aliste y haga servir. Además, durante -

un año no podrán ser nombrados jefes y oficiales. 

Esta ley, al igual que su reglamento no surti6 los efe_g_ 

tos esperados, por lo que opt6 el gobierno por establecer -

banderas de reclutamiento voluntario. 

El 20 de mayo de 1853, ea expide el decreto que servirá 

para el arreglo del ejárcito, mismo que señalaba en sus1 

Art. l~ ~odo ciudadano mexicano está obligado a servir 

a su patria con las a~as en la mano, en defensa de eu inde

pendencia y sus derechos, en los caso y del modo que· se señ~ 

lará en la ley, y con las excepciones justas y equitativas -
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que proscribirá ella misma. 

Art. ~ El reemplazo del ej6rcito se verificará lÍnica-

mente por presentación voluntaria o por sorteo, .expidie'ndose 

para el efecto la correspondiente ley, 

Be el 30 de mayo de 1853, cuando se expide el decreto -

del gobierno sobre sorteo para el ejároito, mismo que expre

saba en las reglas para el sorteo de la milicia permanentes 

Art. l~ Se declara vigente la ley de sorteos de 13 de -

junio· de 1838, con lee reformas y modificaciones siguientess 

En el artículo 14 primer parrafo donde dioe "setenta -

pulgadas mexicanas" deberá decir "setenta y seis pul.gadas m.!!. 

x1canna 1
•. 

Este docreto fue publicado por el rágimen del General -

Antonio• López da Santa Anna, de donde podemos explicarnos el 

motivo por el cua.l este decreto de mayo 30 do 1853 0 nos remi 

te a la "ley de sorteos de 13 de junio de 1638". Hemos se!1a

lado la modificaoión correspondiente, que hace este decreto 

al artículo 14 da la ley a que nos remite; poro resul.ta que 

el artículo en cuestión pertenece a la ley de sorteo de fe-

cha 26 de enero de 1639, Y, además, durante el año de 1838, 

no ee expidió ninguna ley de sorteo para reemplar las bajas 

del ej6rcito. DeepuJe de todo, ya sabemos que el se!1or Santa 

Anna no ea caracteriz6 preeisamente por eu patriotismo ni 

por eu brillante inteligencia. Lógico ea que el decreto a 

qua nos venimos refiriendo no tuvieru resultados positivos. 
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Hasta el momento e6lo nos hemos referido al ej&rcito ~ 

profesional, pero independientemente de &ate, existían.las -

milicias provinciales que habían sido creadas en septiembre 

de 1823, oetae milicias eran cuerpos armados independientes 

del mando de los generales del ejército, que se regían por -

eue propias leyes locales, ya que ea encontraban bajo el ma.!l 

do directo de loe Gobernadores, y por tal motivo no podían -

eer movilizadas fuera de loe límites estatales de donde se 

localizaban. La finalidad de eu creación, fue la de servir -

de apoyo al ejército en caso de guerra¡ pero resultaron ino

perantes, ya que eÓlo sirvieron para fortalecer la posición 

de sus respectivos gobernadores ante el gobiérno nacional; -

en muchos estados fueron prácticamente inexistentes, como ae 

demostró en el affo de 1847, ante la invasión Estadounidense, 

donde ee demoatr6 su incapacidad, 16 

Despu~a de haber pesado por un período de cuartelazos -

continuos, la Repdblica por fin se logr6 quitar de encima al 

tristemente celebre Antonio López de Santa Anna, y es el 15 

de noviembre de 1855, cuando el General Juan Alvarez entra -

en la Ciudad de México, ya como primer presidente, nombrado 

después del triunfo de la Revolución de Ayutla, quien de in

mediato proolam6 tres decretos de singular importancia, en -

loe cuales ea atendía a la urgente necesidad de formar la -

Guardia Nacional, destruyendo de esta manera al viejo ejérci 

to de Santa Anna, convocar a un Cogreao Constituyente y au-

primir loa fueros eclesi&stico y militar, aunque este dltimo 

no fue suprimido, sino modificado, Este tercer decreto, ea -

mejor conocido como la Ley Juárez, pues fue Don Benito Juá--

---------------------------16 Josefina Zoraida Vázquez. Ob. Cit. Pag. 55 



.30 

rez, quien fungía como Minietro de Juetioia, el autor de di

chs. ley, que :!.'ue publicada el 23 de noviembre de 1855. En lo 

que toca al aspecto militar, noo menciona entre otrae coeae, 

la manera en que se podría erigir la Suprema Corte de Juati• 

cia en Corte Marcial, así como de loa asuntos de que conoce

ría, (Art. 15). La integración de la Corte Marcial por trae 

Saleo de Juaticia y las instancias de las mencionadas Salas, 

(Art, 16). La Sala de Ordenanza de donde saldría el Presiden 

te do la Corte Marcial, (Art, 17). Como ee integraría la Se

creta.ría de la Sala de Ordenanza, (Art. 18). La forrna de cu

brirse las faltas temporales de los Ministros Propietarios, 

(Art. 19), etc. Pero lo m~s importante ee, como ae mencionó 

anteriormente, la modificación del fuero militar en loe aelJ!! 

toa civiles, en el artículo 42 de :ta ley se expresar "•., -

Loe tribunales militares ceaar'1n ten1bi6n de conocer de loe -

negocios civiles, y conocero1n de loe delitos purrunento mili

tareo o mixtos de los individuos sujetos al fuero de euerra. 

Las disposiciones que comprende este art!cul.o son general.es 

para toda la República, y los estados no podrán variarlas ni 

modificarlas." (17) 

A partir de este momento ee hace la diviai6n entre ªªU!! 
tos que competen única.mente a la disoiplinb. militar y aqu~-

llos que corresponden a loe paisanos, pues anteriormente las 

fuerzae annndas resolvían controversias del orden civil y -

asuntos criminales del orden comiln, lo que lee daba la opor-

17 Benito Juárez, Documento2, Discursos y Correspondencia. 
Vol. 2. Selacoi6n y Notac de Joree L. Tamayo. Edit. Libros 
de M<hico. s. A. México 1972. Pag, 60 y eig, 
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tunidad de tener una. influencia bastante amplia dentro de -

las decisiones del mismo Estado. En el artículo 4~ transito

rio de la misma ley, se expresa "Los tribunales militares P.! 

sar!Úl igualmente a loa jueces ordinarios respectivos loe ne

gocios civiles y causas criminales sobre delitos comunes; •• ~ 

de esta manera queda ubicada la justicia militar dentro de -

un ámbito jurisdiccional bien marcado, ea decir, sólo ae - ·

aplicaría a la milicia y se continuaría con tribunales excl~ 

aivos para las causas militares. 

d).- Epoca de la Reforma. 

Ea en esta etapa donde ubicaremos, por motivos prácti-

cos, la Constitución Política de 1857; esta constitución que 

fue elaborada por personas que sentían un deber patr!otico, 

el establecer baaea plenas para la seguridad de la nación, -

por lo cual contemplaron no sólo la necesidad de mencionar -

concretamente, en esta carta magna, el interés que represen

taba el conservar el fuero de guerra para loe delitos y fal

ta~ que tuvieran exacta conexión con la disciplina militar, 

sino que además, se arrogaba al Congreso dentro de sus facu! 

tades el permitir la salida de todas las tropas necesarias -

fuera del territorio nacional, el sostenimiento del ejército 

y la armada, el otorgar reglamentos para la guardia nacional 

as! como de que ésta pudiera estar a disposición del ejecut! 

vo (Art. 72). Es también en esta Constitución donde se men-

cionan como facultades del Presidente do la República, el -

nombrar a los Coroneles y demás oficiales del ejército con 

aprobación del Cone,reso, as! como el nombramiento de otros -

oficiales etc. (Art. 85), Se toman prevenciones para evitar 
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posibles conflictos del Gobierno Paderal con loe Gobiarnoe -

Estatales, al impedir que loe dltimoe tengan tropas o buques 

de guerra, o declaren en forma particu1ar la guerra a poten

cias extranjeras (Art. 112 fracciones II y III). Y ee vuelve 

a hacer menci6n de que en tiempo de paz las únicas funcionos 

de lae autoridades militares estarán relacionadas con la di.!!, 

ciplina militar (Art. 122). Por Último, se menciona que, loe 

cuarteles, almacenes de dep6sito o cualquier otro edificio -

necesario al gobierno de la uni6n, quedará bajo la inspec--

ci6n de los podercu federales (Art. 125). Es de esta manera 

como se otorga un rango constitucional a las fuerzas armada~ 

y se da, intr!nsecamente, un lugar de vital importancia a -

las normas del derecho militar, aún cuando estas no tomaban 

todavía, su debida codificación, 

Cuando se presenta la invasión francesa, el Presidente 

Juárez expidi6 una ley para castigar los delitos contra la -

Naci6n, el orden, la paz p~blica y las garantías individua-

l.es¡ y, en ella se da a conocer específicamente, delitos con 

tra la independencia y la seguridad de la Nación, la pirate

r!a y al tráfico de esclavos, la rebeli6n, el atentado con-

tra la vida de ministros extranjeros o representantes popul~ 

res de esta Naci6n, la asonada, etc., esta ley nos remitía, 

concretamente, al terreno de la justicia militar al señalar 

en eu artículos 

116.- La autoridad militar respectiva es la única compe

tente paru conocer de los delitos especificados en esta ley, 

a cuyo efecto, luego que dicha autoridad tenga conocimiento 

de que se ha cometido cualquiera de elloe, bien por la fama 
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p~blica,. por denuncia o acusación o 0or cualquier otro moti

vo, procederi1 a instruir la correspondiente averiguación ••• " 

(18) 

Dicha ley sei'lala ta,nbián la creación de tribunales de -

guerra, instituidos para juzgar a los que atenten contra la 

Nación, y, quienes nsistir!an a loa consejos de guerra, se-

rían los asesores militares nombrados por el Supremo Gobier

no, además de que quienes result&ran culpables, no se les a~ 

mit!a el recurso de indulto. 

Es im9ortante dastacar que bajo el auspicio de esta ley, 

al oor derrotados y hechos prisioneros Maximiliano de Haba-

burgo, Miguel Miramón Y tomás Mejía, fueron sometidos a jui

cio y condenados a mu'erte por un Consejo de Guerra. La ley -

del 25 de enero de 1862, castigaba a los que atentaran con-

tra la inde9endencia y la seguridad nacional; y resulta cu~ 

rioso que, Maximiliano había firmado un decreto el 3 de oct~ 

bre de 1865, en el r¡ue se condem1ba a muerte a todo a'luel 

que fuera cogido con las armas en la mano, cualquiera que 

fuera la causa política que defendiera. AJ. ser ál detenido, 

ambas leyes le eran aplicables, aunque ee optó por la ley e~ 

pedida 9or el Presidente Juárez. 

Sebastián Lerdo de Tejada, el 29 de diciembre de 1873, 

expide un decreto por medio del cual se autoriza al. ejecuti

vo a nombrar una comisión para que forme un proyecto de C6d!, 

eo de Justicia Mili tHr¡ sin resultado, esto debido a loe COJ:! 

fliétos "ue tuvo r¡ue afrontar con sus adversarios políticos, 

18 Ley del 25 do ~n•ro de laci? 
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no le fue posible realizar dicho ordenamiento1 y, es hasta -

el affo de 1882, cuando el entonces presidente de la RepÚbli

ca, General Manuel Gonzi.tl.ez, el Oficial Mayor del Ministerio 

de Guerra, General José Montesinos y el Jefe Especial del -

Cuerpo de Estado Mayor, Coronel Francisco Troncoso, ne! como 

el Licenciado Rafael González Páez, Coronel y asesor de la -

Comandancia Militar, forman la Ordenanza General para el --

Ej6rcito de la República Mexicana, decretada el 6 de diciein

bre del affo de ref erencin y puesta en Vigor a partir del día 

primero de enero do 1883, misma que fUe publicada en el Dia

rio Oficial entre el 13 de diciembre de 1382 y el 16 de ju-

nio de 1883, 

En la Ord~nanza se seffalan todas las disposiciones y -

formalidades que se deben guardar dentro de.las fuerzas a:nn~ 

dae y se encuentran comprendidas del art!oulo l~ B1 artículo 

28G3, describiendo e~ todos sus títulos las disposiciones -

que debe guardar un ejército permanente y compatihlo con lan 

instituciones republicanas. El C6digo de Justicia Militar se 

encuentra enmarcado en el Tomo III dentro del Tratado Sexto 

de la Ordenanza y a partir del artículo 2864. En el Libro -

!'rimero se describen, la Organizaci6n y Competencia de loe -

Tribunales Militares; en el Libro Segundo, los Procedimien-

toa y el Libro Tercero noe especifica las Penas y eue efec-

toa y trunbién nos aeffala loo delitos. Esta Orden011za en la -

que tl!.lllbién ee localiza el C6digo de Justicia Militar, se i,!'! 

tegreba por 3771 artículos y ea el primer ordenamiento en 

foxina que oe va a dur para guardar la diecinlina militar y -

proveer un euetanciul mejoramiento en la justicia que se im

partía dentro del ejército. 
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Siendo Presidente de la Rep~blica el General Porfirio -

Díaz, se exp1d16 un nuevo C6digo de Justicia Militar, con f,!t 

cha 11 de junio de 1894. Este c6digo se encuentra integrado 

por.tres libros. El Libro Primero, llamado de la Organiza~ 

ci6n y Competencia de loe Tribunnlea Militares, comprende el 

título I, de la organ1zaci6n y el titulo II, de la competen

cia de dichoa tribuna.lee, (Arte, l~ al 129). 

Rl Libro Segundo, llamado del Procedimiento, contempla 

en el título I, las funciones de la policía militar; el tít~ 

lo II, de la inetrucci6n; el título III, de loa incidentes; 

el título IV, de loe juicios ante loe jefes militares y ante 

loe Connejoe de Guerra; en el título V, de loe rocureoe1 el 

título VI, de la manera de hacer efectiva la responsabilidad 

de loe funcionarios y empleados del orden militar judicial; 

el título VII, de la ejecuc16n de las eentencine; el título 

VIII, de las visitas judiciales y de priei6n; y, el título -

IX, de lee diapoeicionee comunes a loe jueces y tribunnlee 

militares, (Arte, 130 a 716). 

El Libro Tercero, llamado de la Penalidad, ee subdivide 

a eu vez en dos partea, comprAndiendo a la primera, las die

poeicionee relativas o especiales del fuero de guerra en ma

teria de delitos, faltas, delincuentes y penas en general; -

en el titulo I,ee donde ee localizan lee disposiciones rela

tivas a los delitos, faltas y delincuentes en general¡ en el 

título II, las diepoeicionee relativas a la pena en general. 

En le parte segunda, denominada de loe delitos y fnltne en -

particulnr, encontramos el titulo I, delitos contra el deber 

militar; el título II, delito2 cometidos en ejercicio de las 
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funciones militares o con motivo de ellas1 en el t!tul.o III, 

delitos contra la existencia, seguridad o conaerveci6n del -

ej4roito o de lo perteneciente a 411 en el t!tul.o IV, deli-

too cometidos en le edministreci6n de justicie militar o con 

motivo de elle1 en el t{tul.o V, delitos del orden comiin eUjJ!. 

tos el fuero de guerra1 y, en el t{tul.o VI, de lee faltes, -

(Arte •. 717 el 1103). 

Por lo descrito anteriormente, deducimos qua el texto -

de este c6digo estuvo fundado en aquJl que venía contenido -

dentro de la Ordenanza pare el Ejército de le Repáblica Mex!. 

cana, aunque hay que becar notar, que el expedido por el Ge

neral DÍaz, independientemente de que fue ordenado en forma 

individual, contiene uno gran variedad de reformas que lo bJ!. 

oen mde avanzado que el anterior de 1883, 

Poro ea beata el affo de 1901, cuando eiendo Secretario 

de Guerra y Merina, el Genera1 Bernardo Reyes, se expiden -

tree loyee, que eer~ loe antecedentes directos del 06digo -

de Justicie Militar actual, y que muy a peeer de beber eido 

deoretadae on el Porfiriato, ven a tener una gran traecende.n 

oia pare el ejercicio de le justicia militar en fecbae poetJ!. 

rioree, como lo voremoe más adelante, 

La Ley de Orgenizeci6n y Competencia de loe Tribunales 

Militeree, que ea le primera de lae mencionadas leyes, cent! 

nía en el título 1, le autorizaci6n pare proceder mediante -

el dictado de ordenes de los jefes militerea1 le oonetituci-

6n de los Consejos de Guerra Ordinarios y Extraordinerioe; -

lo referanta al Supremo Tribunal; lo de loa Jueces lnetruct~ 

rea y de Sue Secretarios; de loe Aeeeoree; de loe Defensores 
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del Ministerio Público¡ de la Polic!a Judicial Militnr1 y el 

título II, ee referia concretamente a la competencia de loe 

anteriores. 

La eegundn ley dada a conocer fue la de Procedimientos 

Penales en el ?uero de Guerra, ~eta ee divide en cuatro 11~ 

broa. el primero de ellos ee refiere a la Instrucción, con-

tiene en el título I, las diepoeicionee preliminares y en el 

titulo II, loe procedimientos previos al juicio. El Libro S!, 

gundo, llamado del Juicio, comprPnde en el título I, lo ref!, 

rente al juicio ordinario (ante loe Consejos de Guerra), y -

en el título JI, de loe juicios extraordinarioe (Tembi~n en

te loe Coneejoe de Guerra), El Libro Tercero, tiene un títu

lo único referente a loe incidentes. Rl. Libro Cuarto, al --

igual que el anterior, contiene un único título llamado del 

procedimiento ente el Supremo Tribunal Militar. 

Por Último y como complemento de lee anteriores ee da -

le Ley Penal Militar, dividida en doe libros, localiz!Cndoee 

en el primero de elloe eeie titulo en loe que ee tratan, loe 

delitos, faltee, dolincuentee y penas en general. Y en el l! 

bro siguiente ee integran eiP-te ~ítuloe, relacionados con -

loe delitos y faltas en particul~r. 

Eetae leyPs tiAnen una gran diferencie en el fondo como 

en la forma, en relnci6n con loe c6dieoe anterioree,puee, la 

diversificación quP. ne hace en ellas de loe elementos jur!d! 

coa, rebasa c~n amplia facilidad las normas anteriores, d~n

doee con ello una legislación militar acorde,con requerimie~ 

toe adecuados para lee circunstancias del momento. 
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e).- Epoca de la Revoluci6n. 

La justicia militar, ya hemos mencionado, implica un a1, 

to índice de seguridad y por lo tanto es en momentos cr!ti-

ccs, cuando su aplicación adquiero dimensiones altamente re

levantP.s, por lo cual ha sido preccupaci6n de todos aquellos 

que de una ú otra manera se ven obligados a hacer uso de las 

armas, para poder realizar una transición de los poderes es

tablecidos a una sociedad diferente. En el caso de r~ér.ico se 

pretendía hacerla más justa, por ello el pensamiento del m~~ 

tir Francisco I. Madero, con rele.ci6n a. la rwna jurídica. mi

litar queda reflejado desde antes de inicinrse el movimiento 

at'lllndo que cambiaría lle.e condiciones Bociales de nuestro --

país. Y ea en el mismo Plan de San Luis donde se plasma el -

ideal maderista en la materia que nos ocupa, al señalar en -

el mencionado plan dentro de sus artículos tran5itorioe la -

estricta disciplina que observe.rían las tropas revolucionn-

rias, así como el castigo a que ae harían merecedores aque-

llos soldados culpables de saqueo y del asesinnto de prisio

neros indefeneos. Asimis1110 la magnanimidad que caracteriz6 a 

Madero se hRce presente en dicho plan, al reservar castigo a 

loe militares que fusilaran prisioneros de f¡Uerra, ya que -

los mencionados milite.rea, serían condenados hasta despues -

de haber sido juzgados por consejos de guerra. Y a loa mini~ 

tros y al mismo General D!az, despu!Ís de comprobar que perm,i 

tieron el fusilamiento de prisioneros de guerra, se lea cas

tigar!a al t~rmino de la revoluci6n por tribunales de la Re

pública. Eato significaba que acr!an o!doA en juicio nntao -
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de aer considerados como cu1pables. Por tanto, las fuerzas -

rebeldes garantizaban cumplir con las normas de guerra, aun

que como es sabido, esto no se cumpli6 en la práctica o muy 

pocas veces se lleg6 a efectuar. 

Las leyes expedidas en 1901, durante el período en que 

fue Secretario de Guerra y Marina el General Bernardo Reyes, 

sirvieron durante la etapa revolucionaria para regir la jus

ticia, tanto del ej6rcito federiü como de los insurrectos. Y 

au importancia fue tanta, que siguieron vigentes durante loa 

añoe de la revoluci6n, aunque fueron reformadas tantas veces 

que su contenido originiü ee empez6 a perder, para darnos -

una idea de esto, aniüicemos la ectuaci6n de los principales 

personajes de este movimiento armado. 

Durante el corto tiempo en que don Francisco I. Madero 

detent6 el Poder Ejecutivo, por medio del decreto de fecha -

14 de diciembre de 1911, se reformaron los artículos 35, 88 

y 97, de la Ley de Organizaci6n y Competencia de los Tribun~ 

les Militares. 

El artículo 35, de acuerdo a la ley expedida por el Ge

neral Bernardo Reyes, señalaba en 61 que los magistrados le

trados, tendrían las consideraciones, prerrogativas y remun.!!. 

raciones propias de los Generales de Brigada, que no podrían 

ejercer la abogacía, sino en asuntos personales o de su fami 

lia. La reforma nos indicaba que podrían ejercer la abogacía 

en asuntos personales o de au familia con las mismas restriE_ 

ciones que el Procurador General Militar. 

El artículo 88, se refería a los aeentes auxiliares del 
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Procurador, que tendrían lae miemae coneideracionee y remun~ 

raciones de coroneles de infantería, y podían ejercer,· como 

loe asesores, la profesi6n de abogados en asuntos extraffoe a 

eu encargo, siempre 11ue 110 fueran en perjuicio de los debe

res que este les imponía. La reforma ampliaba el trato dado 

a loe agentes, pues no s6lo se les equiparaba como coroneles 

de infantería, sino que también a loa de caballería y ee -

aclaraba que para ejercer la profesi6n de abogados eus res-

tricciones eran lae miemae que tenían los asesores. 

El artículo 97, ee refería a que loe agentes adecritoe 

a los juzgados permanentes de instrucci6n, no desempeffarían 

otro servicio y e6lo prodr!an ser removidos por la Secreta-

ría de Guerra, libremente o a moci6n del Procurador General. 

La reforma ampliaba el artículo, perrnitie'ndolee, si eran abg_ 

gadoe a ejercer la profesi6n, poro con las mismas reetriccig_ 

nes de los asesores, siempre y cuando no fueran en perjuicio 

de las obligaciones que su encargo les imponía. 

En el mismo decreto de fecha 14 de diciembre de 1911, -

Madero tambi.!n réform6 el artículo 432 de la Ley de Procedi

mientos Penales en el Fuero de Guerra. Dicho artículo se re

fería a la manera como se otorgaría la libertad bajo cauci6n, 

que no eer!a menor de trescientos pesos ni mayor de diez mil, 

y para los individuos de tropa no excedería por ninguna cir

cunstancia de cincuenta pesos. La reforma a dicho artículo -

consistía en el hecho de mencionar la manera como se estebl~ 

cer!a la cauci6n pnr" loa procesados que ru .. ran paisanos y -

¡mra ello oxprusuba riuc ae fijaría por los preceotos relati-
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vos a1 C6digo de Procedimientos Penales para el Dietrito, y 

entonces, Territorios Federales. 

En el mismo decreto de la fecha a que nos venimos refi

riendo, se dan reformas a la Ley Penal Militar, en sus artÍCJ! 

los 16 fracci6n X, 33, 43, 70, 234, 268, 269 y 270, 

El artículo 16 de esta ley, seHalaba las circunstancias 

agravantes de cuarta·claee respecto a loe militares y sus -

asimilados; y estas se daban cuando delinquían en las diver

sas circunstancias que seHala dicho artículo, la eepecifica

ci6n de la reforma de la fracci6n X1 dice "en campaf1a". 

El artículo 33 se refería a considerar suspensos en su 

empleo a los militares que permanecían en prisi6n preventiva; 

pero si se encontraban cumpliendo una pena se lee considera

ba como destituidos de su empleo; y a los sargentos y cabos 

condenados a la pena de arresto en tanto no se perjudicara -

el servicio, se les consideraba como soldados. Con la modif.!. 

caci6n correspondiente se daba, en el caso de loe que estu-

vieran cumpliendo una pena, la categoría de sentenciados mi

li tares; en cuanto· a los sargentos y cabos no s6lo se menci!!_ 

na el arresto sino que tambián so incluía en dicha reforma a 

los soldados y cuando estuvieran procesados por el delito de 

deserci6n simple, se les consideraba como soldados y se agr_!!. 

gaba que estarían sujetos en todo a las prevenciones de las 

ordenanzas generales y a la ley. 

El artículo 43 dec!a que los individuos de tropa a qui.!!, 

nea se concediera la libertad preparatoria podrían ser dest.!. 



42 

ne.cloa por le. Secreturíe. de Guerra.· en ce.lide.d de solde.dos a -

cualquier cuerpo o dependencia. del ejército; le. reforma e.m-

plie.ba el contenido al sei'le.lar que catos individuos quede.--

rínn sujetos en cuanto e. derechos y obligaciones a le. orde-

ne.nze. eeneral del ejército y a la ley, 

El artículo 70, soi'lalaba que le. pena de prisi6n ordina--

r1e. consistía en le. privaci6n do libertad de uno a quince --

e.i'los. Le. reforma especificaba que la prisicSn ordinaria sería 

do once meses un día a quince at'l.oa. 

El artículo 234, ae refería. e.l ml.li tar o asimilado que 

llevara públicamente uniforme, insignias, distintivos o con

decoraciones y que no estuviera leeítiruamente nutorize.do pa-

ra usarlas, o en el caso de que en actos o usuntoa oficiales 

se e.tribuyera títulos que no correspondieran al cargo o em-

pleo qi1e dcsempetlarun, se le castigaba con le. pene. de uno a 

once meses de arresto, La reforma aeregaba que trunbién loa 

~aisanos que se encontraran en esta" circnn,,tancie.s serían 

ic¡ualmente castigados; y además, se modifica. lo de e.tribuir

se títulos !)or¡ e.tribuirse ere.dos o empleos del ejército o -

de la Armada. 

El artículo 268, establecía el arresto de loa oficie.las 

en aloje.miento y cuya pene. por abandono del mismo, consistía. 

en suspensi6n de empleo por dos meses; le. refo:nne. modifica -

la pene. a cuarenta y cinco die.a. 

El artículo ?69, refería el abandono de arresto en be.n

doras y ln pcnn ~ue con,iiotía en cuatro me!les de suspen.ci6n 
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de empleo, la reforma modificaba la pena a tres meses. 

El artículo•270, expresaba que el que por segunda vez 

incurriera en el delito de abandono de arresto, aer{a desti

tuído de su empleo. La reforma correspondiente a este artíc~ 

lo fue bastante amplia, pues mencionaba que al que reincidi~ 

ra en cualquiera de loa delitos aeffalados en loa dos artícu

los anteriores, sufriría la pena privativa de libertad co--

rreapondiente y además, la de suspensión de empleo por un -

término igual del de aqu4lla; en el concepto de que no ae -

consideraría como reincidente, para loa efectos de este arti 

culo, el abandono de arresto efectuado despuda de un affo, -

contado desde el día siguiente en que se hubiere extinguid'o 

la pena privativa de libertad o hubiera sido indultado de -

ella. 

En la &poca en que se dieron estas reformas era Seoret!!_ 

rio de Guerra, el General José González Salas, 

También, el mal llamado usurpador, aunque sí traidor, -

Victorinno Huerta publicó un decreto el 30 de mayo de 1913, 

en virtud del cual se reformaron loa artículos 39 y 493 en -

su fracción IV, de la Ley de Procedimientos Penales en el -

Fuero do Guerra. 

El artículo 39, se concretizaba a mencionar la auapen-

aión de la orden de proceder cuando lo estimaren necesario -

las autoridades, dando aviso a la Secretaría de Guerra para 

su aprobación. El expediente tambi~n se debía remitir al Su

pramo Tribunal Militar. La reforma hecha por Huerta, no a6lo 
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señalaba la euepenei6n de la orden de proceder, eino que -~ 

agregaba t¡ue cuando el procedimiento ya hubiere sido incoado 

trunbián habr!a euepensi6n del mismo, 

El artículo 493, señalaba los caeos de suspensi6n del 

Procedimiento criminal y la fracci6n IV, nos remit!a a los -

artículos siguientes de dicha Ley de Procedimientos Penales 

en el Fuoro de Guerra. Con la reforma la fracci6n IV, eepec! 

ficaba que no s6lo eran los artículos siguientes de la ley, 

sino también en el cw30 a que se refer!a el art!culo 39 de -

la misma ley. 

Venustiano Carranza, Primer Jefe del Ejército Conetitu

cionalista, por medio de un decreto de fecha 27 de noviembre 

de 1913, dado en au cuartel general de Hermosillo, Sonora, -

da a conocer que en virtud de las facultades extraordinarias 

de que se hallaba investido, la adminietraci6n de justicia -

del Ejárcito Constitucionalista, se regir!a por las leyes a 

que nos venimos refiriendo, considerando eue adiciones y re

formas anteriores al 19 de febrero del año de referencia, P! 

ro señalando en el mismo decreto reformas a los artículos 11, 

12, 15, 22, 24, 32, 33, 34, 35, 37, 39, 40, 41, 43, 44, 45, 

46, 47, 48, 50, 57, 60, 61, 65, 70, 71, 76, 81, 84, 87, 99, 

135 y 136 de la Ley de Organizaci6n y Competencia de loe Tr! 

bunales Militares. 

Dichos artículos fueron modificados substancialmente, -

el artículo 11, se refería a la integraci6n de los consejos 

de guerra, por un Presidente y de cuatro a seis vocales, ~-

... 
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eiendo el Presidente un coronel y loe vocales con grado de -

coronel o en escala descendente hasta capitán, pudiendo.ser 

a lo más dos de ellos capitanee. Establecía, loe euplentee -

necesarios para estos consejos que deberían ser por lo menoe 

tres, dos de la categoría de mayor a coronel y uno preeisa-

mente de esta i1ltima, el cual en defecto del Presidente nato 

presidiría el consejo, La reforma establecía que no e6lo po

drían ser de cuatro a seis vocales, sino solo dos, el Presi

dente sería coronel y loe restantes comprendidos entre esa -

olaee y la de capitán, además, el nWllero de sus miembros su

mados al del Presidente debería ser impar, 

El artículo 12 1 expresaba la manera de establecerse loe 

consejos de guerra permanentes y eetos se localizaban1 dos -

en la Comandancia Militar de México! uno en cada uno de loa 

Cuarteles Generales de lee zonae que eeBalaba el ejecutivo; 

y uno en cada uno de loa demás puntos donde el ejército lo -

considerara necesario o más bien donde el Ejecutivo lo orey~ 

ra necesario. La reforma establecía que loa consejos perma-

nentea eetarían1 uno en cada uno de loe Cuarteles Generales 

de loe Cuerpos de Ejército, creados por el decreto de 4 de -

julio de 19~31 y, uno en cada uno de loe demás puntos donde 

lo considerara necesario el Primer Jefe del Ejército Coneti

tucionalieta. 

El artículo 15, hacía mención de la forma como se inte

graba el consejo de guerra, cuando el acusado era General de 

Brigada o Brigadier; para ello se nombraban cinco oficiales 

generales y el Presidente sería el más antiguo de ellos, si 

todos fueran de igual gruduaci6n. Si el acusado era General 
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de Diviei6n, el consejo se integraba de eenerales de la mi~

ma categoría; pero en ausencia de estos, con Generales de -

Brigada. La refonna a este artículo s6lo mencionaba el caso 

de que el acusado tuviera categoría de General, sin entrar -

en detalles de la jerarquía, asimismo, señalaba que el cona~ 

jo se inteeraría por generales de la misma categoría, pero 

ai no fueren suficientes, se integraría con los que fueren 

necesarios de la categoría inmediata inferior. 

El artículo 22, contemplaba la integraci6n del consejo 

de euerra extraordinario, en tierra, y estaría compuesto por 

cinco mili tares, por lo menos ca pi tenes y en todo cae o de C.!!; 

tegoría igual o superior a la del acusado. El jefe autoriza

do legalmente para convoco.r n dicho consejo de guerra extra

ordinario, formaría una liota en que constaran todos los nom 

bree de los militares de la graduuci6n correspondiente y que 

estuvieran bajo su mundo y disponibles para ese servicio, y 

sorteaba de entre esa lista a los cinco miembro~ del consejo. 

la modificación correspondiente señalaba. que podían ser de -

trds a cinco mili tares y en lo que correspondía al sorteo ya 

no ea mencionaba a los cinco miembros. 

El artículo 24, mencionaba lo relacionado con el conse

jo de euerra extraordinario en una escuadra o divisi6n naval. 

y se :lntegruba por cinco mili tares sorteados por el comanda!); 

te de una u otra, de la listn de los que estuvi~ran bajo sus 

ordenes procurando honta donde fuera posible no incluír en 

olln sino a loo de categoría, por lo menos, i[IURl a la del 

inculpado, y que no pertenecierim a su rnismo buque. Los mieJ!! 
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broe del coneejo ee eecog!an, por regla general, de entre -

loe del cuerpo de guerra, pero ei el delito imputado al reo 

fuese propio de sua funciones técnicas, uno de aquellos por 

lo menos, era escogido entre los del cuerpo técnico. De este 

artículo, s6lo se modific6 lo correspondiente al número de -

miembros integrantes del consejo de guerra, ya que la refor

ma expresaba que podían ser de tres a cinco miembros, en tan 

to que originalmente, eran cinco miembros. 

El artículo 32, mencionaba que el asiento del Supremo -

Tribunal, estaría en la capital y ejercería su jurisdicoi6n 

sobre todo el territorio de la República. La reforma modifi

caba la sede del Tribunal Supremo, estableciendo que su a--

eiento provisional ser!a el lugar donde so encontrara el Pr! 
mer Jefe del Ejército Conetitucionalieta. 

El artículo 33, mencionaba como se integraba el Supremo 

Tribunol L!ilitar, y estaba formado por un Presidente, un Vi

cepresidente; de seis Magistrados de número, cuatro de ellos 

militares y doe letrados, y de dos supernumerarios militares 

y uno letrado. La reforma modificaba la composici6n, dando -

s6lo un Presidente y doa Mae;istrndos de número letrados; y, 

dos Magistrados supernumerarios también letrados. Si las ne

cesidades del servicio lo requerían el Primer Jefe del Ejér

cito Constitucionalista, pod!a aumentar el número de magis-

trados, hasta sois; cuidando que el número de magistrados n~ 

merarios fuera it'Ual que el de supernumerarios. 

El artículo 34, daba los re1uisitos para ocupar los --

puestos de Presidente del Supremo Tribunal Militar, r¡ue era 



48 

ser Genera1 de Divisi6n o de Brigada¡ para ser Vicepresiden

te o Magistrado Militar, ser Genera1 de Brigada, Contral.mi-

rante o Genorn1 Brigadier; y pare ser Magistrado 1etrado, h!!; 

bar cump1ido treinta y cinco años de edad, y cinco por 10 m.!!. 

nos de haberse recibido de abogado, conforme a 1a 1ey. La r.!!_ 

forma expresaba que para ser Presidente o Magistrado de1 Tr! 

buna1, se requería ser Oficia1 General o Corone1, o sus equ! 

val.entes en 1.s Armada, y para ser Magistrado 1etrado, trein

ta años de edad y título profesional do abogado. Para e1 no~ 

bramientc del Presidente, se tomaba en cuenta la mayor cate

goría militar y si oran de la misma graduaci6n, al más cara~ 

terizado o de mayor antiguedad. 

Bl artículo 35, decía que 1os Magistrados 1etrados ten

drían 1as mismas consideraciones, prerrogativas y remunera~ 

ciones propias de los Genera1es de Brigada, y no podían ejeE 

cer 1a abogacía, sino en asuntos persona1es o de su fBllli1ia. 

La reforma consideraba a 1os M!igistrados 1etrados con 1as -

consideraciones prerrogativas y remw1eraciones de 1os gener!!; 

1es brigadieres, derogando 1o referente a 1a prohibici6n de 

ejercer 1a profesi6n en aeW1tos de 1a fami1ia o particulares. 

B1 artículo 37, estab1ecía que todos 1os miembros de1 -

Supremo Tribuna1 Militar, 1o serían también del Tribuna1 Pl,!!. 

no, el cua1 podría funcionar con siete de e11os por 1o menos 

inc1usivo dos de los letrados. Bl Tribuna1 Pleno tenía como 

Presidente a1 de1 Supremo, en su defecto al Vicepresidente, 

y a f1i1 ta de uno y otro al h~agistrado Militar de menor núme

ro entre los que estuvieren presentes. La reforma consistía 
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en ae!'lalar que el Tribunal Pleno, podía funcionar estando t.2, 

dos loe miembros presentes y el Presidente del Pleno io se-

ría el del Supremo, y en su defecto el que designare el Pri

mer Jefe del Ej~rcito Conatitucionalista. 

El artículo 39, se refería a loe casos en que alguno o 

varios de los miembros del Tribunal Supremo o Pleno, tuvie-

ran impedimento par·a conocer de algún asunto, la Secretaría 

de Guerra designaba, con carácter de interinos, a loa suplen 

tea¡ sorteándolos, si eran Meeistrados Militares, de entre -

los Generales de Brigada, Contralmirantes o Generales Briea

dierea, que no tuvieran otra comisi6n del servicio; y si --

eran Magistrados Letrados, de entre los Secretarios y Defen

sores de Oficio del Supremo Tribunal Militar, siemrire 1ue -

llenaran loe requisitos exigidos y que no tuvieran impedimen 

to legal para desempe~ar el cargo. La reforma hacía más sen

cillo el entendimiento de este artículo, al expresar que la 

deeignaci6n para ocupar el careo de interinos, se haría sor

teándolos de entre los generales o coroneles o sus equivalen 

tes en la Armada¡ y si se trataba de magistrados letrados, -

de entre los asesores y jueces de inetrucci6n, asimilados al 

empleo de coronel. 

El artículo 40, decía que para loe despachos que no co

rrespondieran al Tribunal Pleno, el Supremo se dividiría en 

dos Salas. La reforma colocaba las funciones del Tribunal 

Pleno en dos Salas Unitarie.s que se denominaban Primera y S~ 

eunda Salas. 

tn flrt!culo 41 1 nos decíu 'lue, se forma ln ni:imera sala 
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por el Presidente y por el primero y segundo Magistrados r.1-

litares y por el primero de los letrados; y la so¡¡unda, por 

el Viceprusidente y el tercero y cuarta lfagistrados Milita-

res y el segundo letrado. La reforma en este artículo expre

saba que laR salas unitarias se formaban, la primera con el 

Ma¡p.strado letrado número 1, y la segunda con el letrado nú

mero 2, y que cuando el número de moeistrados fueran ol núm~ 

ro, que expresaba la reforma del artículo 33, cada sala se -

formar!a con tres magistrados. 

El &rt!culo 43, establecía, que lee salee serían presi

didas, respectivamente por el primero de loe designados en -

el artículo 41, o por el maeistrado militar que debía susti

tuirlo, según lo establecía el reelamento del Tribunal, La -

reforma modificaba este artículo, sefl.alando riue las salas s~ 

rían presididas por el de mayor categoría o por el más anti

euo, si todos fueren de la misma graduación. 

El artículo 44, mencionaba que el Tribunal Pleno, ten-

dría un Secretario, que lo ero también de la primera sala; y 

la segunda otro, cada una de ollas un oficial mayor y ambas 

y el Tribunal Pleno, un escribano do diligencias. El Tribu-

nal Pleno tenía, además, la dotación de em[.lleados, servidum

bre y gastos de oficio que lo determinaba la Ley Orgánica -

del Ejército y Prosu!Juesto, La refonna a este artículo orni-

ti6 al escribano de diligencias, y para determinarse la dot,!!; 

cién de emplendos, servidumbre y g11stos de oficio, nos remi

tía u lo r¡ue c!etürminnra el Primer Jefe del Ejército Consti

tucionallBtn. 
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El artículo 45, señalaba, que el Secretario del Tr~bu~ 

nal Pleno y de la Primera Sala, y el de la Segunda, eran coa 

siderados respectivamente, como inmediatos superiores de la 

oficina de su cargo y como primero y segundo jefes de la del 

Supremo Tribunal Militar, para todo lo econ6mico de ellas, y 

ambos tenían el carácter y remuneraci6n de coroneles de in-

fantería. La reforma al artículo que estrunoe tratando estaba 

en íntima relaci6n con la modificaci6n al artículo 44, ya -

que el artículo presente, ee referíu al Secretario del trib~ 

nal que ora el considerado como encargado del despacho econ.§. 

mico de las oficinas y tenía, de acuerdo a la mencionada re

forma, el car~cter y remuneraci6n de teniente coronel, 

El artículo 46, decía, que los oficiales mayores y el -

escribano de diligencias tenían el carácter y remuneraciones 

de tenientes coroneles de infantería, La reforma se refería 

únicamente a los oficiales mayores, d~ndoles el grado de ma

yor. Lo de los escribanos yu no ae menciona por haber sido -

suprimidos en la reforma del artículo 44, qua ya comentamos 

anterio~nente. 

El artículo 47, refería que para ser Secretario de cun! 

quiera da las doe salas del Supremo Tribunal Militar, ea re

quería haber cumplido treinta años de edad, y cinco por lo 

menos da haberse recibido de uboaado conforma a la ley. La -

reforma sólo expresaba que para ser secret!lrio se debían te

ner veinticinco años y título profesional de aboeado. 

El artículo 48, mencionaba loe roquieitos para eer ofi

cial mayor y escribano de diligencias, paru el primero·ee e~ 
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tablec!a tener veinticinco a~oa y ser abogado recibido con-

forme a la ley y para el segundo, la misma edad y en cuanto 

al t!tu1o profesional, este podía ser de abogado. o de escri

bano actuario. La reforma correspondiente, s6lo se refería -

al oficial mayor y el requisito para serlo, que era el de -

ser ciudadano mexicano en ejercicio de sus derechos, única-

mente. 

El art!cu1o 50 1 expresaba que con el carácter de perma

nente hebr!a cuatro juzgados de inetrucci6n en la Comanden-

. cia Militar de México 1 dos en la de Veracruz, otro en ende -

Cuartel General de lEls Zonas Mili te.res y loe que la Secreta

ría de Guerra considerara necesarios. Y en el punto donde no 

existía juez permanente o cuando la categoría del acusado o 

presunto responsable era superior a la de aqu~l, desempe~aba 

las funciones correspondientes, un juez especialmente nombr~ 

do con ese carácter para cada proceso o averiguaci6n. La re

forma corres~ondiente, establecfa un juzgado de inatrucci6n, 

por lo menos, para cada uno de los cuerpos de ejército, la -

Secretaría de Guerra, de acuerdo con el Primer Jefe del Ejé~ 

cito Conetitucionalista, tenía la facultad de aumentar el n~ 

mero de juzgados de instrucción, cuando las circunstancias -

del servicio as{ lo requirieran, también autorizaba a nom--

brar "ju11g~.doe especiales" (sic), cuando la categoría del -

acusado era superior a la de los jueces que debían incoar el 

proceso o averiguaci6n previa. 

J::l art!cu1o 57, refería la fal. ta accidental de loa juen 

cus inotructor~o pc:nnancntea o do sus secretarios, diciendo 
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que, serían eup1idos por 1os que nombraran 1os Jefes Mi1ita~ 

res respectivos y dando aviso inmediatamente de1 nombramien

to, a 1a Secretaría de Guerra para su aprobaci6n, En 1a Co-

mandancia Militar de1 Distrito Federa1, 1os jueces se su---

plían entre sí, por orden númerico. La feü.ta accidenta1 o ªE 
aoluta de 1os demás jueces instructores y de sus secretarios 

erún cubiertas por nuevo nombramiento que hacía 1a autoridad 

bajo cuya direcci6n se estnba instruyendo e1 oroceso, y es-

tos nombramientos tenían que ser aprobados por 1a Secretaría 

de Guerra. En la reforma se suprime 1o referente a 1a sup1en 

cia de 1os jueces de1 Distrito Federe1 y en lo tocante a la 

fa1ta de 1os jueces y secretarios, esta se cubría por nombr~ 

mientoe 9rovisiona1es y sin ¡ierjuicio de que fuera proveido 

e1 nombr,•miento definitivo. 

El artícu1o 60, mencionaba 1o re1acionado con 1oe ases2 

res 1etrados, y esthb1ecía que habría cuatro para la ComM-

dnncia Lli1i tnr de ¡,~6xico, dos en la de Verncruz, con 1as CO,!! 

aideracionoa y sueldos de Corone1es de Caunllería, y un es-

cribiunte subteniente para cada una de ellas. Tambián un ns~ 

sor con las consideraci·Jnes y sue1do de tenienta coronel de 

infantería en cad;, una de 1as otras Comandancias Militares y 

de la~ Jefaturne de Zonas, en donde estaba estnblecido un -

oonso jo de euerra or·dinario; y otro con las consider?.ciones 

y sueldo de teniente coron•!l n mnyor de la "r<HJotida ermn" -

(sic), siempre que a juicio del Ejecutivo, fuesen necesarios 

en ca<la une. de lus jefaturas de zona donde existía dicho con 

sejo. En ticmDO do (l\lerra, lll Secretnríe. del ramo, teu!n le. 
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facultad de nombrar los asesores que juzgaba convenientee -

cerca de loe jefes de las grandes unidades y de los Comandan 

tes en Jefes de las fuerzas navales, determinando la catego

ría militar conque debían ser considerados dichos asesores, 

Con la reforma se establecía un s6lo asesor, con sueldo, coa 

sideraciones y prerrogativas de coronel, para cada uno de 

los Cuerpos de Ej~rcito, y se les otorgaba un escribiente 

con la categoría de subteniente a cada uno de ellos. 

El artículo 61, señalaba los requisitos para ser asesor 

y eran1 tener m6s de veinticinco años de edad y cinco, por -

lo menoe, de ser recibido de abogado conforme a la ley. La -

reforma s6lo pedía veinticinco años de edad y título de abo

gado, 

El artículo 65, expresaba que las faltas accidentales -

de los asesores se suplían en el Distrito Federal, por cua1-

quiera de los que tenían el mismo cargo y eran designados -

por el Comandante Militar, fuera del Distrito, -gor el aboga

do que nombrara la Secretaría de Guerra o el Comandante Mili 

tar respecti~o, bajo su res~onsabilidad; el nombrado tenía -

derecho al cobro de honorarios por cuenta del tesoro nacio-

nal y dicho nombramiento no podía recaer en funcionarios de 

la Federación o de un Estado. La reforma señalaba que las -

faltas de los asesores, las suplían los abogados que nombra

ra el Jefe !f.ilitar respectivo y debía dar cuenta a la Secre

taría de Guerra para su aorobación, ya no mencionaba nada r~ 

ferente al Distrito Federal, 

El urtículo 70, r«fur!u ~ue an el '311premo Tribunal Militar, 
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habría dos defensores de oficio y uno adscrito a cada juzga

do de instrucción de la Comandancia Militar de M~xico, de--~ 

bían ser letrados y tenían consideraciones y sueldo de coro

neles de infantería. En cada uno de los dem~s juzgados de -

instrucci6n, había un defensor de oficio, siempre que la se

cretaría de Guorra lo coneidorHba necesario y su categoría -

podía ser desde subteniente hasta teniente coronel. La refo~ 

ma mencionaba que e6lo debía ser un defensor de oficio en el 

Supremo Tribunnl Militar y uno en cada juzgado militar, si -

así lo requerían las circunstancias del servicio, a juicio 

de la Secretaría de Guerra. La categoría de los defensores -

podía eer de subteniente a teniente coronel. 

El artículo 71, daba los requisitos para ser defensor -

de oficio, estos eran, tener veinticinco affos de edad, y dos 

por lo menos, do haberse recibido de abogado conforme a la -

ley, La reforma s6lo pedía ser ciudadano mexicano en ejerci

cio de sus derechos para ser defensor de oficio; pero para -

serlo del supremo Tribunal, ee requería ser abogado recibido 

legalmente. 

El artículo 76, seffalaba que las faltas temporales de -

los defensores de oficio serían suplidas, en el Distrito Fe

deral por cualquiera de loe que teniendo en ~l eso mismo ca~ 

go,fueran designados por el Comandante Militar; y fuera del 

Distrito, por el jefe u oficial que nombrara el Jefe Militar 

respectiva, dando aviso inmediatamente a la Secretaría de -

Guerra, de ese nambrnmiento. La reforma modificó la relacio

nado con el Distrito Federal, expresando que las fnltas tem-
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poralos.do loa defensores do oficio aer!an suplidas por el -

abogado u oficial que nombrara el Jefe Militar respectivo y 

dando aviso inmediatamente a la Secretar!a de Guerra de di-

cho nombramiento. 

El artículo 81, aeffalaba la integraci6n del Ministerio 

Públi.co, expresando que se formaba de un Procurador General 

Militar; dos agentes auxiliares del mismo Procurador y loa -

demás que con eso mismo carácter, y a moci6n del Procurador, 

nombrara la Secretaría do Guerra; un agente adscrito a cada 

juzgado permanente do inatrucci6n de los del Distrito Fede-

ral y de los de la plaza de Veracruz y los de las zonas m.111 

tares; y, los demae agentes que debían intervenir en los pr2 

cesos o averiguaciones, con arreglo a lo previsto en las le

yes. La reforma establecía que la inteeraci6n del Ministerio 

Público estaría formada por un Procurador General U~litar; -

un agente adscrito a cada juzgado perteneciente a los Cue:r--

poa de Ej6rcito, así como otro agente para cada juzgado que 

ae creara de acuerdo a lo señalado en el artículo 50 de la 

ley¡ los agentes ~uxiliares del Procurador que nombrara la 

Secret[lrÍa de Guerra si as! lo requerían las necesidades del 

servicio. En el momento de la reforma no se hicieron nombra

mientos de agentes auxiliares, por lo que el Procurador te-

n!a que desempeñar las funciones encomendadas a dichos agen

tes auxiliares. 

El artículo 84, rnencionnba que los egent~s adscritos a 

loa juzgados permimentes de instrucción del Distrito Federal 

y oe Voracruz, debían ser coroneles del ejército, y los ads-
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critoa a loa demás juzgados, mayores. La reforma establecía 

que loa agentes adaci'itos po.d!an ser desde mayores hasta co

roneles y en el caso do loe agentes que se nombraban para un 

proceso, su categoría deb!a ser, por lo menos, igual n la 

del aouando 1 pero en ningÚn caso podía aer menor de la de 

subteniente. 

El artículo 87, contemplaba las coneideracionee, prerr~ 

gativne y remuneraciones del Procurador General Militar, y -

eataa debían ser laa de General de Brigada y a6lo se le per

mi tía al Procurador ejercer la abogacía en aeuntoa persona-

loa o do au familia, La reforma ya no ae refería a la prohi

bici6n del ejercicio de la abogacía y e6lo hacía la menci6n 

que.el Procurador General Militar tendría las consideracio-

nes, prerrogativas y remuneraciones de un General Brigadier. 

El artículo 99 1 refería la falta accidental de loa re-

presentnntes del Ministerio Wblico Militar y que ae cubri-

rían con aujeci6n a loe preceptos de la Ordenanza General ~ 

del Ejército y a las reglas que determina en sus dos fracci~ 

nea. En la primera de ellas establecía el caso de las faltas 

del Procurador, cuando esta provenía de impedimento para co

nocer de determinado asunto¡ en tal caso, era substituido -

por el agente auxiliar que nombrara la Becretar!a de Guerra¡ 

los agentes auxiliares y loe adscritos a los juzgados de in~ 

trucci6n del Distrito Federal, se substituían entre sí, con

forme a la desienaci6n del Procurador¡ los adscritos a los -

otros juzgados de instrucci6n, as! como los designados pera 

un s6lo proceso, se substituían por los que nombraba el Jefe 
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militar'correepondiente y este debía dar aviso a la Secreta

ría de Guerra y al Procurador General, para su respectiva -

aprobaci6n y conocimiento, La fracci6n segunda refería loe 

casos de las falte.e tem!Jorales del Procurador General, sus 

agentes auxiliare a o los adscri toe, mismos que eran subeti-

tuidos por los que nombrara la Secretaría de Guerra para --

e jorcer interinamente dicho encargo, Los agentes nombrados -

por los Jefes Militares se substituían por designación hecha 

por los citados Jefes 1.ali tares y estos miamos podían desig

nar, en caso de urgencia, al que debía substituir al agente 

adscrito a un juzgado permanente de instrucci6n, mientras t~ 

roaba posesión el interino, La reforma establecía en su prim,!!_ 

ra: fracci6n la falta 9or impedimento del Procurador, dicien

do 'lue, este sería substituido por uno de los agentes auxi-

liares, si los hubiere, designado por la secretaría de Gue-

rra, o por el abogado qua nombrara la misma Secretaría, si -

no hubiere agentes, los dem~s agontes eran substituidos por 

el Jefe llili ter respectivo, dando aviso inmediato a la Secr2_ 

taría de Guerra 9ara su aprobaci6n y aJ. Procurador General -

para Btt conocimiento. La fracción segunda conservó su mismo 

contenido, 

1'1 artículo 135, estBblecía los asuntos de que conocía 

la Primera Sala del Supremo Tribunal J.lili tar, estos eran1 en 

!!U frucci6n I 1 de la com9etencia de jurisdicción que se sus

citara entre los tribunales mili tares de pri•nera instancia; 

en su fri;.cci6n II, de laE excusns de los Jefes Militares, -

eiempro que eBtuvier9n relncionnrlos con asuntos de riue hubi.!:_ 
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re c.onocido ye. o estuviere conociendo le. misma Se.le.; en l~ -

fre.cci6n III, de le. reviei6n de todas las.resoluciones res-

pecto de las cual.es fuere. procedente ese recurso y CuYO con~ 

cimiento no correspondiera a la Segunda Se.la, conforme e. lo 

que se previene en el artículo subsecuente; en la fracción -

IV, de los demás asuntos que las leyes o reglamentos someti!!. 

rnn a su decisi6n. La reforme. modificó el artículo en su in

troducci6n al estf!blecer que "Las Salas del Supremo Tribunal 

Llili tar conocerW1 por rieuroso turno.•.", es decir, ya no se 

hace menci6n da la Primera Sala, sino de ambas; la fracci6n 

I, permanecio intacta; la fracción II, en vez de decir que 

"estuviere conociendo la miamll Sala", quedo as! "estuviere 

conociendo la So.la"; la fracción III, fue modificnda en eua 

Últimas palabras, pues decía, " ••• respecto de los cuales -

sea procedente ese recurso y cuyo conocimiento no correspon

da a la Segunda Sala conforme a lo que se previene en el ar

tículo subsecuente", y con la mencionada reforma quedo de la 

manera siguiente "••• respecto de los cuales es procedente -

ese recurso y cuyo conocimiento no corresponda a otra Sala, 

por estar en ella los antecedentes del negocio," De esta ma

nera ya no se hace referencia a una Sala sino se genere.liza. 

La fr<tcci6n IV, pennaneci6 sin modificaci6n, 

En el artículo 136, se mencionaban los asuntos que com

petían a la Segunda Sala, y cuando de ellos no conoc!a la -

Primara; estos ere.ns las excusas de los Jefes Militares 

(cuando de ellas no conociera o estuviera conociendo la Pri

mera Sala). De la revisi6n de los autos, cuando A), se decr!!. 

tuba el sobreoeímionto o ee determinara en virtud de una pr!!_ 
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via averiguaci6n que no había lugar a dictarse una orden de 

proceder; B), en que ea declarara no haber lugar a dictar la 

orden de proceder o que debía aplazarce au expedici6n, y C), 

cuando se modificaba o dictaba nuevamente dicha orden, en -

vir~ud de una sentencia de amparo, Cuando de la revisi6n de 

las sentencias pronunciadas en juicio verbal por los Jefes 

Militares, Consejos .de Disciplina o Comandantes de Buques, 

De la revisión de las correcciones disciplinarias impuestas 

con arreglo a la Ley de Procedimientos Ponslcs en el Fuero 

de Guerra, por loa Jefes Mili tares, Jueces de Instrucci6n, 

Presidentea do los Consejos do Guerra o de Disciplina o de 

quienes hicieran sus vecee, De los derml'.a asuntos que le ene.!!_ 

mandaran las leyes o reglamentos para el r~gimen interior -

del Supremo Tribunal, La reforma hecha al artículo 135, a1 -

seffalar r¡ue las Salas del Supremo Tribunal Militar, conoce-

rían por riguroso turno de los asuntos r¡ue ya mencionamos, -

dejaba completamente inoperante el contenido del presento a~ 

tículo, por lo cual al ser reformado, a6lo refiere r¡ue, las 

funciones cncomendndas al Escribano de Di1Jieencias en el Su

premo Tribunal Mili tnr, en el Pleno y en las Salas, quedaban 

conferidas al Secretario. Esto fue lo correcto ya que los a~ 

tículos, antes de la reforma, le daban funciones específicas 

a los Escribanos de Diligencias, y al relizarce le~ reformas 

a los artículos r¡ue antecedan, ya no ae hace mención alguna 

de ellos por lo que pensamos que fue adecuado haber mencion~ 

do en este artículo r¡ue las funcionee que dichos escribanos 

rcnlizaban, pasaran e.l Secretario del Supremo Tribunal, 
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En la roiema fecha (27 de noviembre de 1913), Venuetiano 

Carranza, reform6 los artículos 504 y 505 de la Ley de l>roc.!!. 

dimientos Penales en el Fuero de Guerra. 

El Artículo 504, ae~elaba que las excusas de loa Secre

tario.e del Supremo Tribunal Militar, se resolverían en los -

expresados términos, por la Sala a que pertenecía el que se 

excusaba, si la excusa era admitida, substituía al impedido 

el Oficial Mayor respectivo o el que lo hiciera a sus veces. 

La reforma s6lo ae refería a un Secretario y su excusa ser!a 

calificuda y resuelta por la Sala donde radicara el neeocio 

donde se propuso la excusa. 

El artículo 505, mencionaba la excusa del pro9io Secre

tario, en el Tribunal Pleno y esta se calificaba y resolvía 

poT el mismo tribunal y en caso de ser admitida, substituían 

al impedido, el Secretario de la Segunda Sala, el Oficial M~ 

yor de la Primera y el de la Segunda Sala sucesivamente. La 

reforma ya no menciona paru suceder, en caso de excusa, al -

Secretario de la Segunda Sala, ya que s6lo existía un Secre

tario, on l1ts reformas hechas por don Venustiano Carranza, 

Ahora bien, continuando con la justicia militar, es im

oortante recordar <¡ue el Primer Jefe del Ejárci to Consti tu-

oionalista, para enfrentarse al ffObierno de Victoriano Huer

ta, puso en vieor, nuevamente, por decreto de fecha 14 de m~ 

yo de 1913, la famosa Ley del ?3 de enero de 1862, para cas

tieur a los '1U" atentaran cmntra las instituciones lee:almen

te estttblecidas, recorde•uos '!Ue la cita da ley no establecía 

sino rlos iennn, ocho 11ifas de prisi6n o la muerte; pero como 



62 

ea 1óeico deducir, asta 1ey no se ajustaba a las condiciones 

sociaJ.es que imperaban en el momento por lo que fue neceea-

rio reformar los artículos 6, 7, 8 y 10 de la misma. 

El artículo 6, establecía que la autoridad militar res

pectiva era la única com•ietente pare conocer de loe delitos 

especificados en esta ley, pnra lo cual en cuanto tuviera C.2 
nacimiento de que oe había cometido cualquiera de ellos, fu.!!_ 

ra por la fama ~Úblicn, por denuncia, acusaci6n o por cual-

quier otro motivo, procedería a instruir la correspondiente 

avcrie;unci6n con arreglo a la Ordenanza General del Ejército 

y a la ley del 15 de septiembre do 1857¡ y la causa cuando -

tuviera estado, oe vería en consejo de euerra ordinario, cual 

quiera que fu·~se la categoría, empleo o comioi6n del preces_!!. 

do. En los lugares donde no había Gomandantes Militares o G.!!, 

nerales en Jefe, lo harían los Gobernadores de los Estados. 

La reforma el presente artículo establecía también, que la -

autoridad militar era la única competente para conocer de 

los delitos de esta ley, y en cuanto tuviera conocimiento de 

aleu.~o de ellos, dietaría orden de proceder consignando los 

hechoo al juez militar del lug:tr en donde se cometiera el d.!!_ 

lito, si no lo hnbiere, al especial que se nombrara, a fin -

de que sin pérdida de tiempo se instruyera y concluyera sum_f!; 

ria.mente una averieuaci6n, dentro de las sesenta horas si--

cuientes a la conoienaci6n; y debían sujetarse a las reglas 

oi~'Uientes: I, El j'.ICZ instructor hacía saber el presunto -

rP-s :ionsable la orden de proceder, lo ren.uería para que nom

brr<rrc dcfonsor, odvirtiéndol~ que de no hacerlo, se le nom--
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braría uno de oficio, le tomaría la declaraci6n preparatpria 

se practicarían las diligencias que fueran posibles efectuar 

dentro de ese plazo, para la comprobaci6n del cuerpo del de

lito y citaría, desde luego, para la audiencia del consejo 

de guerra, a loa testigos y peritos que hubiere examinado, 

así como a los que las partes quisieran presentar. II, term,!. 

nadf1 la averiguaci6n, se pondría a la vista de las partes, 

primero al Ministerio PÚblico y luego a la defensa, por un -

tórmino de veinticuatro horas a cada una, para el efecto de 

que formularan sus conclusiones; presentarlas estas, o no, y 

sin perjuicio de hacer efectiva al Ministerio PÚblico la re~ 

ponsabilidad en que hubiere incurrido por su omisi6n, suspcn 

dería el juez toda tramitaci6n, daría aviso al Jefe Militar 

del estado del proceso, para los efectos del artículo si---

guientc, y la reservaría para dar cuenta con el ante el con

sejo. 

El artículo 7 1 mencionaba que, el procedimiento hasta -

poner la causa en estado de defensa, quedaría terminado por 

el fiscal dentro de sesenta horas; y en el plazo de veinti-

cuatro, evacuada aquel1a1 acto continuo se mandaría reunir -

el consejo de guerra. La reforma a este artículo contemplaba 

una serie de normas para el proceso a que se sometería al -

c1.üpable, dándole un carácter de especial, ya que los conse

jos de guerra extraordinarios nonnaban su procedimiento a 

las prcvcnsiones que brevemente resumimos de la siguiente m~ 

nera: 

I.- Reunido el consejo; el presidente pasaba lista.nomi 
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nal de loe individuos que lo integraban, preguntando a cada 

uno ei tenía excusa, y a las partee si no impugnaban la com

posición del tribunal y resolvía de plano el incidente que -

surgía. 

II,- Se preguntaba al acusndo eue generales y se le ex

hortaba a conducirse con verdad, advirti:ndole que tenía de

recho a exponer lo que fuera conveniente a eu defensa, pero 

guardando el debido respeto a la ley. 

III,- El Secretario del Juez Instructor daba lectura a 

las constancias procesules indispensables para la comproba.-

ción del delito. 

IV.- Terminnda la lectura anterior, ee examinaba a loe 

testigos, se les interrogaba bajo protesta de decir verdad, 

Los peritos eran examinados en la misma forllln. 

V.- La falta de testigos a la audiencia no era motivo -

de suspensión del Consejo de Guerra, sólo cuando ~ste, por -

unanimidad de votos, estimaba que era indispensable el exa-

men de alguno de aquÓllos. 

VI.- El Ministerio Pttblico Formulaba sus acusaciones. 

VII.- sa oía a la defensa, que en al desempeño de sus 

funciones, 0610 eetnba limitada por el respeto a la ley y a 

las autoriduc!es. 

VIII.- Las partes replicaban la; veces que estimaban 

conveniente a su dorecho y si el acusAdo quer!a hncer ueo de 

su derecho a ln pnlabra, se le otoreaba. 
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IX.- Deapu~a de lo anterior, ee declaraba cerrado el d!!, 

bate, siendo el aeeeor quien formulaba el interrogatorio, 

X.- Las partes podían impugnar la redacción del interr,2 

gatorio y el asesor resolvía si lo modificaba o no, 

'XI,- Aprobado el 'interrogatorio, el Presidente tomaba a 

loa vocales la protesta, 

XII,- Una vsz hecho lo anterior, el Presidente suapen~ 

día la aesi6n pdblica y entraba en la privada, 

XIII.- Si el delito no estaba debidamente comprobado, -

el juez resolvía en eeai6n secreta la devolución del proceso 

al Jefe Militar, para que a su vez ordenara al juez instruc

tor que cumplimentara las diligencias faltantee. 

XIV.- La sentencia contenía, so pena de nu1idad, loa si 

guientee requieitoa1 

A,- Lugar, día, mee y affo en que fuere pronunciada, 

B.- Nombre, apellidos y empleos de los miembros del coa 

se jo, 

a.- Nombre y apellidos del acusado, au categoría, si -

fuere militar, lugar de nacimiento, edad, residencia profe-

aicSn u oficio, 

D.- Los hechos declarados por el consejo, que se expre

saban separadamente y por orden num6rico, 

E.- La cita de loe preceptos legales que hubieren sido 

aplicados. 
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P.- La absoluci6n o condenaci6n del inculpado, 

G,- La firma del Presidente, la de loa üem~s miembros 

del consejo y la del asesor ai hubiere sido consultado, 

XV.- Dictada la sentencia, se daba lectura integra al -

fallo, surtiendo loa efectos de notificaci6n en forma. 

XVI.- De lo acaecido en las sesiones, pública y privada, 

se levantaba acta pormenorizada y se nereeaba al proceso. 

XVII.- No habiendo juez instructor en el luear del pro

ceso, ol Jefe Militar, designaría a un juez y secretario es

peciales. 

XVIII.- El Presidente del Conaejo de Guerra, tenía la -

facultad de suplir las lagunas y deficiencias de la ley, de

j,mdolo L' E'U honor y conciencia, 

El art!culo 8, exprcE<nha r¡ue, siempr~ que U..'1a sentencia 

deJ. comiejo de euerra ordim<rio fuera confirmada por el co

mandc.nte militar respectivo, generales en jefe o gobernado

res en su CIOBO se ojecutaría desde luego, oin ulterior recu.;:: 

so, y como, estaba prevenido para el tiempo de guerra o esta

do de E1itio. La reforma establecía r¡ue los fallos pronuncia

dos por los consejos de guey·ra extraordinarios serían revis~ 

dos por los generales en jefes, comandantes militares y eo-

bernadoreu de los eat~dos. 

El artículo 10 1 mencionaba que, los asesores militare!! 

nombrados por el Supremo Gobierno, asi~tirínn necesariamente 

a los Cons~ jos de G\.wrra Ordinnrios, cCJrno estaba preven.ido -



67 

en 1a 1ey del 15 de septiembre de 1857, para ilustrar con eu 

opini6n a los vocales de dicho consejo. Los dictamenes que -

dieran a 1os comandantes militares, eenera.les en jefe o go-

bernadores, fundados 1egalmente, deberían ejecutarse confo:l'

me a la circular del 6 de octubre de 1860¡ pues oomo aseso-

res necesarios, eran loo verdaderamente responsables por 1as 

consuJ.tas que dieran. Con la reforma se establecía que los -

asesores eran quienes asistirían a loe eon~ejos de euerra e~ 

traordinarios que se convocaran, consultarían acerca de to-

dos los puntos de derecho que so les pree;untara, En los lug! 

rea donde no había asesor permanente, el Jefe o Comandantes 

Militares respectivos o los Gobernadores de Estados, harían 

el nombrruniento de asesor elieiendo a un aboeado conforme a 

la ley¡ y además, el decreto de esta reforma nos remitía, al 

tratar lo referente a los asesores militares, al decreto de 

fecha 27 de noviembre de 1913 y no a la ley del 15 de sep--

tiembre de 1857. 

En el Puerto de Veracruz, el día 20 de enero de 1915, -

Carranza, publica otro decreto reformando 1os artículos 504 

y 505 de le Ley de Procedimientos Penales en el Fuero de Gu~ 

rra, y también en esa misma fecha son reformados los artícu

los 44, 45, 46, 70, 81 y 136 de la Ley de Orea.nizaci6n y Co!!! 

petencia de loa Tribum1los !úili tares. Podemos dr•rnos cuenta 

de que estos artículos ya habían sido reformados nnteriorme~ 

te por decreto de fecha 27 de noviembre de 1913; y ahora nue 

vamonte sufrían reformas; brevemente seffalaremos las modifi

cacioneci correspondientes. 
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El at·t!culo 504 de la Ley de Procedimientos Penales en 

el Fuero de Guerra, dec!a con la primera modificaci6n "••• -

por la Sala en que radi•¡ue el negocio en r¡ue e.e propueo la -

excusa ••• " y con la nueva reforma qued6 ae! "... por la Sala 

que conozca del negocio en que ee propuso la excusa ••• ". 

El artículo 505, de la misma Ley de Procedimientos Penu 

les en el Fuero de Guerra, con la primera reforma hab!a r¡ue

dado de la sigul.ente manera "• •• substituirá al impedido, eu

aosivamente, loe oficiales muyores de las Salas Primera y S.!!, 

gunda, 11 , can la nueva modifice.ci6n qued6 en estos términos -

"••• Substituirá al impedido, el Secretario a quien corres--

9onda el turno siguiente y sí te.rnbién hubiere impedimento, -

los oficiales mayores de las Sala~ Primera y Segunda sucesi-

vamente. 11 

En lo que respecta a las modificanionee de los ert!cu-

los de ln Ley de Orge1nizaci6n y Competencie. de los Tribuna-

lea Militares, eHtos r¡uedaron de la siguiente manera: 

Art!culo 44 .- El Supremo Tribunal 11.ili tar tendrá dos S.!!, 

cretarios que funcionarán, uno en cada Se.la, y por turnos s.!!, 

me.narios en el Tribunal Pleno. En ce.da Sala habrá un Oficial 

Mayor. El Supremo Tribunal tendrá, además, la do~aci6n de e~ 

pleados, servidnmbre y c;n,,tos de oficio qu" deter:nine el Prj,, 

rner Jefe d~l 8jé'roito Uonatituciornüista encargado del Poder 

Ejecutivo de lu \lniÓ•1 y J~fo ele la Revoluci6n de conformidad 

con el ree:lno11ento rp\b ge ex~Jidu s~eiln lo prece!_)t.ue<do ¡ior la 

fracción VII del artículo 134. 

,\rtículo ~5 .- Los 3ecrotc1rio;; del Tribunal serán consi-



69 

derados oomo encargados del despacho econ6mico de las ofici

nas y tendrán el carácter y remuneraci6n de coroneles. 

Artículo 70.- En el Supremo Tribunal MiÚtar habrá dos 

Defensores de Oficio, que desempeflarán sus funciones indis-

tintamente en las dos Salas, disfrutando de las prerrogati-

vas, consideraciones y remuneraciones de coroneles. Los De-

fensoree de Oficio.de Primera Instancia nombrados por la se

cretaría de Guerra, siempre que as! lo requieran las exigen

cias del servicio, tendrán la categoría de coroneles o te-~ 

nientee ooronelea, a juicio de la propia Secretaría. 

Artículo 81.- Formarán el expresado Ministerio Público: 

I,- Un Procurador General Militar, 

II.- Dos Agentes Auxiliares del propio Procurador y loe 

demás que con este mismo carácter y a moci6n de aquel que e.!! 

timare conveniente nombrar la Secretaría de Guerra. 

III.- Un agente adecrito a cada juzgado perteneciente a 

loe Cuerpos de Ej6rcito, as! como otro para cad~ uno de loa 

tribunales que nuevamente se establezcan conforme a lo prOV.!?, 

nido en el artículo 50 de esta ley, y a la de Procedimientos 

Penales en el Fuero de Guerra, hayan de ser formados por ju.!!. 

cea instructores especiales. 

En tanto carezca de aeentes auxiliares el Procurador G.!!, 

neral Militar, 6ste desempeflerá lee funciones que la presen

te ley confiere a loe primeros. 

Artículo 136.- Las funciones encomendadas al Escribano 
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de Dilieencias en el Supremo Tribunal Militar, en el Pleno y 

en la Sala, quedan conferidas a loe oficiales mayores, tur-

nandose sernanariamente, por lo que respecta al Tribunal Ple-

no. 

Habrá, además, en cada Sala, un oficial primero con el 

erado y consideraciones de Mayor, dos escribientes, con el 

erado de capitanes primeros y dos ordenanzas subtenientes, 

El Ejecutivo, según las circunstancias, y cuando las n~ 

cesidades del servicio lo requieran podrii aumentar o dismi-

nulr libremente el número de empleados del referido tribunal 

de Justicia Militar." 

Es fácil deducir que despue~ de tantas refonnas a las -

leyes militares existiera honda preocupac16n por formar Ull -

C6dieo de Justicia adecuado a la época postrevol.ucionaria; -

pero ln;nentablemento no riconteci6 de esa manera, pues toda-

vía en el año de 1929, secuían vleentes las leyes expedidas 

por el General Bernardo Reyes; y aún para complicar más las 

cosas el l~ de jttlio do ese año, se expiden, la Ley Oreánica 

de 'los Tribunales Militares y una nuova Ley de Procedi:nien-

tos Penules en el Pucro de Guerra. 

Como consecuencia de lo anterior, hasta los miembros de 

las fue:::-zas armada3 cncar¡:ados de impartj_r justicia, se en

oontrabnn confttsos ~or tantas leyes dispersas. 

TocA. ·el rnórito al General ne JJivisi6n Pablo ~iroe;a, S! 

cret1>.rio de Gu8rrti y Marina, nombrar n unu comisi6n '1Ue se -

cncar11ura de codificar t11nt11s leyes dispersns, de éstn ·mane-
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ra apareci6 en un s6lo C6digo, los tres aspectos fundamenta.

lee de la Jueticia Militar. Organizaci6n y Competencia, Pe-

nal y Procedimiento con un s6lo artículado progresivo. Expi

diéndose el decreto correspondiente el 28 de agosto de 1933, 

que da nacimiento al C6digo Militar que hoy en día rige la -

justicia dentro de nuestro ej6rcito. 
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a· A P 1 ~ U L O 11 

1.- PUENTES' DEL DERECHO MILITAR 

2,- PUNDAMENTAOION OONSTITUOIONAII 

a),- AntecedenteBl 

b),- Hreve; análie.ie del art!cu1o 13 Oonetituoiona1 

3,- CARACTBRISTICAS DE LA AUTONOMIA DEL DERECHO 

MILITAR, 
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CAPITULO II 

1.- FUENTES DEL DEflECHO MUITAP.. 

Tradicionalmente se consideran tres fuentes del derecho 

en general; las reales, las hist6ricas y las formales. 

Las fuentes reales, son el conjunto de factores y ele-

mentes que determinan el contenido de la norma jurídica. 

Las fuentes hiat6ricas, son aquellos documentos (libros, 

inscripciones, papiros, etc,), que contienen normas de dere

cho vieente en 6pocas remotas; pero que han llegado a nues-

tro conocimiento. 

Las fuentes formales, s~r los procesos de manifestaci6n 

por medio de los cuales se se3ala la norma jurídica y se le 

otorga su fuerza obligatoria.19 

Ahora bien, atendiendo a las fuentes formales, en las 

que ae encuentra la ley, la costumbre, la jurisprudencia y 

la doctrina; nos ocuparemos principalmente de la primera por 

ser la fuente dir·~cta e inmediata del derecho penal militar, 

así como del procedimiento en el fuero do guerra. Por lo tan 

to, analizando la esencia de les leyes penales en forma gen& 

rica, encontramos que su finalidad es prohibir aquello que -

cause daño a la sociedad y que atente contra la instituci6n 

constitucional, y, al mismo tiempo señalar los proceptos ne

cesarios para mantener el orden establecido, disnoniendo las 

sanciones correspondientea para aqu~llos que contravengan lo 

~~:~e~~~~~~~-~~:~~~-~~~:~~~~~ 
19 Fem1mdo Castellanos ·Tena, Line1tmientos Elementales de 
Derecho Penal. Edit. Porrua. S.A. México 1984. Pñes. 75 Y 76 
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Antes de profundizarnoe en las fuentes propias del der~ 

cho militar, debemos aclarar que siendo las fuerzas armadas 

(Ejército, Armada y Fuerza Adrea), instituciones seffaladas -

en la Carta lúac;na, es 16eico deducir que su fuente es la pr,2_ 

pin Constituci6n. Por lo cual, la ley como fuente del dere-

cho militar, necesaria y oblic;atorinmento debe estar fundada 

en la suprema norma de la naci6n. 

Por lo anterior, al permitir la Constituci6n Federal, -

en su artículo 13, la subsistencia de la jurisdicci6n de !!U! 

r1·a, la ley eerá la fuente directa del derecho penal militar 

y del procedimiento, porque se establece en el articulo 14, 

que "En los juicios del orden criminal queda prohibido impo

ner, por simple analog!a y aún por mayoría do raz6n, pena al 

gv.na qtte no este decretada por una ley exactamente aplicable 

al delito de rtue so trata". ( 20), Por consic;uiente, la cos-

tumbrc, lo. doctrina y lu juritiprudencia corno fuentes del cle

recho penal militar son consideradus como fuentes fo:nnalee ,. 

p9ro e6lo mediatas y supletorias. Sin embargo, ln jurispru-

dencia tiene una fuerza obligatoria para los tribunales, aún 

cuando es una "simple interpretuci6n de los preceptos 1ec;a-

le!3 en vic;or." ( 21) 

En túrminos eoneralos, la jurisprudencia, comprende los 

princiT)iOs y doctrin>ts que se establecen en lE\o sentencias -

de los tribune.lcs, su imryortHncin radica en la funci6n regu-

20 Artfoulo 14 de ln Cons";i t11ci6n General dP. la República. 
21 Fumando Co.stollrmos Tena. Ob. Cit. l'ag, 79 
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lo.doro. de mantener lo. exacta observancia de la ley y unifi~

car su interpretaci6n; por lo que su o.plicaci6n a la materia 

militar adquiere caracteres de relevante significo.ci6n. 

E9 una nori!la de derecho, ampliamente reconocidn, le. que 

menciona que no hny crimen sin ley, ni pena sin ley {Nullum 

crimen, nulla poena sine lege), De esto desprendemos que pa

ra que a unn p~rsona ?Ueda aplicársela una pena, necesaria-

mente debe existir una ley que este.tuya la prohibici6n de -

determinado acto u omisi6n que constituya delito. Es impor-

tante mencionar que siendo l.n ley fu~nte del derecho penal -

militar, ~sta, reune caruct~rfaticas bien distintaa a lRs e~ 

tablecidas por el derecho !Jennl común, "en ntenci6n a la ne

Cf!sidad de fortal1:!cer severr1mentc los resortes disci~linn--

rios que son es ene in de lo. insti tuci6n castrense." { 22). Y -

aún eY.iste algo más imnortante dentro del derecho penal mili 

tar que romve :Le. máxima "Nullum crimen, nulla. -,oena sin~ le

geº, comJ veremos mús adel~'l!"!te. 

Atendiendo o.hor~, nl derecho procesal militar, encontr~ 

mos que su fuente principal, inmediato. y directa, es la mis

ma l~y, ya que constitucionalmente existe la prohibición en 

el artículo 14, de privar de la vida, de la libertad, propi~ 

d~des, posesiones o d~rechos, sino mediante juicio sceuido, 

ante los tribune.les, y además de ello, debe c11m9lirse con -

las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a -

lo.s leyes expedidas con anterioridad al hecho. Por lo cual, 

22 Raúl Cg_rra.".lc{\ y Tru jil lo. De re? cho ?ennl. ~~e:üc'l.no. Edi t. 
Antif~111 Librerfn Robr1!do de .T3s~ ?orrun e hijas. Mé:<ico:n.F. 
1941. pa¡;, 142 
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todos loe actos O• conductas de los tribunales militares en-

cargados de la impartici6n de justicia, tienden necesariame.!! 

te a la aplicación de una ley a un caso determinado y concr~ 

to. 

Además de ser la ley la fuente princinal del der~cho mi 
litar', encontramos que existe, como excer,ición a la re¡::le., 

una disposición de carácter especial legislativa y por ser -

expedida de acuerdo a l~s for:nalidades del derecho, ~sta se 

encuentra encuadrada en un régi~en de estricto eentid~ legal. 

Decimos q_ue ze expide confor:ne a las formnlidades del -

derecho p·)r encontra.rec cont11m:Jlc.da dentro de ln mls:!la G?ns

ti tución Federal y su fuerza oblig<J.toria adr¡uiere caracter"s 

de gran relevancia porque se a1lica en casos en que mejia -

una invasión, se perturba eruvc:nente la paz pública o se po

ne en !)eliero grave e. la sociedad, nos referimos a la fuente 

esp~c{fica denominada: Dand~ !ilitar. 

El Bando Militar, es i:nportante entenderlo por1ue es -

una fuentb muy 8special de derecho marcial, que como se ha -

sc~nlndo, se a;llica en circunstancias do extrema necesidad. 

Almirante lo define· "Bando,- es aquel qu<! una autoridad mil! 

tar local publica, cuenda aeume las fecult•des pol1ticasl(2~ 

Sl 1J!'Of~$Or d~ der-3cho militP..r, Oct(!.vio Vejar VÚzquez, 

dice 11 3:1 banrlo mi!.itar es, en consecuencia, unn disDOsici6n 

de ce.r1~t.0r !{t10;)rul qu~ se nubl ica de acuerdo con los proce-

? 3 ./osé Almi!" ,nte, Diccion,.ri o 11'.i litar. Imprenta y li togra-
ffa d•Jl Dep6sita de la Guerr;i, 'iíRdrid 1869. pa¡_:, 139. 



77 

dimientos establecidos en las ordenanzas marciales y que di~ 

ta el mando militav para hacer frente a una situación en que 

se ha alterado el orden público a tan grave extremo, que la 

aplicación del sistema legislativo ordinario, carece de efi

ciencia para reestabl:ecerlo dentro de la zona de su jurisdi~ 

ción o en el interior de la fuerza que le está subordinada", 

(24). 

Como se observa en las definiciones anteriores, el ban

do militar surge a consecuencia de un grave peligro para la 

seguridad interna de la nación y por ello se faculta a las -

fuerzas armadas para reestablecer el orden interno, para lo

grar esto, se deben aplicar, en orden por demás sumaria, las 

normas de derecho establecidas; y existe, dadas las circuns

tancias· en que se. aplica el bando, l'a manera de crear nuevas 

normas dentro del momento de la situación de peligro, Habien 

do hecho el señalamiento de que existe diferencia entre el -

derecho penal común y el derecho penal militar, en que en el 

segundo se llegaba a romper la máxima "Nullum crimen, nulla 

poena sine lege",·y es presisamente en la aplicación del ban 

do militar donde ocurre esto, ya que en el sentido formal se 

rompe la modalidad· señalada y t&mbién la tipicidad, con ello 

también la ley se aoliea, en los ~omentos cr!ticos, por sim

ple analogía. 

El hecho de que exista el bando militar, com~ fuente -

del derecho marcial, es debido a que en cualquier lugar en -

24 Autono:nía del Derecho Militar. Edit. Stylo, f,<éxico 1948, 
!'"!:· 40 
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un momento determinado, puede exietir un cnso de emergencia 

y el Estado debe tener los causes leca.les pnra enfrentar el 

?roblema, por ello, existen dentro de nuestra Constituci6n -

los canales jurídicos pare. volver a la normalidad e. la naci6n 

sin caer en una posición fuera del derecho. 

Al ser el bando militar u.na disposición de cr.rácter lc

gisl~tivo ~xp~rlida 90~ el Ejecutivo, se r~dría 9ensar ~ue se 

está contravir.i endo lo CX?Ucsto en lo. norma supreCJ.a en lo 

que respectt!. a la. divini6n de poderes, p':!ro no es a.sí, 9ucs 

el e.rt!cttlo 119 de la Carta l•'.R/.'.ne., Geñala el caso de conceder 

:facul tadPs <n:traJ!'di!"lr'-ri3.D el ?rc!JiConte de ln RcpÚblicn, -

c•;nndo ne p~rturba eraverncnte la. pnz "911blica, en caso dr.? in

vasi0" ó cunl~.uier peligro o conflicto que ponga a la socie

dad r.n un estado de inseguridad (Art. 29 Constituci~nal). 

Animiemo n.l sus9cnde!"'r:e lns earo....'1.tÍas i;.diviau.aleo, es el P.Q. 

der ejeC'.ltivo e. quien se concede la potestad para le¡;l.sla!' y 

pr.!ra hacer f':-~r-1te a la ai tunción, pa.rR. el] o se disl'.lone de ln 

totH.1 idud de las fu~r?.BS ?.rmadr:!s pra resQ.wrd~.r 1.a se{!Uridad 

interior y ext~~ior do ln n~ci6n.(A~t. S9, fracc. VI y ~lI -

de la Constituci6n). 

Ante la imposibilidad fÍsicn del Presidente de la Repú

blica de podi:?!" diY-i{:ir pers'J~almentc lae acciones militares, 

::>E"::. C'J::io d2 i'.'rl"?oner lr:t!; :no!'n:!J.ti ~U!"'Ídicas dal cnso, delega e~ 

tal"-) fa'cu:!.-:cd2s en lr-.s antorid?.r:1~s milito.res, misT.n~ que rr.e--

cliente: el b~tr.do 1!1:!.1itnr, dr.:i.n a. conoc'!r c~n forma solemne, VC',! 

bnl o por documento e$crito, col::>cr·do ')n los lur.ar~s !)tÍbli-

cog del l'JfHr d~ ii..ue rn tr··:t~, 1,...i..::? c1i~nosici.ones jurÍd1c:-~1.~ a 
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ESTri 
Siilm 

TESIS 
9E L1 

NO DEBE 
BldLIOTEGA 

que se deben someter los habitantes, militares o uorsonas· -

que se encuentren de paso en la localidad declarada en esta

do de emereencie.. El Bando Militar, como fuente del derecho 

castrense, tiene como finalidad: el ~xi to de le.s operacione'l 

el funcionamiento de los servicios· públicos, oancionar los -

delitos graves y salir de la etapa de emerrencia dentro del 

r~eimen de derecho, al orden constitucional normal establee!_ 

do, 

Al entrar en vigor el bn.~do, y al ser esta una disooai

ci6n legislativa extraordinaria, contiene todas las caracte

r!stice.s de cualquier norma común, es decir, es general, ab.!!_ 

tracte., permanente (durante todo el tiempo de la emereencia) 

y provista de una sanci6n. De estas características, la más 

importante, es la generalidad, ya que ésta no sola~ente, no 

hace distinción de raza, sexo o credo religioso o político, 

sir.o que va m~s lejos al eometer a. su jurisdicción n nqu.f--

llos que en el derecho penal común se consideran inimouta--

bles, como son los menores de 19 a~os, oues, existiendo el -

estado de emergencia y en el caso concreto do una ley mar--

cial, la resoonsebilid'Jd alcsnz•. a todo aquel que comete ac

ciones delictivas previstas dentro de la norma militar. 

?orno ser nuestro país un eetado militarista y a pesar 

dQ loa problemas que hemos enfrentado en esta éooca conteme~ 

raneo. ( de~!)ués de la rcvol1..tción), nunca se hn. n.olic:;ido una -

ley marcial, por lo cual subsistiría el problema para seña-

lar hasta que edad como mínimo, se oodr!a ser sujeto del de

recho m~rcial en un Cfso como el ~ue planten el artículo ?9 
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Constitucional. Sin embargo, el Licenciado Antonio Saucedo 

LÓpez ex9resa "Bl 1111 quid 1111 es determinar el mfnimo de 0dad 

para la aplicaci6n de. esta norma, sobresaliendo el criterio 

por exoeriencin sure:ida en otros paises, que es de 12 años". 

(25). 

Compartimos la ooini6n de que la edad de l? años debe -

ser considerada como· la mínima, pues e esa edad, oor Io gen!!_ 

ral, se em?iezn a tomar conci•Jncia de los doberes para con -

la Patria y se inicia, en ~romadio, la etapa de le edolecen

cia y los sentimentalismos deben ser irrelevantes ante la i~ 

p~riosa. necesidAd de sal vn[rtwrdar el orden legal y la aeguri 

dad U.e la Naci6n, recordemos aquel principio latino "Dura -

lex, sed lex" (la ley es aura, pero es la ley). 

?ara concluir esta fuent•, expresar~mos que el término 

"Ley marcial" esta plenrnnente fundamentado en el artículo 16 

Cor,9titucional nn Sll 1ílti:nJ parre.fo y exor.,sa la facultad o~ 

ra exigir alojamiento, bueajes y alimantos por parte del 

ej$rci to en términos establecidos oor la se'ialada ley. 

Finnlm<'!nte p~de•nos ex:ir<:s'•r que la ley es fuente del d.!!_ 

recho militar y asi:nismo el bando, exaedido oor la autoridad 

mil i.tar en su caráct~r d1? dl s r.iosiciór:. reneral y publi.cgdo -

conforme a los procedimi~ntos estGbli::widoe, también es fuen

te d1r¿cta, inmc!dintH y 9ri.nclnal en lan casoB de ;:rnliero de 

la neri-~ridnd !10.C i0n~ 1. 

25 .RP.Vi3t&. 11 Sj~rcíto y !-'uerza ABr.:a lexic:i.nos 11
• :)rean~ de -

'1~vule;:ición 'Ü li tnr. ToroJ VIII-::pGca XXII julio 1994. ArtÍc~ 
10 • .. l.t1Jl:uio "~n I.12~1 ~·rhr.·i.~11 11 • ~n!.r• 11 y sig. 
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2,- FlJNDi\MBNTAGION COTl3TITTJCIOl"AL 

a),- Antecedentes. 

A través de toda la historia de nuestro país han exist.!, 

do diversos criterios, dentro de las normas constitucionales 

ya 11ue en el siglo pAsndo, funrlnmentalmente, loe hechos vio

lentos y armados sacudieron a la naci6n, envolviendo las no~ 

mas siempre de una manera muy peculiar a los ideales del er!! 

po que ostentaba el poder, de ahí que se encuentra un marca

do contraste entre una y otra nonna constitucional, pero tr,!!_ 

tihiuose del derecho militar, por ser el ej~rcito el erupo sE, 

cial menos propenso a loe cnmbioe leeislativoe, encontrf\mos, 

por lo reeul.ar, una siatematizaci6n continua en loe precep-

toe que lo señalan, lo que de. motivo a que la evoluci6n de 

loe mismos no sea tan radical como en otros derechos. Para 

dar una idea de lo anterior se~alaremoe, en forma por demás 

superficial, loe principales conceptos lee_ales q•~e se han S,!l. 

ñalndo en l«s distintas leeielaciones con raneo constitucio

nal que han existido en México. 

La Constituci6n de Cádiz, que fue expedida en España y 

jurada para su cumpli~iento, el 30 de septiembre de 1812, en 

la Nueva España, la considerEµnos como norma constitucional -

con valor pleno, por haber tenido vieencia en nuestro país, 

uun1ue fuera temooralmente, dur~nte la etapa de la lucha de 

independencia, ademfis de esto, su influencia posteri~r den-

tro del contenido ae nuestr"" constituciones fue de vital i)!! 

portn.ncin. Dentro c1P. est11 c~nsti tuci6n, establece el articu

lo 247 "Ninoí11 cn~n'lol norlr:~ '1er ju7.i:aclo en caus:,s civiles n.!, 
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criminales por ninguna comisión, sino por el tribunal compe

tente, deter:ninado con anterioridad por la ley." (sic) 

La prohibición de juzgar por comisión, se dnba en base 

a que dichae comisiones actuaban, muchas veces, al amparo de 

su criterio particular, obstruyendo con ello el verdadero 

sentido de la ley. Los fallos que otorgaban eran en benefi-

cio del mejor postor, de ahí su prohibición. Ssta constitu-

ci6n hace re~erencia al fuero particular, que de acuerdo con 

las ordnr¡m1zas, eozaban los militares (Art. 250). Estable--

cía ta'llbién ttn capítulo referente a las fuerzas armadas que 

debían cotar a diopo8ici6n de ln nación, tanto en tierra co

mo en mar, y la m•uiera como so disponía la disciplina que d.!!, 

bÍnn obaorvar la armada y el ej&rcito, incluyendo el establ,!!. 

cimiento de cscllelas militares y ol servicio militar obliga

torio (Arts. 356 a 361). 

En los Sentimientos de la Nación, documento escrito por 

Morelos y prueentado al Congreso de Chilpanci.ngo, el 14 de -

septie"1bre de 1813, s6 ex¡>resa en el A.rtículo 13 "Que las l.!!, 

""es genera.leo comprcnclnn o. todos ::iin exccpci6n de cuerpos 

privileeiados, y que estos s¿lo lo sea."! en cuanto al uso de 

su ministerio". Como se puede notar, aquí también, se plasma 

un ideal de igualdad, pero que contenía una regla de excep-

ción que incluía a militares en la conservación del fuero. 

i~é.3 tard<?, el 22 de octu!:>re de 1814, se jura la Consti

tución de· Apatzingán, como e¡, conocida, poro cuyo 11ombre té~ 

nico fue "Decreto Constitucional para 111 Libertad de la Amé

rico. l·i·~xicnna". En oll•l encon-tra.mos los irleules de Ignncio -



Ra.y6n, que ya mencionamos anteriormente (a1 final de la épo

ca de la Colonia)¡ pero adomf.s, en el artículo 19 del presen 

te decreto constituciona1 se expresa1 

Art. 19.- La ley debe ser igual para todos, puee eu ob

jeto no es otro que arreglar el modo conque los ciudadanos -

deben conducirse en las ocasiones en que la raz6n exija que 

se guien por esta regla común. 

Es clara la referencia que se hace en el sentido de con 

cederle a ln ley, una igualdad que debe existir en su aplic~ 

ci6n a todos los ciudadanos de esta naci6n¡ pero aún cuando 

en la esencia misma de este precepto se otorga el sentido de 

ln igualdad de la ley, cabe hacer notar que este mismo decr~ 

to constituciona1 señala, mús adelante, dentro de las facul

tades del Supremo Tribunal de Justicia, el si¡;uiente1 

Art. 193.- Fa1lar o confirmar las sentencias de deposi

ci6n de los empleados pÚblicoe sujetos a este Tribunal; apr~ 

bar o revocar las sentencias de muerte y destierro que pro-

nuncien los tribunales subalternos, exceptuando las que han 

de ejecutarse en los prisioneros de guerra y otros delincuen 

tes del Estado, cuyas ejecuciones deberán conformarse a las 

leyes y reglamentos que se dicten separadamente. 

En este artículo se puede entender que tratándose de -

sentencias de muerte y destierro, el Supremo Tribunal de Ju~ 

ticia, no se encontraba facultado para confirmar o revocar -

fallos, por lo que respecta a nuestra materia, en los que se 

encontraren relacionados los prisioneros de guerra y para 

ello nos remitía a leyes y reglfuncntos que serían dictados -
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separadrunente, por lo quo es r.tcil deducir que existía la ~ 

excepción a la regla de la igualdad de la ley, 

Posteriormente a1 consumnrse la independencia, se cre6 

el Reglamento Provisional Pol{tico del Imperio Méxicano, en 

el a.ffo de 1823, donde se vuelve a hacer mención de la prohi

bición de comisiones para juzgar1 

Art. 56.- Ninv.ín mexicano podrá ser juzgado en ningún -

caso por comisi6n ale;w1a, sino por el tribunal correspondiea 

te designado por leyes anteriores. 

En la redacci6n de este precepto, se puede sentir am--

pliamente la fuerte influencia que ejerció sobre nuestros l~ 

gisladorcs el contenido de la Constitución de Cádiz, 

Tambián se expresa lo relaci~nado al fueros 

Art. 57.- Subsisten los juzgados y fueros militares y 

eclesi~sticos, para los objetos de su atribuci6n, como los 

peculiares do minería y de hacienda pdblica, que procederán 

como hasta aquí, según la ordenanza y leyes respectivas, 

Art. 59.- En J.os juicios civiles o pE.rticulares y en -

los criminales por delitos comunes, serán juzgados los mili

tares y eclesi¿sticos por sus respectivos jueces, 

Art. 60.- En el delito de lesa majestad humana, conjur~ 

ci6n contra lH !latria, o fori!la de gobierno establecido, na-

die {(OZa de fuero nrivilegiado. Los militares quedan desafo

rados por el mismo hecho, y los eclesiu'sticos 

Dol contenido tln los nrtículos 57 y 59, notamos una re-
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ferencia clara a la conservaci6n del fuero militar, como pr! 

vilegio del que gozaban los integrantes del ejército, .acla.-

r~ndose en el artículo 60, que tratándose de delitos que at~ 

caran a la soberanía.de la naci6n no ee reconocería, de nin

guna mr.nera, privilee;io alguno, lo que demuestra la inten--

ci6n del leeislador, que contra la seguridad del estado, no 

se reconocería el fuero de ninguna clase, lo que conlleva a 

apreciar el enorme interés que se tenía por conservar la in

dependencia de nuestro país. 

La Acta Constitutiva de la Federaci6n, de fecha 31 de 

enero de 1824, en su artículo 18, sc~ala la creaci6n de la 

Suprema Corte de Justicia, para dar pronta, completa e impa~ 

cial justicia a todo individuo que habite en el territorio -

de la Federaci6n. De esta manera los militares no podían que 

dar fuera de lo establecido por el citado artículo. 

La Constituci6n Política promulgada el 4 de octubre de 

1824, confirma la ilee;11lidnd de tribunales especiales para -

juzgar n cualquier ciudadano, el texto del artículo 148, nos 

expresa dicha ilegalid~d de la manera siguientes 

Art. 148.- Queda para siempre prohibido todo juicio por 

comisi6n y toda ley retroactiva. 

La redecci6n de este precepto, marca de manera contun-

dente la manera como se ha de a~licor la ley¡ ya que inter-

pretando su contenido, nos d~mo~ cuenta que para ser juzga-

dos los ciudüdanos mexicanos, deben existir tribunales '1 nu11 

en comisiones juze;actoras, ade1m~s deben aplicarse leyes posi

tivas vic:entes, DUes, en el artículo de referencia se invo-

ca, !)Or ?rimera vez de manerr; constitucional, la irretroact.!, 
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vidad de la ley en su aplicaci6n, 

Ex:Jrcsa ol artículo 154: 1,os mili tares y eolesia'.sticoir 

continuar-án sujetos a las autoridades a que lo estan en la -

act\talidad seeún las leyeo vigentea. 

El artículo anterior demuestra que el fuero se seguía -

conserv"-lldo como un ?rivilegio o prerrogativa, esto traería 

como consecuencia qt>e la milicia, al t<iner injerencia <in -

asuntos r0la.cionados diree-tamente con las funciones de adini

ni~treción del gobierno, crenra nuevoo problemas, ya que la 

ne ti tud d'J loo mili te.rus hacia. los paisanos, siempre conte-

nía una fuerte dosis de deoprecjo, el problema fundament!!.l. -

de permitir este fuero, fue la acentuada y desmedida ma.~era 

de hacer crecer el militari~mo, miomo que a partir de la co~ 

sumución de la independencia había ido en aumento constante 

y ·q,.te .,,einti ~!'P.:J años dcBpu0s nos costar!o. le. pérdida de más 

de la mi ta<l. <le nue~tro tcrri torio. A.'1ora bien, en lo que re!!; 

pecta a la adminif!traci6n ele juoticia, los tribune.lea· militE; 

res eran competentes para conoce1• de asuntos civiles y en -

lo::i asuntos del orden criminal, juz¡;aban tanto a militares -

corno a paioanos, creando con ello un~ verde.dura W1arquía en 

la aplicación de justicia. 

Siendo Prenidente de la República el nefasto Antonio L.§. 

pez de Sl!..'!ta t.nna y siendo óstc partidario oel centralismo, 

se fonm.ü.uron las llrunadc.s !,eyes Consti tu'::ionaleo de le. Hen~ 

blica lr.c::<icana, E'.Unque al ser exp~didrcs el 29 de rticiembre -

0.c P~36, ocupab'\ P.l alto careo, 1'1iir~eJ. Bnrme;.ín, quien fun-

¡;{a como ?resident•J Interino, por ausencia y solicitud de l!, 
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ccncia de santa Anna, estas leyes, que fueron siete, daban 

una posici6n del gobierno puramente centralista. Pero para 

efectos de la materia que nos ocupa, solo recordaremos las 

sigui entes: 

La Ley Primera que expresa: 

Artículo 2~ Son derechos del mexicano: 

V.- No poder ser juzgado ni sentenciado por comisi6n o 

por otros tribunales que los establecidos en virtud de la -

constituci6n, ni según otras leyes que las dictadas con ant~ 

rioridad al hecho que se juzga. 

La Ley Quinta que especifica: 

Artículo 1),- La Suprema Corte, asocié.ndose con oficia

les generales, se erigirá en marcial para conocer de todos -

los negocios y causas del fuero de e;uerra en los términos -

que prevendrá una ley bajo las siguientes bases: 

I .- De esta Corte Ma!'cial oólo los ministros mili ta.res 

decidirán en las causas criminaJ.es, pura.-nente mili tares. 

rr.- En los negocios civiles sólo conocerán y decidirán 

los ministros letrados. 

III.- En las causas criminales comunes y mixtas conoce

rán y decidirán asociados unos con otros, lo mismo que en -

las que ne formen a los comandantes generales ~or delitos -

que cometan en el ejercicio de su jurisdicci6n. 

Artículo )O.- No habrá más fuero que el eclesiástico y 

militar. 



88 

Las leyes constitucionales preservaban el fuero militar 

como privilegio de clase, pues eea fue la finalidad de.Santa 

Anna, al levantarse contra la República Federal, ya que qui.!!_ 

nee lo apoyaban exigían conservar su privilegio. 

Durante la llamada Se&'Unda República Centralista, se e!_ 

pidieron las Bases Orgánicas Centralistas, el 12 de junio de 

1843, aquí prácticamente ee repitQn las mismas disposiciones 

que en las leyes constitucionales, con su pequeña variante, 

a aaber1 

Artículo 122.- Hnbrá una Corte Marcial compuesta de ee
neralos efectivos, nombrados por el Presidente de la Repúbli 

ca o propuestos en terna al Senado. Estos magistrados serán 

perpetuos. 

Artículo 123.- La organizaci6n de la Corte lla.rcial, y -

el modo de conocer las diversas clases de asuntos que le co

rrespondan, será objeto de una ley, 

Es claro que la variante es el hecho de crear un tribu

nal que conociera exclusivamente de asuntos marciales, la i,!! • 

ne~ovilidad de los magistrados y la ley de competencia de e!!_ 

ta Corte. Estas bases estuvieron vigentes hasta el año de 

1846, en '1ue desriués de diversos pronunciamientos se volvi6 

a implantar la Cons ti.tuci6n Federal de 1824. 

El Estatuto Orgánico Provisional de la República Mexic~ 

na, de fecha 15 ue mayo de 1856, especifica en sus artículos 

72 y 73, la igualdad de la ley para todos los mexicanos; el 

artículo 74, es do vi.tal importnncia para nuestro tema, por-



89 

que en él se autoriza a la jurisdicci6n militar para aprehe~ 

der a individuos ajenos a la instituci6n marcial, y se deben 

poner a disposici6n del juez competente dentro del término -

de 48 horae. En el artículo 77, en su fracci6n I, se mani-~ 

fiesta intrínsecamente el fuero militar, al se~alar que para 

proceder contra los miembros del ejército por delitos cometi 

dos en el servicio militar, debería estarse a lo señalado en 

la ley común general, pero aunque esto parece lo normal, el 

artículo de referencia citaba el respeto a las garantías ge

nerales de loe individuos de la República; para clarificar -

esta idea transcribimos el artículo en cuesti6n1 

Artículo 77.- Estas garantías son generales, comprenden 

a todos los habitantes de la República y obligan a todas las 

autoridadeo que existan en ella. Unicamente queda sometido a 

lo que dispongan las leyes comunes generales1 

r.- El modo de proceder contra loe militares en los de

litos cometidos en el servicio militar. 

El contenido del artículo 13 de la Constituci6n Pol!ti

ca de 1857, es un tanto semejante al que conocemos hoy en -

día, refiere el texto: 

Artículo 13.- En la República l~exicana midie puede ser 

juzgado por leyeo privativas, ni por tribunales es9eciales. 

Nineuna persona o corporaci6n puede tener fuero, ni gozar de 

emolumentos que no sean compensaci6n de un servicio pdblico, 

y esten fijados ~or la ley. Subsiste el fuero de guerra sol!!c 

monte para los delitos y faltas que tengan esactn conecsi6n 
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con 1a discip1ina militar. La 1ey fijará con toda claridad -

1os c•1sos de esta escepción. {sic) 

La jurisdicción militar, anteriormente a 1a creación de 

este artículo como earantía individual, conocía de asuntos -

del orden civil y criminal, es decir, eu uplicación era mix

ta. Y es n<iuÍ, por pt'imera ocasión en donde se emplee. el té.o: 

r-ino''fugroº t en su ace?ci6n real o material, en contraposi-

ci6n al que usv.almentc se entendía, ya que el t~rmino "fuero" 

tradicionalmente ora considerado como un conjunto de priVil~ 

eioe y prerrogativas de que 1os militares habían gozado, -~ 

prñcticamcnte desde la Colonia. Respocto a los delitos que -

tuvieran cxncta cono:ü6n con la difJciplina militar, esta ex

presión alcanzaba tanto a militares como a civiles, para co~ 

prender esto, dl.remos, cuando un civil comotía un delito o -

falta de Índole marcial, se veía sujeto n la jurisdicción de 

1.os tribunales rnilittU"e:J, pues el precepto no hacía mención 

alguna a la no aplicación a paiounos de 1.as nor:nas jurídicas. 

Ct1strenses, ya que el. t~rmino "exacta conexi6n", J.ncluía a -

cualquier individuo (!UP. se enc·ontrara en relación con dicha 

disciplina. 

En la Constitución Pol{tica de 1917, os el artículo 13, 

el fuml..3Jllcnto legp.1 que d'3. ori¡;en a 1.a ley reg1ament'3.ria c'.e 

1a justicia militar de nuestros dias. Dicho nrticu1o no su-

frió nincu~11 r1Jforco. dr;sde n1.\ pro9uesta basto. 81.l aorobaci6n, 

e::i dec'l.r, el contenid~ oriF,inal, dado por el Primer Jefe del 

Ejército Constitucio:·:alista don V~n11stiano Carram:a, fue in

togr1.unonto n.prcbutlo, c\cn p'-.tés do halJe:!' pasado cura ou rtiocu- -
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si6n en las sesiones ordinarias del. Congreso Constituyente, 

aún cuando d1.irante J.os debates para su aprobación se diera -

en contra el voto particular del ciudadano Francisco J, b:úji 

ca, quien pro?onía su modificaci6n en cuanto a la expresi6n 

"fuero de guerra", pues sostenía que este sólo debía existir 

cuando la nación se encontrase en estado de euerra o cuando 

el ejército se encontrase en campaña en determinada región -

del país. Bastó recordar que el ejército porfirista, siempre· 

estuvo en guerra constante con las diferentes tribus y pobl~ 

ciones del interior del país, para echar por tierra los fun

damentos del señor l1:újica, que apoyaba su temor en el milit~ 

rismo, ain considerar que la subsistencia de dicho fuero es 

necesaria, por constituir la milicia una garantía de seguri

dad para la sociedad. 26 

26 Diario de Debates del Congreso Constituyente. Sesiones Or 
dinarins del lunes 8 y miercoles 10 de enero de J.917. Púgs.-
226, 227 y 228. 
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b).- Breve !lllál.isis dol artículo 13 Constitucional. 

El artículo en estudio, está clasificado com' una'garan 

tía de igualdad y asimismo el precepto indica la existencia 

de un orden jurídico militar, para tratar de ser explícito 

desglosaremos el citado artículo de la manera siguiente: 

"NADIE ruem: SER Jl'ZGADO POR LEYES PRIVATIVAS NI POR 

TRIBU!'l/l.LGS ES ?EC IALES". 

En nuestro derecho, la tarea de constituir normas o re

glas jurídicas, es una facultad exclusiva del legislador y, 

por tanto, para que exista la ley en sentido material, debe 

reunir la caracterizcci6n típica de toda norma, es decir, d~ 

be sur General, abstracta, permanente y estar provista de 

una sanci6n. Y nor lo cual debe ser un acto emanado del po-

der legislativo, para ser entendida co~o formal o material; 

pero, trat¿ndose de una ley privativa, ésta carece de gener_!!: 

lidad y nbstracci6n y S•J. permanencia es limit!'.dB· al Caso CO,!l 

creto, ya que desaparecería o.l cumplir su cometido. Esto es, 

cuando el mo·~ivo por el que se expidi6 ha desaparecido, o -

más bien, se ha aplicado dicha ley a un o unos sujetos dete.;: 

minados 9or dicho precepto leeal. Leyes privativas se dieron 

hasta el año de 1857, eete tino de leyes le fueron aplico.das 

a ecntc corno Itu1·bide, Márquez, Mejía, etc. 

EstEt parte del :irt!culo 13, no permite la nplicaci6n de 

la ley ~rivativ>.<, e•; V<:'rdad, pero dentro de le. legislaci6n -

de nuestra Gonstit•.ici'.>n, na hace referencia alguna a la ere_!!: 

ción de ellas; recordemos 1ue lo ·1ue no esta prohibido, esta 

pt!nni ti do, por -::onsccucncia, creemos que l!l. intensi6n del l!l 
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gielador, no fue la de prohibir la ley privativa, sino su ~ 

aplicaci6n, ea decir, ser juzgado conforme a ella. En lo re

lacionado a ser juzgado por tribunales especiales, la inten

ei6n del legislador fue la de evitar que ea instituyeran tr!, 

bunales especiales con oostorioridad al hecho delictivo, pa

ra juzgar a una o varias personas. Esta intenei6n se demues

tra más ampliamente en el artículo 14 constitucional que ex

presa en su parrafo segundo "Nadie podrá aer privado de la -

vida, de la libertad o de sus propiedades, posesiones o der!_ 

chos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales pre-

viamente establecidos, en el que ea cumplan las formalidades 

esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedí-

das con anterioridad al hecho~ 

Como se desprende del artículo 14 constitucional, los -

tribunales encargados de la impartici6n de justicia deben -

existir antes de cometerse el ilícito, de ahí su relación -

con el artículo 13, que prohíbe tribunales especiales para -

juzgar causas que, tal vez, por el interáe social que llega

ran a representar, podrían crearse. Pero esto, de ninguna ID!!:; 

ra sería positivo en t~cnica jurídica, porque si no es fact!, 

ble la aplicaci6n de una ley privativa, mucho menos la crea

ci6n de un tribunal especial; pues, si como ha quedado expr!. 

sado, este artículo 13 de la Constitución, representa una g_!!; 

rantía de igualdad, es 16eico deducir que la existencia de 

tribunales especiales para juzgar a determinadas personas, 

ya no representa una ieualdad, lo que nos remite a una situ~ 

ción de injusticia; ya sea que las personas a quienes se ju~ 

¡;ue puedan obtener, con ln crenci6n de estn clase de tribun~ 
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les, vente.je.e o desventajas, lo :¡ue dl!svirtuaría la eoencia 

del artículo en ~studio, ya que pensa~os que la esencia es, 

en sí misma., ln. de establecer la i;ott~.ldad del ho:nbre mite la 

ley, al prohibir leyes privativu::i y trj.bu."1ale9 e:::pccialea. 

"NINGUNA PE'tS0'1A O CORPORACION PUBUB TBNER FUBRO, NI GQ 

ZAR MAS EMOLUl>iENTOS QUE LO:J ~U?: 3SAN cor.;p;msACION nz SERVI-

CIOS .?UBLICOS Y EST!fü FIJADOS POR LA LEY" 

En e~tas 1Íne2.s ::rn l:n.ce mnnci0n rl~ la palabra 11 fuero", 

que cu sus di varan.3 n.co~c:lones podc~on se?S.alar: le. compila-

ci6n de leyen (fuero real, fuero do hrae6n, otc.); el dere-

cho cons•~etudi.nnrio o sean los u.sos y co:itwnbres consoer9.dos 

por '.ln3. cbse:rvancia. general; cartns o instrumentos en que ne 

hacían c".ln3t9.r lltS eY.0cpcionef.l de ¡;.abelns, mercedes, franqu.l:, 

sin~ o libortades, cartas pueblas, o sea, los contratos ccl~ 

bradon ontre lao a·.ltoridades :r los pobladoras de alguna re-

gi6n, e".:c. 

En ilié::ico, durante la do:nim1cl.611 cspaíl.ola existieron: -

ol fl~Oro r-.cP.dérn.ico o escole.!"', e. r~.vor de lon profesores y e~ 

1'ucUant·as de la:: universidades; fuero eclP.oi&.s·tico, a,ue con

sistí~._ 11n el pcCcr ele qt~<? eozabnn loD t::-ibuno.lcs de la iglo

aia~ f1..1.oro do C:lt'Lercj o; íu.~~0 de corrt'3os y caminos, etc. 

D\,• los ft\~ron anteriormer.te seño.laüos, podernos C'~ncl:-

qu.c oc trc~tn.b."l U.e fueroCJ qur:: otorg-abnn un conjunto de privi

:Legio3, ?rc::-rogs:d;i vas o Y~nto.jas que ibnn i:?n bP.ne!'icio axe l.!:! 

sivo de U.tl!'.s c,.l~r.:to.~ persor.as, y que éstas se sustraían j~rf: 

dk:imen';c, a ln e;ene~·alidnd a~ ln población, por lo qu~ dis-
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frutaban de una posición muy particular dentro del contexto 

social, yo. qua su posición jurídica los hacía muy eopocio.leo 

paro sor juzgndoo como los demás individuos. A lo anterior -

se le conoce como fuero personal. 

~a intensión dol legislador, al evitar poseer fuero a -

persona determinada (física o moral), estaba encaminada a -

que la aplicación do la norma jurídica fuera igualitaria y, 

por lo cual, el Esto.do Mexicano, al ser un rleimen de dere-

cho, ae encuentra en la oblicación de no otorear privilegios 

o. persona o corporación alcuna, sea cualquiera. el contenido 

que de este so pretendo.. 

En o.poyo a lo. prohibición de fueros, encontramos en el 

artículo 12 constitucional, la falta de concesión do títulos 

de nobleza, prerroeativas y títulos h~reditnrios y la falta 

de reconocimiento de estos, que hayan sido otorRadoo por 

cualquier otra nación. Por lo anterior, deducimos que el ar

tículo 13 de la Constitución al referiros ul término "fuero" 

lo hace espcc!:ficnmento al lla:nado fttero personal, sin embal: 

eo e~isten ciertas prerrogativas do tiempo y espacio que la 

pro~io. Constitución seílaln. Esto lo explicaremos en el punto 

cuatro de ltts acepciones del t6rmin., "fuero", que hoy en d{a 

Ae sie;uon empleando y, que n continuaci6n referimos: 

1.- Lugar donde se administra justicia¡ es decir, esto. 

significación de fuero, se entiende como lo. jurisdicci6n -

que ejorccn l.,s jueces o tribunales por derecho propio de su 

oficio. Y c3ta jurbdicci6n se ejerce en todP.. su pl<lnitud 

sin limitaci6n o.le.una sobre neunto o tiP.rnpo determinado, den 
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tro de lei.s atribuciones propi"s del fuero e. que corresponde, 

2.- La potestad de juzgar o sea la juriedicci6n; en 

otros términos, es la potestad pública de con·ocer de los di

versos asuntos. La jurisdicción se entiende como pública, -

por razón do su causa eficiente, porque emana de la autori-

dacl pública; por razón del sujeto, porque quien la ejerce es 

persona pública; por razón del fin, porque se dirige a la 

conservación del orden y de la utilidad pública. Por medio -

de la jurisdicción se conocen y pronuncian sentencias con -

nrreelo a las leyes, declarando el derecho que le correspon

de n cada uno, o, aplicando la pena quo corresponda de acu7~ 

do con el doli to o f11l ta en que so ha incurr·ido, aunado a -

lns facultndes que se mencionan de la jurisdicci6n como po-

testad pública, lleva implícito el mando o el imperio para -

que tenBan cumplido efecto sus disposiciones, 27 

Para tratar do ser más oxplÍcitos en lo que se refiere 

a este conc:epto del término "fuero", podernos decir que se 

trata do la facult"d que posee el Estado para administrar 

justicia por medio del poder judicial, mismo que para su fua 

ciona:n!cnto deler,n facultades en los tribunales existentes, 

para quo estos conozcan da las controversias que les son so

metidas a sus divorsas comootencias¡ y de ahí, por ¡o cual -

el sujeto, la causa y el fin representan une. rnz6n pública, 

cuya exiotencia ::-es~ond~ e. la con~orvnción del orden y es de 

27 Eduardo Ptülaros, Diccionario de Derecho Procesttl Civil, 

Edi t. Ponua :¡. ¡., M6xico 1931. Pncs. 506 y 507. 
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utilida.d pública. 

).- El territorio respecto del cual ee ejerce jurisdic

ci6n po•· ~~ tribune.1, tambi~n se le denomina jurisdicci6n t! 
rritorial; o sea, la que se ejerce por raz6n del territorio 

en el que estan domiciliadas las partes, ee halla la cosa en 

litieio o deben cumplirse las obligaciones materia del jui-

cio. 28 

En lo que corresponde a eeta eignificaci6n de fuero, p~ 

ra ejemplificar lo eY.puesto, se~alaremoe que esta denomina-

ci6n de juriedicci6n territorial responde a las circunstan-

cia.s de aplicaci6n de la ley en ol espacio y concretamente -

se relaciona con lo que se ha dudo en llamar purtidoe judi-

cie.les, o sea, la porci6n de territorio donde un juez tiene 

facultades para juzgar. 

4.- El privilegio de que gozan ciertas personas de no -

ser j1¡zgadas por determinados tribunales; de este concepto 

de fuero se entiende la prerrogativa que constitucionalmente 

existe para quienes desempc~o.n ciertao funciones o cargoe p~ 

blicos, a fin de que éstos cumplan adecuadamente con eus fuE 

cienes, además de ello, también bajo esta deecripci6n, ee da 

la inmunidad, que consiste en dejar a la persona exenta de -

castigo por los delitos o fnltas que realice. La inmunidad -

se otorga a los diplom&.ticoa extr.,njeroe con apego a la reci 

procidad de los convenios internucionCLles, en tanto que, tr~ 

tándose de funcionarios públicos mexicanos, que gozrui de es-

28 !>duardo Pallurcs. Ob. Cit. Pae. 510 
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te "fuoro", ee requiere la declaraci6n ele procedencia., que -

otorga la legislatura correspondiente, para poder ser juzga

dos por tribuno.les ordinarios; en nusencio. do este requisito 

preservo.rln el privilecio mientras ejerzo.n su función o car

go pÚblioos. 

Le.s fu.'1ciones o careos públicos que ne encuentran prot,'.t 

gidos o que eoz.Bn de c~te privilegio, son aquellos ocu¡mdos 

por quienes desempefüm los puestos púolicos o.ue se mencionan 

a continuación: 

Presidente de la República; Diputados y Senadores del -

Conc;reco de ln Unión; 11inistros de la Suprema Corte de Juut~ 

ciR de la Kación; Secretarios ce Este.do; Jafes de Departrune!l 

to Administrativo; Jefe del Departa..>nento del Distrl.to Fede-

ral; Procurador Genero.l de la República; Procurador General 

del Dintrito Federal; Gobernadores de los Estados; Di9utados 

Loc~les ? Mue;intrados do l.,~ Tribunales Superiores de .rusti-

cia. 

La inmunidad se otorea a los Embajadores, Ministros Pl,<;_ 

nl.potenciarios o J ~fes de Misiones Extranjere.s; y por costu.!!! 

ore internacionr>.l se extiendo a los familiares de los reprc

sentnntes e:-:tranjeros y n los Secretn!"i03, Aeregados o Cons!:_ 

jero~ de lao lccacioncn extr::njera.s; aoí como a los em9lce.-

cios de c!ichas leeacior~cs, ctVt!1d.O no son nacj.onalcs del pu!s 

dor:i.c!c Ge cncu(lntrP. la re ~r'13".?ntaci0r.. 29 

23 remn!"ldo C2.ntcllnnon 'l'onu. Ob. Git. Pa.g. 122 
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5.- Competencia de un tribunal para conocer de determi

nados juicioa; esto es, por raz6n del territorio; por rnz6n 

de la cua.~tía del litigio; por razón de la funci6n; por ele,2; 

ci6n que ha¡:an las partes; por raz6n de prórroga tácita o e3 

presa que haean lF.ts partes de la competencia del juez; por -

raz6n de c'.lnexi6n de los procesos entre sí; por acumule.ci6n 

c=~e acciones o !)roce sos; porque el demandado reconvenea al n._g 

tor; por remisi6n; por raz6n do la3 personas; por raz6n de -

la causa, o sea de 1'1s cuestiones jurídicas que constituyen 

la materia dc1 yroc3so; por raz6n de 1a prcvensi6n; la que -

se doterr:iina por al orden n~~8rico de los jueces o de las SE; 

lns que tencan competencia para conocer de un juicio. 30 

La palabro. fuero, en este caso se emplea como competen

cia de v..~ tribunal para conocer de determinados juicios; pe

ro C.ados los casco de co;npctencis. que EJC mcncio!'lB.n, tratare

mos de ex¡ilice.r la =z6n de cada. uno de ellos; pero creemos 

conveniente a.~lurar que estos en sí no comprenden el si¡;nif! 

cado del término fuero, por ser s610 eDpecíficos para deter

!llinn.r la co:npetcr..cia del tri.bu.."1.tl. El t{!rmino fu.ero s9 em-

plec. por e .. nto!1.0:1..~3in al Ce cc:npcte::i.cie. ?:>r lo rJ..Ur! pan~mos a. 

c:<plicRr quo: 

Por raz6n del territorio, la competencia corresponde al 

juez. que se encuentre en el partido judici!".1 donde se ".lrese.u 

t.z el asunto. 

Por ra:\6n de la cuantía del litigio, esto es cuando se 

30 Ed,1«rclo Pnllnrcs. Ob. Cit. Pngs. 162 y 163 
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determina la competencia por el valor económico de los bie-

nes en litigio; y, trat.{ndose de materia penal se dete.rmina 

por el. mínimo y m{Lxi:no de la pena, así resulta que en el Di!!, 

trito Federal, la com~ctencin ouedo corresponder n un ju~ga

do de P:-imera !nstnncia o a un t.:ixto de Paz. 

Por razón de 1.ti función, caso concreto de esto, es 1.n 

división entre t:-ibunales do primera y segunda instancia. 

Por eleccicín que hael\n le.s 9artes, esto es, cuando e:xi~ 

ten dos o rnús tribumtl<ls con las mismas facultades y en el. -

mismo partido judicial, sern competente para conocer del. ne

gocio, ol que 1.us partes desienen. 

Por ra::ón de prórroga tácita o exoresn, en este cuso, -

únicc.mente es prorroe.cble la jurisdicción por r11zón del te

rritorio,. 1.n prórroga se dn cuando lns partes tácita o expr.!!_ 

semente ronuncion clara y terminantemente al fuero que la --

1.cy les concede :r e0 juez competente a'!u~l. al. que las parteo 

se so:neti:.•n, como ya lo mancionr:--mos, tácita o axpr·esamente, -

cuando tienen la .oportunided de renunciar a la jurisdicción 

del juc:: e.l cuccl se someten. 31. 

Por raz6n de conexi6n de los procesos entre sí, esto se 

da cu~ndo tienen rl~ común el objeto y 1.a causa petendi; cuan 

do estan en ln rcl«ción do eccesorio y principal; cuando el 

demandr--clo contrudcmandn al t!.ctor; cui;..ndo unF.. de las parteo -

11ama n. un tercero en rnrantía; cuendo se haya $UScitado una 

cuestión nrlncipi!l riue de lue:nr a una ceusn prejudicial y en 

31 r;tluurdo PP..llare>'• Ob. Cit. Pa¡:s. 163, 654 Y 655 
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el caso de que el demandado oponga la excepción de compensa

ción; y cuando en el curso de la ejecución surean incidentes 

de fondo entre las partes o con terceros. 32 

Por acumulación de acciones o procesos, esto se entien

de como "ln reunión de los expedientes que se tra'lli. tan con -

motivo de diversas infracciones penales cometidas por una o 

por varias personas; o de aquellos que se siguen ante diver

sos óreanos jurisdiccionales para que sea uno solo quien in~ 

truya el proceso y lo continuo por todos su::i trámites". (33) 

En materia civil, consiste en el hecho de ejercitar va

rias acciones en un mismo proceso, 

Porf!Ue el demandado reconvenc;tt al actor, esto es, cuan

do el de!IJll!ldado a su voz demanda al actor y presisrunente al 

contestar la demanda. 

Por remisión, "esta tiene luc;ar en los casos en que por 

excusa o r~cusaci6n de un juez, pasan los autos al que co--

rreoponda según ln Ley Orgánica de los Tribunales; la ley OE 
dena que el exceso se dictribuya entre otros". (34) 

Por razón de las personas, es el caso de los militares 

que en actos del servicio o con motivo de estos, cometen un 

delito del orden común o federal, será competente para cono

cer de dicho delito, el tribunal militar que corresponda. 

32 Zdu~rdo Pallares. Ob. Cit. Pac;s. 174 y 175 
33 Guilln::-mo Colín sánchez. Derecho Mexicano de Procedi:nien
tos Penales. Zdit. Porrua. s. A. l 0:éxico 1977• Pae. 576 
34 Eduardo Pnllflres, Ob. Cit. Pag. 163 

/: 
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Por. raz6n de le. .ce.use., el ejemplo más ele.ro ce cuando, 

ee cometcnj delitos que afectan directamente n la federaci6n, 

o ncciones en que deba intervenir ésts., ZP.rl~ corr.potnnte pera 

'con.ocer de ello el .:u7.!r'!tlo Fed~r:ll que correspondn, oi las 

acciones civiles fueran entre particulares o se tratara d13 

delitos en quo no se afecte e. la federe.ci6n, conoc~r6: de --

ello el juz~.do d~1 fuero corr.t'm que corres pon da. 

hay vario~ ju1Jces qi..:.c sean a la ve~ com~etentes pD.r2. conoce:: 

<l<J un juicio. Existe dichfl. competencia 9or todo", p<3ro lo S.'!, 

TfÍ 1 COn ~Y::CJ..tlsi6n do los dem{~n, el prim•JrO (1-tC ~G~i tC'. ln. rJe

,t:anda y se avor¡1.i.c nl conocimi-:-nto dt"'l jui.:-i~º• 

LB. '1,l.\C se determina por el orden nurnórico de los jilCCC!3 

o do 1<:'3 S:.;lo.~ pn.ro. conocer de \L"1. juicio. "E:<i9te dicha com

petencia cur>..ndo lrt c1c:1it:nl'.'ición del j•.icz o de ln $8.la r:.., la -

he.ce i?1 int~re~:::i.do facul t~.ti V::t.T.~nto: s~.no C'1.\\~ ~e lleva a en-

bo por ::-i.SU:'.'O!JO tV::'llO". ( 35) 

co:icl"\t~rct1do, la !)alc.brr. fue:-o ee eT.plea pnra r 1Jferirse 

u: l) Lu~ar do!!de se ud~iniotrn justi~in; 2) Jurisdicción; 

3) Zl territorio do!'ldo u."l tribumtl e j ere e jurisdicci6!1; 4) 

?rivilf:Jcio üe citJ~t::i.G "!)erson:ts de no ser ju~e::!dao por deter

l'lin,,.dos tri.bunr,lcs; y 5) Co:npcte!!cin e.e •.m tribu!!'Ü. 

~:._110!';., continuC<ndo con las lÍ:-il?~s en estudio y nuev~..men 

"te ;:iretenc1~icndo ver la intensi,Jn del 1eeislr.-.dor, encor..tre.m-:is 

que 111 d·~~cri bir el et> ce de e'!lol.umentos por servicio8 pÚbli

C?S pr~r.tnñ.o" ;• ett!ñrilPdos !'Or la ley, se pr~te,-idc evitar con 
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ello, aqúe+1a famosa práctica eclesiástica, referente al co

bro do dio~mo~, primicins 'J obvoncione" parroquiales, ya que 

~omo es do tod?s conocido, la rclieión católica ha ejercido 

une.'fuerte influencia en nuestro pcís desde su implantación, 

en la época de la Colonia, 'J por ello los clérieos eozaron -

do erandos privilceioo, apoyct..~do~e en ln coacci6n civil, pa

ra. darnos C\lcnta de ente leP-r.108 les palabras d~ Bern~.rdino -

Llorca, relaciono.dP.8 co:'l ln fuer?.Et que ha tenido la relic;ión 

católica. "Para ello se e;encraliz6 el ¡ic.eo de diezmos que en 

un princir.iio rznto.bC"..n li'.'!li t2.dos a. loa !)~¿:os de los f:r.1tos del 

cnmpo, y luec;o se ccncraliz6 n tode. clr>.z~ de re!"ltns. Aó.em,t.s 

.de los diezmos, rocibía~ laa iclesion tod~ clase de don8ti-

vos, sobre todo de lns peroonns nobles y de los reyes, con -

lo cual se fueron formnndo en torno a ln.~ iclccins y monast!1_ 

rios, .e;reutdBs n'..lcltJos de !)O!:'esioncs ccleoi(sticas •.. 11 (36) 

El poder constituyente quizo evitar pr~sisamente, la -

acurr.uln.ci6n tie poder econÓ::iico por parte de la i¡;lesia, al -

:::upri:nir c.l pe.co de los diezmos, yo. quo es bi~n cltt:-o al se

ñulP.r que el c;occ de emolumcntoc scr<Í por compcnsaci6n de -

servicio8 públicos !Jre3tados y fijados por la ley. Pensmnos 

firmemente, que esta parte del mu.l tici taco nrtíc,,llo 13, dc-

bió csto.r en u.~ prece9to distinto, y concideramon que el lu-

ea~ m2.s ndecv.~Hlo pnra zu loc:i~lize.ción sería el a!"tÍcnlo 24 -

constituciont>..l, donde DC encuentra especifica.da la libertE»d 

36 Jéqmml de P.istoria Eclesióstica. Edi t. Labor S. A. 1955 • 
B~.roelona, Madrid, Buenos Airen, Ria de Janciro, Viontevidco. 
Prit. 232. 
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de cultoe. 

"SUBSISTE EL FUERO DE GUERRA PARA LOS DELITOS Y FALTAS 

CONTRA LA DISCIPLINA MILITAR¡ PERO LOS TRIBUNALES MILITARES, 

EN NINGUN CASO Y POR NINGUN MOTIVO PODRA!l EXTENDER SU JURIS

DICCION SOBRi> PERSONAS QUE NO PZRTE!lEZCAN AL EJERCITO." 

Hemos visto que en el a:"tículo al que nos venimos refi

riendo, prohibe el fuero de personas o corporaciones¡ pero -

encontramos que en estv. parto da luear a, la subsistencia del 

fuero de guerra, si ya comentamos que la pe.labra "fuero" ti,!!_ 

ne varias acepciones, trataremos de analizar la que le co--

rreoponde en 1~ste caso. 

Si el fuero personal si¡;nifica prerrogativas, privile-

gios o ventajus y es claro que al ser este un artícu1o de ~ 

rantía de igualdnd, el contenido de la expresi6n "snbsiste -

ol fuero de guerra", no se encuentra en prerrogativa, privi

legio o ventaja, por lo que debemos entender a.ue el fuoro -

que se cita es el llamado fuero real, objetivo o mnteriaJ., 

Este fuero real, objetivo o material,. "ae traduce en -

unn Hituaci6n de com9etoncia jurisdiccional determinada por 

la índole o naturaleza del hecho, acto o negocio que da ori

gen a un juicio." (37} 
1 

El fu9ro real o material, se entiende como la competen

cia, en e~te caso, de los tribunales militares con exclusi6n 

de toda otra jurisdicción ~ue no sea la eminentemente mar---

------------------------------37 I¡:;nhcio Bur(!oa. Las GP.runtías Individuales. Edit, Porrua, 
S.A. 1931. P~~. 225 ! 
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cial, por lo cual, al hablar de faltas o delitos del orden -

militar, nos encontramos que esta competencia jurisdiccional 

tiene lusar, '1nic~~ente, en aquellos casos seffalados en el -

C6digo de Justicia Militar, en sus artículos 57 y 104, que 

más adelante analizaremos. 

Esta cl•rne d"l fuero no se concretiza a seite.lar a !3Uje-

tos determinad'º qu~ cocret9n ilícitos milite.res, sino que -

atiende en formn directa al ilícito, esto ea, al motivo que 

da nacimiento al delito o a la falta dentro de la institu--

ci6n castrense. Si se enfocara a conocer de la persona que -

comete el hecho delictuoso, se especificaría la amplitud de 

la juriedicci6n a conocer de delitos cometidos por personas 

ajenas a la instituci6n, con lo que habría una contradicción 

del término "fuero", ya que la corporaci6n castrense se en-

contraría en una ~osici6n de privilegio, misma que el le~is

lador quiso evitar, pues concedería a la milicia facultades 

amplias, innecesarias y perjudiciales. Lo que provocaría una 

contradicci6n del artículo en estudio. 

"CUANDO E!\ UN DELITO O FALTA DEL ORDEN MILITAR ESTUVIE

SB C01•1PLICADO UN PAISANO, CONOCE!lA D:>L CASO LA AUTORIDAD CI

VIL QU:> CORRESPONDA." 

•La jurisdicción de guerra Únicamente es aplicada a~

aquéllos individuos que 9ertenecen a la milicia, y aún cuan

do haya intervenci6n, en una falta o en un delito militar, -

de personas njcnas a la instituci6n castrense, no serán juz

eadns oor tribunales militares, toda vez que los presuntos -

delincuentes deben n~;r puestos a disuos_ici6n de ln nutoride.d 
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civil cor.:es?ondiente, para que 6sta a su vez juzgue el he-

cho contróvertido, 

Aunque existe una aparente diocordancia entre estas Úl

timas lineas del artículo en cu.e~tión, con lo. intensión mis

ma de su e~cpcia, pues lo C':..lJ.C 'Pretende es la igv.:ildnd ante 

la ley, sl.n er.ibar¿o se exluye del orden jurídico militar u 

los civiles; 1:"!.Ún c•.tnndo la redo.cci6n finnl no este acorde -

con le aocncia 7 sootone~os la fil"'m~ iC~a de ~ue la intenoi6n 

lt:cislati vo. rH: poo:t .1.;i va por el hec:io, de que oientlo 1~.!3 fue~ 

zus D.!"'Illadns unn. inAti tuci6n funde.U~ en ur..a cst;rj4cta discipli 

nn y con cn!.d:icos ncv11roz p~.rn. q_u.ii:!ncs ln nlturan; y J.on ci

·Vileo, por~ono.s ~.jC:lf.'.3 u lo. dioci9lin:i. mili te.r~ en nineún ?:lE_ 

mento y pe·~ ninc.~n ~otivo deben tener injerencia co:i lns nc

tiYiila.ucz del ejé::-citv. Y si como hcr.:os dicho, las -penns Jd.-

1i 'tn::-~s son st:vorn8,. el delincuen"';c r.:J.vil, nJ. oncont,.·ar3c ª!! 

te lu jua";icin co.~t:--enoe t.icne ~na menor oporturlitltttl para 

olttdi:..- ln pcr..~,. ::l:.:bido u su t.':Jtal dcsco~ocirnicnto tlo lA.e no.;: 

mas ;ju:r-~t~ipr..s U.e la insti tuci6n, y ya so..bemos que lo. ie;norP-n_ 

cie. d1~ lrt ley no c::cu.ca su cumpliraicnto bn.jo ninr;unri. circU..'1.9_ 

tnncio.. 

P·Jnon:noo qitc la idea del lo¡;;islador, fue la de ev:i tar -

que la inlluonciu militar alcnnznra a tcnc~ participnci6n -

dentro do ln vida ju.r{dicn y -pol!tica de ln -población común 

y do e::ita man~rn evitar el famoso militarismo, que en épocao 

pe.n~d~3 cau!:6 U-'1. enor.ne iio.!io al paín. 

D0.titTo de u..~ Estado donde cJ.inte la democracia, no s~ -

puedo pcrr.:\ ti.r que los· :üli tares juzguen a loo paisanos, ya 
l 
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que exist~ría el. peJ.igro de caer en una dictadura que J.J.eva

ría al re~ro~eso de la República. Nuestro ejército debe se..:

euir ~~ntcniendo esa rÍGidn disciplinn con sus mie~bros, --

puesto que debe continuar siendo un modelo de instituci6n, -

para la seguridad de loa habituntca, de las instituciones j~ 

rídicas establecidas y del pro~reso de l1:éxico, además debe 

co:itinuo.r cicndo un eje~plo p~ra otrl:.s naciones de América y 

del ::r.undo. 
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3.- CARACTBRISTICAS DE LA AUTONOMIA DEL D5HSCP.O M!LI'ft.R. 

Pnrn ov.!Ji;entar la autonomía dol derecho penal militar, 

diremos q1~c po3ec caro.cteríoticao que lo ho.ccn bien diferen

te al dort~cho penal co:núr... iJ3. roma rr.ili tar nieue une. t:ra.di.-

ci6n do mucho tie;;lpo at~~s y n:::.ce en el mismo morr..•?nto IJ1J.C -

ot~os darechos, s6lo que este se oosticne en bn8c a l~ nccc

side.d de forti-!J..\3cer ln r!t?~J.rido.d del nucleo social en '1Ue sn 

dc~c.rroll('., no t!'r~trt U.e '?r.)tccer a U!'10S c'Jntr1J. otros pc:'ter..2., 

cientos a. lr.. mis:n.1 co:m;.nidrvJ., ~ino qiJc stt~ !'l'.!t:'.'12-S Ae vri.n n -

cr~ar para fortalecer la di~ciplinu do los combnticntca y n~ 

,jctu1:l')D n \Án '!'érlrne~.1. ndccuado a lns nec~sid!1de3 ac prepara

ción para el libre:1iento de eucrrn. contra pueblos er~exi.r:;os. 

El ücr·~ch:> penal mili te.r evoluciono., n0 co!lfo:rm1J r~ ln.s 

nccesi<l'J.dcs ~ocir.._l0r:-., nin o con fundamento en la. miEr:J.8. g'Uerra. 

en tanto ri.'-'e 01 derecho ;ienrü común evoluciono. socio16cica

mcnte, er-:; do e ir, considera :factoreG como la cC,J.cn.ci6n, la. -

ccono:Ji:~~, e:!. ::i-:?dio 0~'1lbientc, cte. Pa:rn. tre~t'J.r do ner ::i:B.s e:v::

plici to<J, !)Odeino8 hacer ~ención do riua lo~ códigoc -pGnale~ -

que existen en la Rc~ública varÍGn en nu contenido rcnpecto 

al. tipo le;:cl <hi un mi::imo dcli to, en cu."lnto o.l C6di¡::o Penal 

Pct1era1., 02tu nufre rcforrnn.s en Ci)~sidcrr>.ciÓ:'l a los f8ctores 

n.n";0s sc?'inlr::.do~ .• !t.icnt!"~n el C6üi30 a.e Ju~tici:i Uilitar, :i.o 

evolucim1fa en bP..se t<.. los mencione.dos f:-ic t()'.!"''3f: sociolóB"icos, 

sino on virtud tlP. hechos ocurridoa durante le dest~J.cci6n --

c1el nnomico, fuera dB esto, el dorecho ~'.?l:rci8.l conserva lL,.., ... ~ 

!)Cr.nanonci~·. co:i!>t~nt!! f'!n su contenic1.o. 

/ 
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El derecho marcial ha conservado una perma.'1encia cons-

tnntc en nu contenido '3in haber evolucion,ido, no obotnntc -

que desde ol primero de enero de 1931,, a la fecha, las civil2:_ 

zaciones por 103 arJelP-ntos de les cianci~s, de la tecnoloeía., 

do las nituuciones econ6micc.2, po11ticas y 80ciules, hnn te

nido una evolución que ha hecho la vida co~~leja, 'ºr lo ~ue 

las dif!lronten leyes hrm t~nido "'~ evolución, sin eo:barco, -

J.a ley militar he. C·Jntinu~~.<lo est(;.tica; -por lo 11ue en el ce.:->i 

tu1o sieuicnte al ha.c~r·la revisión del CÓdieo de Justicia -

Mili tnr, roa.ni fes tamos c~:no algunon d~li toe son obsoleto!;, º2. 

mo es la clcscrci6n por la di~t8ncia, yo. '1HC en l.93d no exi~

tían lP-s C(lr~cter:1.S que !?.e c1.cno!ninan hoy en dÍ'.?l n.uto!)istas, 

ni te.::\!_Joco se podÍr< U.'10 comunicar, con la facilidad de loo -

tiempos actue.len, PO!" vía. a0rsa, len motores de los vehícu-

lon de trRns9orttJ d1J pano.jeros no :-o encontr1::ban tr1n re·-1olu

ciorn-ldos pc-..re. R.lcnn~·~P.'.r las velocid~dcs con1u~ hoy so cleapln.

::;an, on fin, los :nedios c1e comunicr.ci6n uctuc.les hun acortn-

do las distr:.i.ncias. 

E:>:isten otros delito8 qu~ no ee contcMplcron en el a~o 

en qun entr6 en vieor el Códir,o de Justicia ?1lili tar vie:ente, 

otros f!lte no se definieron, por lo que se hec~ necesario '1Ue 

ol derecho rnilit:ir t2..-nbién evolucione, y c1un1ul.3 como lo he--
' 

rnoo e:-:orcsr:i.do ps.rEt justificnr su c.utonorr:ía, c3tn evolución -

se cia en ba:;i;. n lr-ts r.""ccio!'l.e: b 15licaFJ, cr.;~.11os q~.ie ta::i..bié!'l. dE._ 

be evol11cionn.r en tiempo de ?ªZ, os to do nineunn. m.'t..'1era dis-

minuirÍa nu 8.utono·ní:i, res?ecto D. otre.s no:-mP:.s de derecho, 
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tar, s6lo ,hay que comparn.r los códieos pemlleo comunes con -

el C6digo 'de .Justicia Hili tar y ho.cer un breve· razona'llient·o 

de sua contenidos para dnrnos cnbul idea de la enorme dif~-

rencia. que exis·bc ontr~ ellos. 

Atendiendo a los princinio::; i'ilosÓficos y jurídicos en 

que se ftmdeJne:ita la su.Gt~ntiviclad. del derecho pcnn.l militar 

encontre.moz que existe una oposici6n bien marcada u lo~ pun

tos de e.~>oy0 :filoeÓficon :J.~l derecho p~nul c~::1Í'.!1. To.1 en ol 

CC.$0 d~l C:.iarecho a. la vida, qu·J ce hP.. VU.81 to un princir.iio --

r..ormativo tt-·rüv-ers~ y el cVo.l, co:r.'J bien ;Ju~ídicame:nte tute-

lado, es el vnlór mÚ::t importn.."1t:c C'.1;.8 prot'3cc la ooc:t11dad en 

·los códic;as :Jc:i'J.lc:: co~nunc.2,, 

''~iQ.e. 11 , n·? r 10re;1enta U'.1 VP~1or l:"'::'r:il tan olGVar.lo como en el 

dl"!r".:~h:) ::i~!1'J.}. co11ún, oino lo cor.3i'ir:rr .. bi0n dintinto, no CO.;:! 

co p:::rn el do:r-cchc por81 :nili te.r, ~uesto que en el so C:<ice 

al i:lUiv1c:•J.:J c1uc pertenece c. la ffiilicin., el cxtcr.riinio del -

cnc~:!.co, sin r:rn::;rntn::" ese <l.0rccho n ::.::i. vida, asiminr:l.O, a él 

Ge J..~ pid~ d0ntro del co~r.brttc ::.r::-ier:;car su i~tecridr.d fÍsic~, 

sin ot:-c. r8c0:n::i~nsn qt;,0 le.. s;;.tizfc.cci~:i. ple!n:J. d~ mo!"!.r ?Or -

la patr2.n., !1,l s3crificio Cebe ser tot~.:.l co::lo recla '!)ara ;:>ro

t~ecr 1~ intoeriü.~.d G.u ln '";obcrnnín territorial :i· d2 los hu-

D-:!!"'ltro a9 1::-~ ético. uti 1_i tnrü~"';n. se G.ebe nct-..u.i.r confornc 

a la nor:r.·¡. cuya D.plicr"ci6n ::iroporcione el mayor <:licn a un m;:: 



111 

yor número, entendienc.o é:ite como una co!ll'.midO\d humana part! 

cular a·la 1sobiedad entera. El derecho penal militar aplica 

ln norma que tiene mejores cons~cu~ncius p~ra el bienaotar -

de la poblaci6n, aún con el cono2.bido problema que ropreoen

ta moralmente el sacrificio de la vida. El derecho penal co

mún, en ninoi.~ momento exige la pérdida de la vida para cum

plir con los preceptos que nmrca. 

Otro concepto di~crentc en su up~eciación, es el de la 

"liberti".d", ye. que el militar posee una disciplina ta.'1 ríc;i

do. que nu movilidr>_d dentr::> del nuclco social es bien restri,;:; 

t;id:'!., ya qU'3 no puede e.scaecr UI'! domicilio volut1tnrio o con-

·VBncion2.l, ye qitc cu rcGid0ncia aic1nprr;: será. ln d<Jt~rminnds. 

por la autoridc.d militar, oc concretariente un domicilio le-

eo.l, micno que no podr~ o.lternr cin autorización para ello, 

do lo contrario S'J h:i..rÍ3. e.creedor c.1 castiao correo-pondicntc. 

Tarnbi,Jn se ve i:n;_:)etlic1.o para elecir el horario de servi

cio p!?t!'a pre2tn.r labores en las íuer~as arma.das, yo. '1UC al -

elegir lé~ carr~rc. mili tnr, su per~one. que O.a a disponibilidad 

C.cl !:i.?..ndo su;:rnrior, :r..ic,T.O c:uc lo pu~C.·3 rer;,ucrir D. cuí.?.lquier 

hora. <lel d.Ía o de lr:~ noche, asi:nis:-no, esté!. i::'l?edido pnra so

lici tc.r dinn clQ deo ca.ns o pucnto que on car:ipo.?irt sus s'3rVicio~ 

son noco~~rion en cualquier mo~cnto. 

El so.lc.1'J.do tiene cap8.cido.U, co:no curi.l,..~uier sujeto, a --

vertir sun O:'inionc.s !Jartict~le.rcs, poro aston<l.o en servicio 

oe le nit;;go. eso. liborto.d, puesto flUe s5lo esta oblieado a -

cu:nplir ordenen, Gin 09oncrne a cllao. Contrariamente a lo -

G.ntorior ....:n vería so..nci'Jn~tt.11') por 1~1. violrici6n a lo::; preccp-
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tos marcia.les. 

No pUede intervenir en pol{tica, les fuerzas ar~adas d.!!. 

ben ser, d9ntro de nuestro régim~n de derecho, eminentemente 

a.poli tiene, o.C.em~ts, para ocu,ar un careo pt'i.blico debe hacer

lo ccn autorizaci6n; y dentro de la Constitución no señala -

qv.e para ocupnr puestos Ce clccci..Sn p".:>!)Uln.r rlcbe ectn!"se $e

po.rn.clo del ejército, 'ln tiempo rnz•Jno.b1c a.--:terior a la. elcc

ci6n. 38 

Ln 13erspectivn. e.ntBrior dq la 1 i.bertv.<1. qu.e 9oae~ el Ce

rec:i.o pon~l· militar, lo ha.ce Oicn diferente o. loo co:1cc~tos 

del rlcr~cho -penal co:núr1, ya que éste Úl tim?, se car~cterizo. 

presi3amente por p~r:ni tl.r el ejercicio del derecho a la ci t.!l 

do. li'bert8.cl, v:i1orant1o ':?ate P.lc1ncnto co!:10 absoluto y zae;ro.Co 

si.n connid1Jrar la alteración del orden zocial y nin conside

rar t}l o?.::rificio que debe realiza.roe para la secur5.do.d de -= 
lo. comunidad n~cional. 

El honor q,_¡e co:-no e::o:prosi15n éticn, aa contro.12 a la ir.t~ 

crridad ~oral del individuo, ca decir, como valor moral para 

lon dc~ás mi~~broc que esto..ndo en una colectividad lo consi

de~a..~ como corrcGto, y quB es principio ftL~drunental de dere

cho !lenal común. En el derecho ,s11nl mili t?.r se tiene unn -

con9optuo.cién un t:::i.11to c1ifcrcntc, aún cuanrlo le. lco.1 tad y la 

~ubordinnci6n n. 10s i~toresos de ln 9atria, son aspectos que 

irapliCPJl honor en la r:i.is~a ide!lJ.izaci6n del derecho pena1 C,2 

mún, encont:-n.mon r¡,ue lrt re e ti tt~d. de princi~ios :; la pureza -

de intenciones, tie::cn un marcado contr8.ste con la valoro.--

38 Art:ÍculD3 55 frcvfci0n IV y 82 frncci6n V de la Connti tu-
ción Fe,!cral. 
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ci6n moral.que consideramos como normnl. 

El honor para el militar implica un sentido más amplio 

que aquellos principios establecidos en el derecho penuJ. co

mún. La normn de derecho comú.~ castien delitos como ln difa

mación, la injurie., la cf.•.lu!Onia, la privaci6n de la libertad 

el robo, atnr¡ueo a las vías de comunicaci6n, espionaje, etc. 

Y, si bien es cierto, tc.:nbión A.lG1.tnos de estos ti pos ler~~les 

se encuentran en el 06dieo de Justicin. Militar; lo qua se -

comprende hnsto. aquí col!lo c:;:;píri tu de honor, es afin en am-

bos dercchoc; pero, en el ejército curmdo lns necesidades de 

la defensa ele. ln. pr.ttrin. lo rcq,uier~n, el milit~-1.r se ve obli

gado n dnrle u..~ sentido rudic~lmente 09ucsto e los princi--

pios de derecho conú..~, es concretamente la ncc~sidad de oal

va_.mmrdar a la soberanía, la qu.c indica que el soldado debe 

contrurinr cste.s nor:nns en perjuicio di;l enenie:>, eo por --

ello que el militar para defender la intecridnd de su país, 

se ve en la oblic:::.ci6n de cor:mt0r estos actos 9or un impera

tivo ento.blccido en ln. norma mn.rcin.l, como lo es el castieo 

en caso de abstcnci6n. Ya que la euerra er.ice la difa~aci6~, 

la inj1.l.rio. y lo. calu1mi.io. del en<Jaieo, co~o r.l':?dio necese..Tio -

pnra neutralizar lu pro~asanda tan comú..~ en l~o fuerzas bel! 

gerantes. Tn:nbién es ur..o. r"!cle. de l'J. euerra., la. privaci6n do 

la libertad del encmieo tom,bdolo como prisionero o d<:! la P2. 

blnci6n civil qu0 pueda colaborar con los bolie;cranteg con-

trarios u los intereses de la nnci6n. El robo al enemigo, de 

nfluelloz b).enes nec~:Jarios po.ra la subsistencia de los combE; 

tientes -;· ous scrvidoreo, ta'llbién el aooderamiento de los me 
,; 

dios ncccs~.:rias no.1·r( continuar la lucho.. Los atn.:i,ues a. lns -
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vías de ¡0~91ice.ci6n, tan necesarios en la ¡:;ucrra, como inu

tilizar c~~ir.os, carreteras, puentes, pistas de aterrizaje, 

líneas tolof6nicas, cte., ~- 9oder inmovilizar e.l contr¡>.rio. 

El' espionaje, infiltra.'1do gente a las líneas enemic;e.s i:>(?.ra -

que investiQJ.e e in:for1ne de los plaT1es do lo.s fuerzr:.s contr!!_ 

rin.s 1 cte. h'n términ.,9 eener!lles 1 d.cbe realiz?~r lo que e!'l -

tiempos ni:irmaloo po.:r·eccrín denir;rante o. ur1 in:liYiduo dentro 

de la sociedad, todo asto, con el fin primordial do m8.tltener 

inc6lu~~ los intercs~s de la Patria. 

Tod~:J cotas fie;u:rn8 ti>::d.cao r~'?l derecho pe:ial co;i-n."m, se 

ven contra.riadas por ~l derecho rien::iJ. militar; rrnro, ndem8.s, 

9::-:isten d(?litos \':u"1iC8.!Yl<3nt~ cstebl-::?cidor.:. J::>r el di:?rech'.) :nar-

cial, CO!'!lO ejc~plo 1n lo nntcrio:!:' t::~!1-~m03 d"~litos corno ln el~ 

serció;i, la inutiliz~ción volunt;i.riE: p[1.rc. el servicio, íulo~ 

alar:1tn., i!!sti.bordinn.ció:i, a.sona.dn., etc.; estos :i'Jli tos no se 

enC'.1.entra:1 •;,r.. ninetín de rocho pcnP~l co:-:iún; y oon pilares pa.ro. 

ln co!'!.scr·;ación ñc la tlisci?linn, ex!)licrtn y junl;ilican las 

di ve:-cf:.s .:;cn<-li<lr:.dcs a '1,.U·"J 8·3 hncen acr•.ec~0r".:!s qui~ncc vio-

lan d:tchas dizoosicion~z, y sin elln8, lo. insti tutJi6n ca.s--

trer..8e no tendría •:Jl ft1ncion~tnicnto adecur-i.ao y rci:p.Ierido por 

la :JOCiC'd:::.d. 

cito l.X .. '1t:1~ in~ti t,.:.ción crt:?urla co:i 12. f:i.n'3.lidad ele sal ·,ratr.lG.rd~:r

el Or('?C:l ~r lP.. SC['lJ.::-irJ.::.d de la No.ciÓ:l 1 ést'J prepP.ra fÍ~ica,- -

psico!.6c:ico., -::i~:-nl r }.e¿::al::rnnte o. sus :nic:nb:;os pri.rn tener--

loa listos en el ~0~~nto ec ~ue lns circungtnnciao lo rc1ui~ 
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re.n; .por ·10 mie·:no, el soldado se encuentra constantemente ba . . -
jo la disci'plina de la instituci6n armada y por ello, al co-

meter· infraccionoa a la loy penal mi U tar se le juze:a ,ior -

Tribunnles Militares. A•.i.nquc haritn este momento, nos encon-

tra:r.oa en una pooici6n que reprcocnta una actitud normnl, 

por parte de la jurisdicci6n cestrense; es importantÍaimo h~ 
cer menci6n de que el militar que con:ctc un delito del orden 

co~ún o federal, con motivo o co~o consecu~ncin de loo netos 

del servicio, no será ju::eado !JOr tribunal es ajenoo a la in.a 

tituc16n, ya <ple do acuerdo con •'1 artículo 57 f!'ncción II, 

incbo a), del Código t1a Justicia ¡,:i1.itar, ~on d"litos con-

~ra la disciplinn. mili tc.r, lon dol orden CO":!Ú.!1 o federal --

cunndo on su cor:iisión concv.:=-ra le. circun9t.ancia siguien~o: -

~uo fuore com0tido por Qllita~es en los ~o~cntoa d~ eatur en 

oorvicio o con motivo de a.c.f;oo d'11 mismo. Por tal rY.~6n es -

co!'!lpí!te:itc ol trib11?1fJ.l m:':. lita.!' qU·3 corr•Jopo::td.R pn.ra conocer 

de dich~ in~raccióa ~onal cont~i. o fcd~rnl, ?UCS ~s clnro que 

al encontr·e.rse el militar en servicio o 9or l1fl.~~rlo cometido 

con r.iotiv:i de ::tctos d~l misr:to, c:Jt1J se encontra.bo. bnjo la 

dizciplir.~ cnstrcn~e, lo qu. 1J da motivo o.l razonamient'l do 

quo nea juzee.do po:- U!"l trib•mal rr.i li to.r. Lo nnterior de:tues

tra ql.rn en ti~·:npo de ;iaz, tar:ibi~n existe la substa:itividnd -

del dcr<?ci:io ¡icnt..1 m~li tctr. 

SiQJ.icn<1o ln. expoo;ici6n corresp0ndicnte e. la jurisdic-

ci6n mnrcial y con respecto a los motivos de o~den pr~ctico 

que :rundn.mc:-rtr.• ... i. ln nut9namÍA.. del derecho mili. tar ooder.:.oo ex

?re::mr qu~, do acuerdo al m~eotro Octr-tvio Vé j11r Vázrtuez. 39 

39--~~.;:.:_¡--;:;:-;:-;-~~~~:---
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I.- Loe tribunales militares pueden juzgar con mayor r!!: 

pidez los delitos de su jurisdicción por ser compatibles con 

la misma diociplin~. ll. r¡n"' lo>J integrnntes de estos se encue.!! 

tro.n sometidos, por lo cual para juzgar, por ejemplo el del!_ 

to de cobardía, no los es extraC.o el dictar uno. resolución -

que lleve im?licitn lu pena do muerte. 

!I .- Los j~cc ;r.; ordinarios; por ocu,o.rsc d".! delitos del 

orden común y por considerar elementos divereos (orincioal~ 

mcn~a éticos), pa.ro. ln resolución de 1ns controversias qu9 -

leo oon somú'tidao, Gf! ver!o.n en un ':>robleme. !llora.l o.l mo:nento 

de dictnr el elcment'' normo.tivo militar. 

III.- Lo. dificultad que tendrían loo jueces ordinarios 

paru poder dict&~innr sus resultados dentro de los cuarteles 

mili tarea, 

IV.- La extrema necesidad de hacer ver n los jefes como 

s•lpcriores y juzgadores ante sus subordinados, !>Ueo esto, 

crea un sentido de respeto amplio, haciendo de esa manera 

una disciplina mf;a eficaz dentro de la milicia. 

V.- Bl problema que representaría, el hecho de que el 

proce5ado tuviern que verse sujeto a la jurisdicción común 

que lo apartaría dP. suo deberes militar~s, cue.ndo se trata -

de d
1

eli ~os de eac8sn ir.1!JOTto.ncia, en tanto q'J.e encontr¿ndoee 

somctid'j a la juri:::dicción T.arcia.l, puede ·seguir CtL-:tpliendo 

con sus lP.borns ;· al mism? ticmoo se aieue el per!odo de in§. 

trucci6n del si;mario. 

VI.- El :u.cr() cprri11n nur.cn sa ha carncterizndo por su -

prontn y expéditn ju:Jticiu y el procedimiento militar exie;e 
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un juicio rápido y en ocasiones sumarísimo, el cual fuera de 

los cuarteles sería, definitivrunente, algo mñs qua difícil. 

VII.- La rcalizaci6n del juicio sceuido dentro de la 

propia inatituci6n alca.~7.n una e;rnn publicidad, motivando 

con ello que los compañeros del delincuente se abstenean de 

cometer nuevoo ilícitos, rocordemos que la fuerza. del ejem-

plo os muy superior a la voluntad individual. 

VIII.- La solu.ci6n dtl continuidad que esta representa-

ría, pnrn la marcha de un ejército a país extr211jero, manio

bras o crunpaffa. 

Conoider~T.os que después de haber realiza.do una breve -

co:n:parnci6n entre los de~echos penales, común y militar, qU2_ 

da de manifiesto la autonomía do nuestra. materia., sin .contr~ 

venir la disposición de ieualdnd ante la ley que expresa el 

artícu.1o 13 constitucional y que da origen al fuero de eue--

rra. 
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l.- EL DELITO Y LA PENA 

2,- LA FALTA 

3,- E~ FUERO MILITAR Y EL FUER0 FEDERA.L 00!/.UN, 
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.CAPITULO III 

1.- EL DELITO Y LA PENA. 

· Definfr lo que es un.delito militar, ha re pre sentado ·an 

arduo problema por lo complejo que resulta deducir un concep

.to con validez· única y universal, en cualquier tiempo y luear 

pues, existen actos que en situaciones normales reaultan del! 

tos, pero que con el devenir del tiempo dejan de conservar -

ese re.nl;o; y a la vez, hechos q\te en ciertos ffil)m~ntos no poo_: 

en dicho. caro.cter:Cntica. ¡ poro en si tua.ci6n cli verse. nd~uieren 

esa cualid::id. 3in embarco, la c:uoerra ha sido un factor deter

minante en la historia de la hu.'!lanidad y, haatd ahora, muy a 

pesar de aquellos qi~e solo ven en ella actos de barbarie, ha 

dado luear a avencos ci0ntíficos y tcc~olócicos, qu~ aplics--

dos a la vida nor::ial han sido factores de deanrrollo y por lo 

cual lleva e.parejado a·rr:tnce en 1<:.s reglas de conducta que de

ben observar los miembros del ejército; con ello cneontrru:ioa 

que se ha.'1 CO!l!Jiderndo c;:i.racter\sticns 0!1 torno al delito ni

lito.r, co::::iO en ~a~ón de 2u m'.1tcriP. (-:·r-i:tio:i.c n2teriac ), con r.l.2, 

tivo d'3l sujeto 'J,.'J.e com~te la infr;i.cci6n ( rr1..tion~ !Je'.:"so!'lnc), 

o de circun~ta~ci~~ de tie~?o, lugar o espacio (ratione temp~ 

r~~e, rationc l')Ci). E:Jtos elcmen~oz t:.an di•,do lugar n definir 

al delito milit~r bajo tlivcr~os nspectos, siendo olb'Unos de -

ellos, los' d.oli tos oc2.sion:J.leo. 

En léi. c01~nronnión de delitos mili te.res 11 ocasionalesº, -

encontrrnnos lz. co:nplo jida.ü de la razón para definir el deli

to mili to.r, yo. ·1uo .;.ún cuil.ndo nu~stro C6di{~o de Junticic. !f:i

litar, e~1su artículo 57, fracci6n II, contempla los dP.litos 
! 
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ocasionales, esto no da opci6n a definir propiamente al deli

to, ya que en el inciso "e", del art!cuJ.o y fracci6n de refe

rencia, hace menci6n al delito cometido en territorio en Est~ 

do de Sitio o sttjcto a la Le;,• Marci~.l; y encontramos r¡uc e::d.§1. 

ten acciones que no cono ti tuyen doli tos en 1u1a. eti:tpa d~ la v!_ 

da normal, pero que bnjo la ley inercial, se vuelven infrncci~ 

nos rnili ta.res y concretam•1nte, existen actos que no se s~~-

la.n especÍf1.9runento en dicha ley, pero el crit8rio del j~fe -

do lo. zonn declnradB. b~jo anta. ley, ~:P.lcC.c con:sidcrar C'J:'lei de-

lito, es decir que los ac.toG que conntituyen el delito queda

rán b:i'.jo la sU!'Cr".'isi6n del jefe de la plaza mili tc;r; .'3icm~re 

y cuando se hayan CEtablecido con antcriorid'-<d al neto ilíci

to y :ic heyan dado a conocer en forma gemírica dentro del Be!) 

do Militar; pero adver·timos, que dichos actos en tiempos nor

males no son acreedores a pena alguna. 

Sin embarco, partiendo de la definición que nos da el a~ 

tictu.o 7'.:. del G6i'.iGO Pem~l l"oeC'.cre.l, o.l señalar el acto u omi

sión sanci.o!'.\8.tl~ por la l!"!y, como dcli to; entendemos que l.a -

conductu :nili tar debe tener esas características, pero además 

para constituirse en delito militnr, debe atentRr contra la -

t1incj.plinn. r:in.rcinl, de lo co!'1trario no se constituiría co~o 

tal. 

f.l delito mili tnr es defl.nido en tér111inos técnico-jurÍd!_ 

cos por el maestro C.:ildcr6n Serrano, de la manera siQ.liente: 

' 1Acto t{oico, ~nt;ijur{tlico, imputable, culp!lble, sanciont-tdo -

por la ley para protección de la disciplina de los institutos 

nr:n:e.doc y realizarlo ~or rnili.tar o persona que siga al ejérci

to, en quit?nes htl."1 a·~ conc•;.rrir, condicionen objetiva~ d~ pu-
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nibilidad." (.40) 

Aún cuando la definici6n anterior no es lo suficiente-

mente correcta; pues como lo hemos mencionado, le. tipicidad 

se altere. en el Bando Militar, le. antijuridicidad se da por 

motivos diferentes n1 del derecho común y le. negli¡¡encie. se 

extralimita a le. culpa simple. Si podemos afirr.iar que es la 

más cerco.na e.l contenido del derecho militar en lo que res-

pecta e.l delito, pues dado el problema que representa dar un 

concepto definidor, los leGioladores se han abstenido de ha

cerlo y aún los miomo lccioladorcs de nuestro C6die;o de Jus

ticia Militar de 1933. 

Así tcnemoa que el ya mencionado artículo 57, en su-~ 

fracci6n I, nos remite al Libro Segundo del C6digo de Justi

cia l>!ili tar, para eopecificar cuales son los delitos contra 

la disciplina militar; y, nos señala en la fracci6n II, los 

delitos ocasionales. En el inicio del libro ser,undo cuyo tí

tul.o en "De los delitos, faltas, delincuentes y ?enas", est~ 

blece el artículo 99, que los delitos del orden militar pro

ducen recponsabilidad penal; pero no da una definici6n con-

creta del delito militar; por consiGUiente debemos aceptar 

como válida, la exprecada 9or el maestro Calderón Serra.~o. 

Loo dclito8 marciales tienen una clasificaoi6n tan am-

?lia como la del derecho oomú.~, mcncionarcmon solo algu.~as -

de ellas, como son: 

40 Derecho Penal Militar. Parte General. UNM; Facultad de -

Derecho. Bdiciones Le>:. 1.:é:r.ico D. F. 1944. Pag. 63 
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DclitoG contra ln ñisciplina militar, e~tcblccidos en -

ln fracción I del artículo 57, y que son todoo los ccpecifi

caüoa en ;ol libro sc¡;undo del CÓdieo c1a Justicia :•iili ter. 

D~litos del orden co:nún o federal, se?i.?.la<loa en el cit~ 

do nrt!culo 57, en su :::'r.~.cci6n II, inci9o a), donde se m~n--

cion~n los cometidos P•J:!"' milita.rn::;: en eerv:.cio o con motivo 

de actos del mi~no, y, pjrle~o.9 expresar qt\i: ee tratP.. de del,! 

tos "'pcr nccident"; o cea, lo delito~ c~11u~es o federa.les C.2, 

mct:tdo'.:..t en form~ riccid0ntnl co:i. rc:rtivo Ú·.): servi~io o co::io 

con9ec·.1~r..cin. de actos del referid.o ncrvicio, 0 jc:n?lo claro 

cer{n. el d~l policia ;judicinl m5.li te.r que al rc2liznr una -

a~x·oh::nnión, entra sin a 1;."';orizaci6n nl domicilio p:articulo.r, 

q".:..i: no lccc.l, del ooltl().{;o q,u-= v~ a s·'.J"'' 1.lctcnitlo. Co:notiéndo-

:.e con allo un nllan:?.r:.:ionto de mo:racla, ~uc en un <l~lito del 

o:-:lnn co!:l.Ún, pero que po:r- hD.ber vido re>n.lize.do en ~l servi-

r;io '-=' c-:--n not;ivo del mis;n~, so consicicJ'a c-:im:> delito rr.ilitar 

y en o~ti:l:-; circut!'.~te!'l~io.n o)_ "t'!'ib·xaal c·:l::i:¡ji:'tcnte pa'!'a cono-

ccr y ju~t~e.!"' ci.i·..:1"'.c W.cli to lo :rnrl el del ora.en mili ter. 

~stn clase de ~eiit')s, qu0 consid8ramos uccidentr-les, 

no !::C ti-pific::".n en el C61ie1' <le Justicio. r.:ili tr.:'.r,, por le .. oe_!! 

cilla rc.:.-:6n Ü?. 1'12 :;·~ rcalizaci6n se dc:i por c:<t-:-:oni6n de ne-

ci.o:ie:.."°' r:iil.i.t:~res; pero n0 in~crf:!.er~ d:..r'.!ct:J!r'J!"!tc.- en la ni:?f:E:_ 

c~ón •.1el O!'tl(!I"! jurídicQ rnilitt::.r, 3in ernbcrr;o afecta c. lo e.s-

"t!.,~tcturP- c1cl nncloo s0cir:l nl que el e j~rci to protce;e, C')rJc11:_ 

ción 0 1_1.fici-::r-.tc p'.ir:t q·1e ~e aJlirr~.~c suplctori~.mcnte la le:}' -

~or.~;_l co~)ltn o fcder'1.1 ~luo cor1·:?c:"!_)onan; pe:-0, ye. lo hmnos m~n 

cion::.~:or el ó:-eeno jurJicir..2 ~nc:l.:~rcdo c1c j1.lzcn.r e~t!.1 clr~si:? -
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de delitoo accidental~s lo será el tribunal militar, asimis

mo en la estructura de la inetituci6n castrense se cuenta --

con i~ztalaciones propias y adecuadas para que loG dclincue_u 

tes militares juzeados por delitos del orden marcial, cum--

plo.n !:!US condenan; y tre.tr:ntlose ele la close de delitos del 

orden ponal común o federal los reos militares, cuando son 

juzcadoo por el trib•me.l del ramo, cumplen sus penas dentro 

de lo.::i nir.:na:: prisione2 de l:;. milicie .• 

Dclito3 que por la eravcdad de la pena so deben someter 

a los consejos de ¡;;uerra ordinarios, extraordinarios y a los 

jv.ecnn, :r, se cncuontrnn señalados en los artículos 72 a 75 

y 76 fracción II, del c6digo adjetivo. Refiere el artículo -

72 que J.03 consejos de 13'.lerra ordinarios conocerán de los d~ 

litos contra l~ disciplina militar que no corresponda a los 

juec~::i o consejos de eucrra extraordinarios, es decir, que -

por simple exclu:3ión so le~ remitirá el asunto. En cuanto a 

los consejos de guerra extraordinarios, esto~ sólo acrán co~ 

patcnt~s par~ conocer de dclitoo cuando las fuerzas arrnr-das 

co encuentren en c~T.p:~qa y dentro del territorio ocupado po~ 

le.o fuerzas que tuviere bajo su mando el corn'.lnduntc investi

do de la facultad de convocarlos, para juzear a los rcsDons~ 

blcn de di:?lit')o que tene;~n scñalfada pena. ele muarte. Para CO!:_ 

voc~.::- c. un con?.ejo ele ¡;;ucrra cxtrnordinario sólo son cornnc-

"tcnte!;, los i::o-:ianLnr.tDo <1~ l:'ln QJ.O.rnicionos, el jefe di: un -

ej·frcit·?, cu~rpo ce ejército, o comnnd2.nte en jefe <le fuer-

ze.s na vale o, :¡ los de lns di vi3ioncs, brigo.das, secciones o 

buques qu·~ op~ri::n nislntlFtmcnte (Art. 73). Tratándose de bu-

qur:ic de le. Ar-r.ada en tiempo de pn~, par8. forr:,ar un consejo -
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de euerra extrnordin«.rio, es nec'3'3Hrio que el delito r¡ue ea 

cometa a bordo sea castigado con pena de muerte y además la 

unidad naval debe estnr fuera de lll}Uns territoriales (Art.74) 

So requiere, nc1.e:nás, pQ.ra que exista competencia de los con

sejos do ¡;uerra extraordin?.::-ioa, quA el e..cu.,ado nea aprehen

dido en flaerantc delito; y, que la no inmP.diata represión -

del delito, i'n~lir¡ue a juicio del jefe mili te.r facultado pc.

ra convocar al \:onuejo, U!'l peli¿;ro gra~1e po.ra la. existencia 

o conservución de una fuerza ~ ~ara el óxito de suo opurnci.Q_ 

neo mili+.a!"es, o nfcctc la sct;uridac1 de ln.o fortal•~zae y -pl~ 

zna oitiade.s o bloqueadas, perjudique GU diJfenoa o tienda en 

ellas a alterttr el orden público (Art. 75 ), Asimismo y siem

pre considerando ln eravedad de 111 pena, corree9onde a loo -

jueces juzenr los delitos que no excedan de w1 a~o, co'1!o te!_ 

mino medi<', 1>011 su3;:iensión o dcotitución (Art. 76 Fracc. IT.~. 

Delitos intensionales y no intensionales o de imnruden

cia, es el e..rtículo 101 de mrn~tro Código de Justicia Y.ilitnr 

el ~ue h~cc esta clasificaci6n y donde t&~bién se define el 

carácter de ct>.da un•) d·3 <lllos. En •Ü delito intenoional el -

militar se propon~ delino.•ür conociendo la significación de -

su connucta, en tanto ql\O e11 ~l delito de imprudenciP.. o no -

inten~ion.?.l, ~e parpetro. en form:J. consciente con ln esperan

"ª de r¡ue no ocurrirá el resultndo; y en for:~ri inconsciente, 

e:J decir, el act'J se realiza sin preveer u:i resul. tn.do 9revi

Aible, on ac1bos cnsos la actitud del suj'?to es un rechazo a 

lc.s precnttcion.;os 0,Ue se deben to:nn.r para con loa ir.tercses -

tutelados nor la Mr:na jurídico-mili tur. 
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Nuestro C6digo de Justicia Militar no señala el delito 

preterintensione.l, como lo hace el c6digo penal común, y aún 

cuando la fracci6n II del artículo 102, hace menci6n de un -

daño mayor del deseado, es de deducci6n elemental, que en e_!! 

ta clasificación do delitos, o se quiere ol resultado o no 

se desea, por lo cual no esto.mos de acuerdo en el hecho de 

que exista, como tercera especie de culpabilidad, la prete~

intensionalidod, pues en sí misma esta clase de delito coro-

prende al dolo y a la culpa, cuetndo estas, debido a su natu

raleza, se excluyen mutuamente. Y profundizando aún rnés, si 

se considera a la pretcrintensionalidad como u..~ delito que -

"va. m1b o.lla" del resultado deoeado, se tendría que conside

rar tambión a la tentativa que "q,_1~da más aca" de la inten

si6n prevista. Por esto, no debemos acep~ar en nuestra legi_!! 

laci6n militar, a la multicitnda pretcrintensionalidad y só

lo debe se¡;uirse considerando a los delitos intension2.les y 

no intensionalos o de i::nprutlencia, pOrf1Ue además, de.do el c.!: 

rácter tan rígido de la disciplina militar, se debe ser ta~ 

jante y definitivo en cuanto a valorar el daño causado por a 

el delincuente y por ello, tratándose de un delito preterin

tensional, donde medie como elemento la culpa, la ler,isla--

ci6n castrense no debe detenerse para buscar una posible at~ 

nuante que beneficie al infractor. Si en el derecho penal CE_ 

mún todos so:noo culo3.blcs husta que demostremos lo contrario 

y ecto po::- el bienectar de la sociedad; :i¡fo aú.~ en el de re-

cho penal militar, donde no sólo se pretende protefer a la -

sociedad, impidiendo que los militares atenten contra la di_!! 

ciplina del ejército, sino que vu nún m:'ia lejos ya. que salY!! 
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guarda la soberanía nacional y las instituciones legalmente 

establecidas por la Qonstitución. 

Lll Pena ;1ilit::-.r, se identifion más claramente con el d.!!_ 

recho penal <:o:nún; si el delito castrense implica. una defin.!:_ 

ción probloII'Ática por 1o ql.te $C expuso nnte:r-iormente; la pe

na en sí misco., tiGne como finalidad el ~:·'!.<:ticl'.'> o rcpr0si6n 

3.l. delincuente y expiación y corre~ción Jal delito, p~r lo -

tento, es lo. ficura jv.rítlica r:1il:tta:- más semejante a 1::?.s no~ 

mao de derecho penal co~ú.n. 

En derecho pc:-1al cowÁn se dincutc, si la pena. es un fin 

o un rr.cdio para prl;scrvnr l~·- convi".r13ncia socinl, nosotros -

consió.crn:nos que ambos tlirrainos s.on correctos, porque como -

medio, l;iende ~ la n.sp:i.ración de lo~!'ar unn necu.riclc.C. de lo. 

'VidEI. en l~. soci cdc.d.; y como fin, e~ bien cierto, yo. que nin-

l,"Ul10. '30Cicd;:.C: l'.!C ;?~rfecto., por lo CUO.l inYOCil::lOS C. la justi-

Cia. que CS un rin S'1Cin.J.:ncntc l~ttil y !JO:"' ello Cr!.tC!'ldC!D.OS f!UO 

le. pean. es J.G. oons~cucncia 16~ico. de ur.. de.lito. 

11.hora, si acepto.JlOG ambo::; t6::-r:d nas, :r.cJ.io :; fin, cor;lO -

cor1oct0n, encont~o~on ~ue en juoticia militar lo que i~por-

so de hn.bcrse cor:1cti11o ~ste. violo.ciún del cle~ccho, el Ct:::lsti

r:o nl d9J.in:::u~: ... t0 ~.-:~r{~ ls. s~.nci6!'!. i:np1.l•.:st.:~ po:- los tribun.'.1.-

les L\cl f-..::.·2":'0, :.·::ro t.i.r'":c:.::'7.n C.e '}llo es importante ho.ccr rl')ta:-

f!UC l~i. rr?nd.~xpt~tci'5n Ur..~l delincuente '.';li litar se cfcctúr:i. den--

.se CJ.UI) impf·l'P.. on dicho:J c~tnblcoimicntos .. 
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Citando nuevamente al maestro Calder6n Serrano, la pena 

militar es la "sanci6n leeai privativa de derechos impuesta 

al militar por los tribunales del fuero en virtud de haberlo 

declarado culpable de delito castrense." ( 41) 

Recordando que os el artículo 13 constitucional el que 

preeerva el fuero de cuerra, la pone debe existir como fac

tor determinante en el sostenimiento do la disciplina del -

ej~rci to; asimismo, el derecho n cnstig~r se da en base n la 

e.:tructur~. jer,'rquica y jurídicc. Q_ue reevJ.a a las fuerzas ª:!: 

madns; y, de esta ~anera tenemos que el artículo 89 fracci6n 

VI de la Constituci6n Federal, concodo facultades al Primer 

?1:andatario de le. Nación, para disroner de la tot3.lidad de -

las :fu 13~zas ar:!~dc.:;:i, en otros t6rmincs, el Pr~sidentc de la 

R~pÚblice es co~sidcr~üo, jurÍdica.~cnte, co~o el Coma..~dnnte 

Supro~o, y oi nuestro ejército se encuentra organizado para 

ser diriaido por los diversos mendo3, en orden a ln encala -

jc:::-á::-,1.uicn.,. la tn.rcn es lacrar la corr<Js?ondencia mis complE_ 

t~ entre la actividad de los ho~bres y los re~uisitos de las 

leyos objetivas. Al mioma tiempo h1 dirección militur tiene 

sua propias caracter!sticas, det~rminadao ~or el carécter e~ 

p~cífico de las fuerzas o.rmade.s y zu funr:::ión social, que son 

conf'o:-=i1J a l~ Ley Ore{1.nica dBl Ejúrci to "<l Fuerza AÓrea r.íex_;_ 
c~noc, los aeffalad3s en el: 

Art. l~ El 8j8rcito y la Fuer?.a Aérea son inotituciones 

pe~3.nentcs dcstir..::idas :J.: 

I.- Defcr.dor la inte~ridad, independencia y oobcranía -

de la Nrlci6n. 

41 Suprn pc.g. 367 
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II.- .Garantizar la seguridad interior; y 

III.- Auxiliar a la poblaci6n civil y cooperar con sus 

autoridades en caso de nece3idade'3 oÚblica" y orestarles a~ 

da en obras sociules y en todas las que tiendan al oroereso 

del país, conforme a las 6rdclnee que se dicten al resnecto. 

Estaa misiones las ejecutarán en labor conjunte. con le. 

Armada, cuando e.sí se ordene o las circunstancias lo exijan~ 

La orc,anizaci6n castrense priva de sus derechos a los -

delincuentes militares, en base a la declaración solem.~e que 

producen las oentencias de los tribunales del ra~o¡ este de

recho a caotiear se establece en una relaci6n jurídica y 

constitucional que se fund8.:nenta en los preceptos señalados 

en el artículo 13, y el artículo 89 en su fracción VI, de la 

Cbnstituci6n, ea decir, existe, para poder ir.iponerse el cas

tigo, unn ooordinación entre el mando militar y l.a estructu

ra judicial militar. Esta última ejerce sus fu..~ciones con -

fundamento en lo establecido on el C6digo de Justicia b:ili-

tar que es, a su vez, emanado del Poder Leeislativo de la -

Naci6n. 

Al señ.alr,r ln pena. militar dentro de un estado de dere

cho, podemos afirmar que esta debo aplicarse al reo con la -

mé.8 ::~Dsoluta severidad como I!ledio y fin para la presorvnci6n 

del instituto e.rmudo, d» éste. ma.~ere. la pena mili te.r contem

pla la a::ilicación de ln pen.'\ de muerto, pura los delincuen-

tes castrenses y c3 t¡rnbién extensiva e. los civiles en un e~ 

tado de eu~rre. con oa.Ís extr[\njero, C\lnndo cstcn, estos, en 

fruncu l·cl:-~ción de coln~1orF'-lción con el enemir.o. 
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La pena militar, es el castieo impuesto al soldado cul

pable de delito militar para su total sometimiento a la dis

ciplina castrense, ya que es oblieatorio dentro de las fuer-

zas armadas el cu.~plir con las Órdenes establecidas por los 

superiores¡ por ello debe existir una leGislaci6n que impon

ga castigos severos, a fin de que el soldado sienta la pre-

si6n que ejerce sobre él, la violaci6n de una orden, pl'\ra de 

esa manera evitar que pretendan eludir determinada orden de 

un servicio que no le aeradara, ya que si el castigo es leve 

el militar preferiría sufrir el castigo que cumplir con la -

orden. 

La pena militar dentro del mundo del deber ser, debe ª.!! 

pirar a ejemplificar los sufrimientos de U.'1 soldado inadaptE; 

do, para de esta manera evitar que los individuos soinetidoe 

a la disciplina castrense, pretendan violar las normas esta

blecidas por la jurisdicci6n del fuero de guerra. 

Si con anterioridad m~ncionamos que la pena militar es 

la rruna del derecho castrense más semejante al derecho común 

es porque las condiciones que debe llevar son las mismas que 

en materia común se aplican; la pena marcial debe emanar de 

una ley nreviamente establecida con anterioridad al hecho, 

como requisit::i de ¡>rocedibilidad lee;al, en otros términos, 

no pueden existir dentro de las fuerzas armadas, pequeños -

dictadores que perturben el orden lec:al establecido dentro -

de la milicia, hacié~dosc servir indiscriminadamente de suo 

"ubordin<tdos, aún en ol cnso de dictarse un bando militar, -

donde pGr ci rcunotnncia" extraordinarias se catalocnn deli-

tos, n.uo en condiciones normales no existirían, las penas -



130 

aylicnbles a dichos delitos deberán reunir los requisitos l~ 

ealos establecidos: form9.ci6n y 9romulgaci6n soler.ne, E1' es

te ce.so el comandante d0 la zona cir~un::Jcri 1;a por el bando -

militar, n:J puede aplicar pena alQlna que no se encuentre S1l 

ñalada, prcvinrncnte, dentro de la nor.m. establecida uor las 

condiciones exiat(lntc~, ye. que en nineún moman·t;c oc podrá. -

violar l.?. GO.r3.ntío. individ1J.c.1 sefíalaC.u en el a-::·tículo 14 --

consti tucio:ial, "J ad.em2.s, en el ce.so qu~ nos ocupE!., la ley 

adjntiva re9i te la mis01a prohibición en su l'.rlículo 145. 

La ponu milit~r ha do ser cierta, esto es que, debe 

a!Jlica~so vcrd.:id~rl'.mcnt~ al infr'.":'-Ctor -:3.c la. norma, no impor

tn.ndo su c:-nao rail:i.tn.r, yn 11u0 ni el m1s hurr.ilde de los sol-

dadon de ~rop~, ni el m~s elevado e~ncraJ_~ cualquiera que --

ser1 la ·co:nioión cr .. te desempo?'ie, !JUC.Je evi tD.r qu.e se le apli-

q·v.c dicha pnnn. 

Ln. pcr.a debe ser icua.l, aclar.e.r::i.on i:iu.e no se trnta de im, 

po11er 21 :'!'lisr.io castigo a todos 10'3 casos se::nejn.ntes, pues 

caen'.e::>os en la analoc;ía prohibida ;ior el artículo 14 const_i 

tucion,:tl ;¡ 145 del CúdiGO ele Ji..1sticia Mili te.r, Di!1o de ieu.a1_ 

dad !"aro. todos los ni.li taros -:u10 delincrtn en lr:i3 mis!'.:Ia'.} clr-

CU::13'to...'1.Ci88 en un cn~o d.eterminado, sin i:nportnr el erado j~ 

!'F-rc~'~ico q1 .. te t~ngT!l d.Bntro de la incti tuci6n ar.nada; no hn--

blP..mos de ir,P.c.ldrr1 C.e circunstqnc:n.s en C8.DOS [':'i:?ncrales, si-

i..'J d.~ iQJ.nldad de cir~un~tancin:J en un c:::.so particular. 

La pe:-ia he de ser 9ersonal, co~o l)rinci?io bÚ3ico de 

ju.3ticin, solo ~l d~lincuent0 rlcbc sufrir le. yena q,u~ se le 
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delito de que se trata. 

Ha de ser suficiente y necesaria hasta donde los lÍmi~ 

tes comprendidos por la justicia militar sean acordes con la 

situaci6n imperante en el momento de su aplicaci6n. 

Es aflictiva, porque posee caracter!sticns riue la hacen 

especial al imponer dolor y sufrimiento al individuo militar 

que viola. la disci?lina castrense; el soldado al aceptar en-

gD.nche.rs9 en lr'-S fuerzn.s annn.dan debe estar clis'lucsto a todo 

sacrificio 9ersonnl, incluyendo la entrega de la vida misma, 

f.>l\ra bien~nt2r el.~ la Patria; j'" en caso de falta de cn'!)aci-

dad para la adaptaci6n a la esfera discinlinaria, debe casti 

¡;aroelo con el m'.lyor ri¡;or que exista, como medida de reµre

sión µara consel!Uir el perfeccionamiento de la disciplina mi 

litar en toda manento. 

La pena debe sor pública, cama medida ejemplar dentro -

de la institución. ou rmblicación debe ser de to.l naturaleza 

que alcance a llegar al mayor número pasible de oídos de los 

elementos del ejército, para que cooo miJd.id:t di:? disciplina 

evita que loe dcmls miembros intenten nccione3 d~ la minma o 

sem~janta naturaleza. 

La pena debe ser carreooondiente n la naturaleza del d~ 

lito. En otra:J palnbre-!3, se d-::ibc consich~rB.r la ne.tura.le za de 

ln nornn. violaca, los motivoo que iir.pttlsaron a delinquir, 

las condiciones C:J?ecialcs de 18. acción delictuosa, así como 

los antecedentes militares C:el responsable, todo esto para -

considera"' la calid8.d d~ ln causa y asimismo, para imponer la 

cantidad de castico a la qttc se hace acreedor el delincuente. 
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También debe ser elástica, esto debido a que no todos -

los delitos pueden ser cometidos en las mismos circunstan--

cias, ya que la alteraci6n que se cfoctua dentro del servi-

cio, puede hacer que el delito sea leve o eravísimo, esto es, 

la pena no será i¡:uol P.n condiciones de la vida rutinaria 

del ejército, que on un estado de emergencia, 

Debe ser correctiva, esto es, debe ser•1ir como medida -

de sanee.miento ante los vicios que puedan imperar dentr~ do 

la falta de conciencia de los militares para el cumplimiento 

de su obligaci6n fundrunental1 la disciplina, 

Debo ser remisible, a fin de que pueda operar el perd6n 

cuando las circunste.."lcie.s de tiempo y espacio lo permi tun, a 

manera de aclarar esto, diremos que si en un estado de emer

gencia se aplica una pena, después de salvar dicha emereen-

cia y hasta rlonde sea. posible, se puede otorgar al delincue.!! 

te cierta oportunidad, siempre y cuando no sea grave el moti 

vo del delito, de reincorporarse a la vida normal. 

La pena ha de ser reparable, pues muchas veces debido a 

errores de apreci"aci6n de los juzeadores, los irn;ionderablcs 

que ca'.lsa un:i. falsa apreciaci6n de los hechos,por los encar

gados de administrar la justicia, debe dflrse la oportunidad 

a.l mi1itur tlelincuente de rene..rcirlo en sus derechos. 

Ha de ser determinada y· presisa, corno lo señala el C6di 

eo de Justicia 1.:111 tar, para que el juzgador apliquo única-

mente lo establecido, una vez que ha valorado los elementos 

que provocaron la acci6n delictuosa y en ningÚn momento pue

de imponer una pena 11:a~1or que la especificada 'lOr la ley ad-
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jetiva. Las reglas n seguir para su aplicaci6n determinada y 

precisa se locali~nn en los artículos 123 y 124 del c6digo ~ 

de nuestra materia. 

La pena es corporal, consistente en la priveci6n de la 

libertad, y va de dieciseio dias a quince años, esta penali

dad es la que se denomina prisi6n ordinarin; pero, aún exis

te la pena de muerte en materia militar, misma que puede ser 

substituida, en algunos casos, por prisión corporal y eeta 

durará un periódo de veinte años, a esta se le conoce como 

prisión extraordinaria. Aunque ·el artículo 12? del Código de 

Justicia Militar, señala en sus dos primeras fracciones corno 

pena a la prisión ordinaria y a la prisión extraordinaria, 

respectivamente, encontrarnos que sólo ae trata de UO'la sola 

que ea la pena corporal. 

La pena es también patrimonial, en nuestra materia esta 

privación de derechos económicos solo se da, con suspensión 

del empleo o cornisi6n y la destitución de empleo (fracciones 

III y IV del artículo 122 del C6di¡;o de Justicia Mili te.r). -

En el primer ca.so eo una suspent!iÓn o privación temporal; en 

el segundo, una privación definitiva. 

La pena patrimonial en derecho común, frecuentemente -

usada es la multa, ~sta se aplica a diversos comportamientos 

que por su naturaleza deben ser penados, sin embarco no to-

dos estos comporta~ientos o conductas constituyen delitos, -

así tenemos que se aplica a infracciones disciplinarias, ad

ministrativas o a sim9lcs falte.a. Por lo que en derecho rnar

cinl sólo la encontramos expresucla en el artículo ':l4 de nuc!!. 

tro Códi¡;o de Justicia l.!ili tar, en su fracci6n II, que seña-
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la. "lf.ulta hasta de cien pesos"; s$1o que "ste. se aplica como 

dis9ooici6n a uno. correcci6n disciplino.ria y a e.quéllos qt\e 

concurre.n a un tribt,mll mili to.r por cualq\lier motivo en que 

tcnge.n que proscntarse a una auñiencia o proceso y en el --

cua1. no C\].c.rd.~n el d~':>ido orden o no cumplan le..s detenninc.-

ciones dictad~s por los adminictradores de justicia en el 

curso de ln mencionada o.udi1~ncia o proceso; es irn:porter..te 

r.:.cncion&.r que dic~tG. multo. .Je ~plj.ca n. mili tn.rcs o a ci vile!;;; 

y ec vertJo.d quo :-..ie trata de: una 'Peno. pa.trim . .,nio.l que ne.cú -

con mativo de una. co:::-rccci6n disciplinaria y no con motivo -

de un delito o fo.lt~~ militar; pero sostenemos la firme ideo., 

de 'l\1" el trilmnal miH tar, nJ. otorr;arlc el Códic;o de Justi

ci.n. ¡,:;..1itCLr la fc.cultr.\ri de imponer una !riu.lte. a un p~isuno, -

c3trl e jcrcicndo unn jurisc.1.icciór: QUe no es de su competenci.a. 

Estn idee. lu fuc;.d8!".\Cr.tmnos en el hecho de que ~n el mencion_§; 

do urt!culo y :fro.cción c1c referencia, es el l!nico qu~ eete.-

blccc_. u.nn pena p'3cuniaria y si p~rtinos de o_t.te en todos 1os 

cle-;:n:fc ?TC'CC~ptos <l.ol código e.djetivo 1 no se menciona en ninB'!:!, 

n~ otrn p~rt~ e~ta clase Ge 2~nción, entendemos que dich~ -

frncci-Sn U.."l.ic.:1'1llcnte vs dirle,i<l.P. n los civiles que por cir--

CU..l"l.st'.?lncinc <lcJ_ c::i.so deben conc1_trrir a c0tos tribunA.les; al 

;_Joncer el tribunal P.Gto. fo.cul tad de im;i0nición de ?ena o. los 

civilc~, c::itú en contradicción con lo cst;n.blecido por el fl.r

t!culo 13 constitur.ional, nl extender su jurisdicción sobro 

person::-ts 0~ut• no pertC!!Ccrn e.1. oj6rcito • .?or lo anterior cot~ 

mos en ~ontra ~e q•J.~ l::t ~1ul tP~ sea considerad:-:! co~.o pena. den-

1.ro l'.el Uoi~ccho p•::no.1 militar. Pu:rn. :-ee.firmnr lo ex9ri:!sado, 

noa '"mi thíos '11 nrtículo 122 t\cl mul ticitat1? C6dir;'J ce Jus-
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ticia Militar, donde se refiere que son penas: on sus frnc-

ciones I y II, la prisi6n ordinaria y extraordinaria, respe.2_ 

tivamente; en la III, la suspensión de empleo o comisi6n mi~ 

litar y; IV, la destitución de empleo; en la V, la muerte. -

Ahonda.,do más en lo relativo a dejar fuera de la jurisdic--

ci6n militar a la multa como pena, señalamos que la Ley de -

Disciplina del E;jército y Ame.da Nacionale::i, en su capítulo 

II, donde señala los correctivos disciplinarios y que com--

prenden d"l nrtículo 25 al 33, sólo mencionan como tales a -

los arrestos en sus diversas graduaciones; y, el Reela.~ento 

de DeñBrcs :1:ilitar1.?n, <Jn su nrt!culo 49, ha.ce mcnci6n n la. -

runonestf\ció!l, al arr1Jsto y nl cn.mbio do ctter:.io o de9endencia. 

Por lo '!Ue hemos ex:¡uesto, afirmrunos que la multa no es una 

pena nilitt.\r, 

Para la a9licación de la pena marcial, al ieual que en 

derecho común, se toman en consideraci6n los diversos facto

res que hacen ?Osible el delito; en decir, la mituraleza de 

éste, lo::i erados de realiznci6n del delito y de partici:¡a--

ción del delincuente, circunstancias atenuantes y agravantes; 

?ero va más lejos la imposici6n de la pena ~nrcinl, ya que -

odta tni~bién se O?lica a menores de dieciocho años que so e~ 

cuentrcn prestando su servicio en el ej~rcito; y reglas esp~ 

ciales para aquéllon qu~ se encuentran dentro de los establ~ 

cimionton de educación militar; n los a~uí mencionndoo sólo 

se len a!Jlica la mi t'1.d de la peno del delito correspondiente. 

En o.oo:;o a lo mencionado, respecto a considerar las di

vcrsno circunatanciuc 'lue se valorn.n para imponer la peno. a 



136 

casos particulares, tonemos que existe el artículo 157, que 

nos menciona las reelas para imponer las penas a loa delitos 

causados por imprudencia y que textualmente señalas 

"Art. 157 .- Los delitos de imprudencia, cuando este Có

digo no señale pena dete:nninada, se cnstienrán: 

I.- Con tres años de prisión cuando el delito, de ser -

intensional, tuviere señalada la pena de muerte; 

II.- Con un año de ?Tisión si el delito, de sor inten-

eional, estuviere penado con la destitución del empleo; 

III.- Con una tercera parte del tiempo de suspensión de 

empleo o comisión que tuviese fijado para el delito, de ser 

intensional, y 

IV.- En cualquier otro caso con prisión de cieciseis -

dias a dos años al arbitrio del juez, quien tomará en cuenta 

para la fijación de la pena, la mayor o menor facilidad de -

prevecr y evitar el daño causado; si bastaban para esto u.~a 

reflexión o atención ordinarias y conocimientos comunes en -

alsún arte o ciencia; si los acusados han delinquido ante--

rior.ncnte en circunS"tancias semejantes, y si tuvieron tiempo 

para obrar con la reflexión y el cuidado necesarios. 

Traté.ndose d» exc~r:o en la d-.fensa, tomurá en considerE: 

ción además, el Grado de agiteción y sobresalto del a~redido 

la hora y luear de la a¡rresi6n, la edad, la constitución fi

sica y demrfo circunstancias cor~orales del ao-esor y del 

ar:;redido, el número de atacante9 y defensores y las armas e9_ 

pleadas en el ntuque y en la tlofensa. 
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En nineún caso la pena que ee imponga excederá de las 

tres cuartas partes de la que correspondería si esta fuera 

intensional." 

El c6dieo marcial establece en su artículo 173 1a subs

tituci6n de la pena, misma que sólo puede hacerse mediante -

las reg1as expresadas en el mismo c6digo, y es la autoridad 

judicial la Única facultada para llevar a efecto dicha subs

tituci6n, la que se dará en los casos en que 1a pena señala

da sea 1a de muerte y el acusado fuere mujer, o en el caso -

de ser hombre, éste debe ser menor de dieciocho años o tener 

sesenta, en el momento de ~ronunciarse la sentencia, o hayan 

transcurrido cinco años desde el momento de la ejecución del 

delito, hasta la aprehensión del resoonsable. 0 1 en el caso 

de que el delito no haya causado daño ni escandalo y la pena 

señalada para este, no exceda de seis meses de prisi6n; y, -

son requisitos para que se de esta substituci6n, que el acu

sado delinca por primera vez, que haya tenido buena conducta 

anterior al hecho delictuoso, y que existan otras circunst!lfl 

cias que sean dienne de tomarse en cuenta. Y en al{!Unos ---

otros casos, como por eje~plo, el seílalado oor el artículo -

203 en su fracción XX, en rclaci6n con el 204 del c6digo ma~ 

cial, que tomn en cuenta el erado de parentesco para hacer 

la substitución; transcribimos los preceptos señalados: 

"A!'t. 203.- Será castigado con la pena de muerte, quien: 

XX.- Ponga en libertad a los prisioneros de guerra o de 

cualquier otro modo proteja su fuga al frente del enemieo, -

en el combate o durante la retirada¡ 
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•" 

"Art. 204.- En el caso de ln frc.cci6n XX del artículo 

anterior, en vez de la pena de muerte se impondrá la de nue

ve aaos de prisión, siempre que entre el r~o y el prisionero 

a quien hubiere puesto <m libertad o cuya evasión hubier•• f.9; 

vo.recido, existan circunstanci=;i.s ?ersonales de po.rcntesco 

por consane;uineidad en línea recta cin limiteci6~ de erndo, 

y en la colateral haota el cuarto erado o por afinidad hasta 

el ne.:;undo inoluoi ve u otras ieualmente atendible" a juicio 

do lon tribtu1n.le:::." 

La ~en~ de muerte ne substituye con la do prisión o~tr~ 

ordinaria y ésto. durará veinte años. En el co.no de que la 

prisi5n no exccd"- de ce is meses, no se ''jecutará, pero se 

amoncstar1 al deli~cucnt~. 

L~ conmut~ción dn l~ pena, ce una ~uculted exclusiva 

del Prj.;n~r Mandatario de la República, y se especifica en el 

nrtículo 176 C':.le tP.xtuHl~cntc dice: 

"Art. 176.- La oo::imutación de lno penas podrá hacerla -

el .President~ de la Re9Ública dcspud's de pronTJ.ncinda senten

cia irrt:!voca'.:.ile q_U3. imp::>nea la pena ca pi tal si concurre alt?.J:! 

~o de los niguien~es requisitos: 

I.- ([-J.e el c.cusndo hr..yo. cumplido sc~enta años de edad; 

II .- ~;.e cJ. acuso.ria acre di te plena.111':~ntc que la pena que 

l"? fue i~P'J.osta ~s i!1.Co~p2.tible por nl¡:une. de nus circunst2..n 

cias con la!:; rrnrsc!1a.lcn de ::-..ri.vél ¡ 
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turnleza de la pena; 

IV,- Cuando lo estime procedente en atenci6n al tiempo 

transcurrido después de la comisión del delito o por cual--

quier otro motivo de conveniencia pública, y 

V,- Cu~.ndo se conceda indulto por gracia." 

A su vez, oeñala el artículo si6Uiente: 

"Art, 177.- La pena de muerte se conmutará en la de pr_!: 

oi6n extrnordinarin. En el caso de la fracci6n II del artíc~ 

lo anterior, se modificarú la circunstancia que haea inapli

cable la pena y en el caso de la fracci6n III se conmutará -

en la señalada en la nueva ley," 

Como se despr~nde de lo citado por los artículos que an 

teceden, aún cuando los términos substituci6n y conmutación 

son análoeos, encontramos quo en terminoloeía jurídica se en 

tienden de diferente manera; ya que, en tanto, la substitu-

ción es h-ocha por la n'.ttoridad juclicinl al dictarse sonten-

cia definitiva, la conT.utación es realizada por el Ejecutivo 

al existir sentencia irrevocable. 

En nuestra materin, e~ tu~bién, el ejecutivo quien po-

sce la facultad de reduci~ un~ pena i~?uesta en sentencia 

irrevocable. Para que se de la reducci6n de la pena deben 

existir las condiciones siguientes: 

~e el reo se encuentre cum~liendo una pena corporal en 

virtud de sentencia ejecutoriada, de indulto o con.~utaci6n 

d9 la muerte y se dictnre una ley en la cu~ü sc?iale que el 

delito oor el que hubiere sido condenado, tenga una pena me-
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nor que la anterior, esta se reducirá hasta su máxima expre

ei6n contemplada en la nueva ley; o cuando no se haya hecho 

la Rcunulnci6n de penas, también, opera la reducci6n (Art. -

178 fracciones I y II). 

Es la pena también extintiva al igual que la acci6n pe

nal. Es una facultad del Estado, ejecutar las sanciones que 

se imponean a los infractores, asimismo, ea el V.inisterio P)1 
blico Militar, el encarge.do de buscar loo medios jurídicos 

necesarios parl?. que lo. ley punitiva so aplique a los casos 

concretos, ya que la e.cci6n penal, ta.'!lbién es una facultad 

del Estado, misma que se ejerce por conducto del ya citado 

Ministerio PÚblico Militar y con fundamento en el artículo 

21 de la Constituci6n Federal. Ahora bien, debemos hacer no

tar la diferencia entre la extinci6n de la acci6n penal y de 

le. pena. En e.l p:dmer caso se trata de excitar al 6re;ano ju

risdiccional para que torne conocimiento de una dot~r:ninado. -

nituaci6n en que se han violado los preceptos penales milit!!; 

reo, pero que no se llega a realizar por los motivos que se

ñalaremos. En el segundo, la pena es la ejecuci6n de la sen

tencia, es en sí misma, el castieo im~uesto al delincuente, 

que ta~~oco so aplica por lo que señalaremos a continuaci6n. 

De acuerdo a nuestro c6dieo, la acci6n penal ae extin-

¡:,ue: por la muerte del acusado; ~or aT.nistía; nor prescrip-

ci6n y, por resoluci6n judicial (Art. 186). 

La pena se extineue por: muerte del delincuente senten

ciado; pr~scripci6n; amnistía o indulto (Art. 193). 

Bn amboa caaos 00 da la extinción por muerte del delin-
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cuente, rcsu1ta claro que a.l dejar de existir no se puede 

aplicar la acci6n penal ni la pena, pues de lo contrario, e.!l. 

tas habrían de ser extensivas a los familiares, cosa que es

taría en contra de la prohibici6n establecida ~n el artícu1o 

22 de la Constituci6n. 

En cuanto a la prescripci6n, que es el medio extintivo 

de la acci6n penal como de la pena, esta es la pérdida del -

poder o facultad del estado para el ejercicio de ambas moda

lidades, por el s6lo transcurso del tiempo. La prescripci6n 

será personal, los términos serán continuos y contados a pa~ 

tir del momento en que se cometió el delito, si este fue in.!l. 

tantaneo o desde que ceso, si fue continuo, tratándose de la 

acci6n pene.l. 

5i las penas son corporales, la prescripci6n será cont! 

nua y correrá desde el día sieuiente al que el sentenciado -

se substraiea a la acci6n de la autoridad; si no son corpor~ 

les desde la fecha de la sentencia ejecutoriada. Las reglas 

para la prescripci6n se encuentran contenid~s en los siguie~ 

tes artículos: 

"Art. 190.- Las acciones pena.les prescribirán en los -

plazos sieuientes: 

I.- En un año si el término medio de la pena privativa 

de la libertad fuere menor de ese tiempo o fuere la de sus-

pensi6n de empleo o comisi6n; 

II.- En tres o~os si el término medio de la pena de pri 

si6n fuere de un ní\o o mtb, sin exc.,der de tres o sí la ac-

ci6n naciere de delito '1ue tenr.:a señalada como Única pena la 
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de destituci6n de empleo; 

III.- En un tiempo igual al término medio de la pena si 

éote debiere de exceder de tres años, y 

IV.- En qUi:'lco a?los si la pena fuere la de mu!lrte." 

"Art. 197 .- Las penas prescribirá...'1 en los siguientes 

plazos: 

l.- En quince aflos la de muerte y la de prisión extraoE 

dinaria; 

II.- En un término ie;unl al de su duraci6n, más una ~

cuarta pnrte de las dcmC..!3 penas, y 

III.- 3n un tiempo iicunl al que falte d!l la condena, 

más un·.1 cuarta parte, cuando el reo hubiere cu.'llplido parcia.!_ 

:nent" aquélla. 

En nin[:i.~n caso el túrmino para la prescripción excederá 

de quince o.ños." 

Sin embarco, la noción penal ouedc presentar una inte-

rru9ciÓ:'I en su prescripción, cua:'ldO se llevan a efecto actu~ 

cione~ judiciales en la a.vericuo.ci6n del cleli to, e.unriue no -

se pr~ctiquen lan dilicencius contra ~ersona determinada; e~ 

copto e:'I el caso c!e a_ue h3.ya transcurrido la mitad del térml 

no necconrio p~~n la prescri~ción, pues entonceo se prcoent~ 

rú lB- inter:-u~c:l.6n ?Or lo. 2.'.)rehen.s:ión, (A::·t. 192). 

Lr:. ?ena cor'i'.)re.l prescribe, per"J e.l ieual qu'! p2.rn e1 -

ejercicio de la acción, ;>U<>de dnn1e lE< interrupción, esto -

ocurr~ cuando ::ic aprehende r,1 reo, <:.unriuc sea oor un delito 



143 

diferente (Art, 198), 

La amnistía, olvido del delito (n-sin, mnemeo, recor--

dnr), borrn todn huclln y alcanza a toda clase de delitos. -

Es decir, os un neto político que hAce nula la acci6n de las 

leyeo y p~r tanto, ea causa do la extinción do la acción pe

nal y do la ejecución de la pena. La amniotía de conformidad 

con el artículo 199 del Códieo de Justicia vieente, extingue 

ln acción pen~l y la pena; aprovecha a todos los responsa--

blee del delito, aún cuando ya csten ejecutorindamente cum-

pliendo ln conc1ena, a los que se hallen presos se les pondrá 

en libertad. 

La noción penal, habinmos mencionado, se extingue por -

reooluci6n judicial, esto es sencillo de entender, basta le

er el con~onido del artículo 23 constitucional para dnrnos -

cuenta que nadie puede ser juzeado dos veces por el mismo d~ 

lito yn sen que la resolución judicial condene o nbsuelva. 

La pena oe extine;ue por indulto, para que pueda otorea~ 

so, es necesario que se C!Oté cumpliendo una pena por senten

cia irrevocable, y en este· caso, se considera que la pena s~ 

ho. cumplido. 

El artículo 201 del c6dieo marcial, hace referencia en 

su primer carrafo al indulto necesario, o sea, el que se con 

cede cuando se concluye que el sentenciado no cometi6 el de

lito, asimiomo el artículo 202 de la misma legislaci6n, rel~ 

va de toda pena al sentenciado. 

En el see;undo p~Írrnfo del citric1o artículo 201, ce con--
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templa el indulto gracioso, o sea, la facultad potestativa -

del ejecutivo para otorgarlo a quien ha prestado importantes 

servicios a la nación o por exigencias de la tranquilidad y 

la seguridad pública. 

Para concluir este punto, sel'lalaremos las funciones que 

tiene la pena, son fundamentalmente, advertir a los miembros 

del ej&rcito que se abstenGan de cometer ilícitos nenales, -

puesto que dll otra man')ra, sufrirán la2 nenas señaladas para 

el delito corrsspondiente y dado que existe la publicidad en 

las sentencias que dicta el tribunal militar, deben servir -

como medios intimidntorios, para evitar uno. nueva posible ª.!: 

titud delictiva. El hecho de que existan tribunales milita~ 

res es con la finalidad de que 9or su conducto se den los m~ 

dios represiVo8 que juzguen a los soldados y les aplique pe

nas severas, para evitar un resquebrajamiento de la discipl! 

na mili te.r. Además de lo anterior, es necesario que los me-

aios administrativos que se emplerm para servir como correc

tivos y represivos pertenezcan a la instituci.Sn castrense, -

para de esa manera hacer que los sentenciados cumplan las p~ 

nas que se les im?oneon dentro de los esteblecimientos ~eni

tenciarios militares. 
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2.- LA FALTA. 

La falta militar, no se encuentra legislada como un de

lito en la ley penal militar, más no por eso deja.de ser im

portante para nuestro estudio, como norma de disciplina cas

trense; ya que ella es bien fundámental para entender la es

tructura jurídica sobre la que se asienta la ciencia y arte 

de la guerra; señalamos su importancia, debido a que dentro 

do la escala jerárquica, para la conservaci6n de la discipli 

na de las f1¡er:ms armadas, es la primera norma que nos enco!! 

tramos, en orden ascendente, pues, una vez rebasada. como no.r. 

roa preliminar, las acciones que la vulneran se sienifican d~ 

litos que se encuentran fuera de su jurisdicci6n, de ah! su 

vital importancia como elemento rector dentro de la institu

ción castrense, para su vida y desenvolvimiento. 

La falta, como tal, no es una norma exclusiva de la mi

licia, ya que, también existen faltas de !ndole administrati 

va o civil, creemos pertinente aclarar lo anterior, porque -

el artículo 21 conotitucional ex9resa en su primer parrafo: 

"Compete a la autoridad administrativa la aplicaci6n de san

cionas por las infracciones de los reglamentos gubernativoo 

y de policía, las que única:nente consistirán en multa o arre!! 

to hasta por treinta y seis horas; pero si el infractor no -

pagare la multa que se le hubiese impuesto, se permutará és

ta por el arresto correspondiente, que no excederá en ningún 

caso de treinta y seis horas. 

Si el infractor fuese jornalero, obrero o trabajador, -

no podrá ser sancionndo con rmll ta mayor del importe de S'.l. --
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jornal o salario de un <1Ía," 

Hacemos la observaci6n de la fHlta administrativa para 

distin311irla de la fe.ltE'. militar, ya que podría, o.uizá, dar

se alguna confusi6n; para evitar esto, nos remitimos a lo si 

g11iente1 

"Un 9.náli'3is estricto de la C<:mstituciór. nos :iermitirá 

afirmar c,ue el Poder S~.ncionador de la Ad:ninistración !'Úbl l

ea, fü?ri ~·,,do rlel :!rt!culo 21 de la Consti tuci6n, sol<:unente -

se refiere e. los ree;lam8ntos ¡;ubernativos y de policía, más 

no· a todP.$ lnn l.eyea afüninistrP...tiv:i.s en todos los ramos de -

1.a Adminini;r2.ción PÚblicc.." (42) 

Iia fe.ltrl m~l:\.tn!' no se encuentro. fundP.mentatln en un re-

elemento propia:ne:ite, sino en una 11Jy, qu~ es la de Diecip1!_ 

na O.el Ej.Jrcito y Armada nacionales, del 13 c1c marzo de 1926 

publiced" en el. DiC'rio Oficj.al de lP. Federación, el 15 de --

r.io.rz.o üeJ. 2,:.0 ci tr>.do. Es nt:!ces.srio entender 1'3. dif~rcnciu., 

parP. t:?:-:plice.rnos 81 motivo ?Or el au:'ll (1ontro del ejército 

ee nic .. ~a r:..plica.ndo como medida d.e disci9lina, hP.stn riuini::e 

di2.EJ Ge 1.~rro".ito, aee;ún lo 'J:J~)~cifice.do ['.)O!" )J\ frncci6n III 

d~l art!c,.tln ~t, rlcl C6die;0 ñc Justicia L:ili tP.'.!:", est~ mi~'.!IO 

c6dir.o, r::--:clu.ye de s\1. co:ltcnido, rln ac1;.erti.o con el a.rtí cu.lo 

104 ¡ a lr>:.n fal t::.1_9, rcmi tiéndonos !)3.r::i. el castico de eAtas, a 

lrt 01·denr..Jizo. o lc~ri:?s r1ne lr:i. subs.1vi-!;uynn; cst~s n'Jr:nr~s ~ubst.!_ 

.i,;utivas s0n la yn. m11nciom:i.dn. ¡,,~y ele Dincj.:-ili!:.r~ del Ej6!·cito 

__ ..,, __ !::?_~;:~-~~!:2.C:~~~~:;~~-~'.::~~;::!l 1ue Pl e j~ rci to fH~ cnrn.ct'!

Lt2 ;:.:it."1F!l A00:3tt'.~ I1.•).·.i:ero. Tcori.:1. G~ney:·l C.ol Deroeho ArJrr-.inis
tr:•.tivo. :-;l1it .. .Porru::i.. :3. !\ .. :.~:~r:ico 19·31. ~:~e 537 
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rizn por su f¿rrca disciplina, ejemplo y modelo de institu-

ci6n pública, motivo por el cunl, las más leves mnnifestaci2 

nee contrarias al espíritu disciplinario deben ser castige.-

dae. Estns acciones leves, no constituyen delito, pero sí, -

alteran ol orden, provocando trnnstornos dentro dsl desarro

llo norr.ial de la vida militar; os por ello que el contenido 

del t~rmino "Falta militar", tiene un '1mplio cnmpo de aplicQ: 

ci.Sn. 

La falta militar, también representa ciertos problemas 

para poder ser définidn, pues, su situación se altorn en ca

sca extremos, los mismos que se mencionaron anteriormente al 

tratar el c1eli to, y debido a esta,,. al terncion<óls no es fácil 

do definir; por lo cual n-:>s remitiremos nuevamente a una e::c

presi6n del maestro Celder6n Serrano, quien textualmente di

ce: "Son faltas militares las acciones u o:nisiones voluntn-

rias que atr.can levemente a los deberes castrenses y son re

primidas por medio de correctivo$, judicial o gubernativrunen 

te." {43) 

Trataremos de analizar la definici6n anterior, para es• 

to desglosaremos lo expresudo por el ilustre maeotro, de la 

manera siCl-tiente; "Son ffl.l tas las acciones u omisiones volun. 

tarias". En estos t&rminos se menciona un dolo y una cult:>a, 

pero ambos casos llevan im?l{cita la actitud dete?':'linante de 

u..~a violnci6n n los debe;es militRres; con9ider8ndo la ~al~

bra "voluntarias", encontramos que esta u e be ser una actitud 

Pap;. 339. 
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conaciente, por lo 'JUe lleva aparejada la intención ele pasar 

por alto el cumplimiento ele una orden o servicio y por consJ; 

guiente, esta conducta se haco acreedora a una sanción, que 

de ninet~"'lli manera debe confundirse con una pena de prisión -

ordina.ria o extraordinaria, pues, eetas Úl'timas son para los 

delitos y la volu.'1t~riedP..d a que nos venimos refiriendo, es

tá limitada a actos que no constituyen delito, sólo falta mJ; 

litar. 

"Qu'! atacan levemente a los deberes castrenses". Es el!!:_ 

ro que pe.re. constitutroe en ful to. mili t:_1r, neces,iriamente la 

infracción debe est:•.r dirieida a una contrP.vención ~e los d.!!, 

bores militares y m11nifestaroe en una formn, por dem&s, mín,!; 

ma, en otras palabre.s, el ilÍci to debe ser de car·foter leve 

y no erave; ''ºr'lue de lo contrario sería constitutivo de de

lito, r¡uedando f'..lera del punto que nos ocupa. 

"Reprimid~.s por medio de cor,-ectivo judicinl o e;ubern"

tivo.mente11. La re!Jresi6n co:n•) medio de ctJstieo es, invorio.-

blemente, ~l elc~cnto iT.,ort~nte de esta definición, el cor

rectivo es r~t.1.y di"fcr~~mti: n l~ pena, ~ues esta Última se im!>.2 

ne des~u1fa do haberse 1 levndo un procedimiento en el <JUO se 

ha declarn~o la cttlpabilidc'd del delincuente, en tanto 1ue -

el correctivo co:n::> medida re9rr.:=dva se i'Tlpone de~de el mo-

mento mi~mo on '!Ue se comete la falta y es obser~~a~ 9or el 

su~erior, OÚ.ndo~.:-e con el lo la mi~dirla disci9linri.l~ia ,1uo cor-

rcc,~onde a la contnwención tlel deber militar. En el oraen -

de imponer la sanción corre~~onaiente, se faculta e la auto

ridncl jurlicinl, '.''"") clebeCJo:' ~"ilalHr c1ue, ~Yt» tiene un cam

~o de nct.!l6n iníni.·10 9:..il':l l:t i·uposición de los corrHctivos --
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que se mencionan; pues, este campo sol.o se encuentra circun.!!. 

arito a J.as J.aborce propias de J.a judicatura y se imoon~n -

dentro deJ. mismo tribunal. a los subordinados que cometan f~ 

tas en el desempeílo de sus cargos, así como a aqu~llos que 

por una u otra causa tenean que concurrir a los tribunales 

militares y no guarden el orden y respeto debidos a la admi

nistraci6n de justicia¡ estos correctivos se encuentran con

tempJ.ados en los artículos 92 a 95 del C6digo de Justicia Mi 
litar, señn.l.an como modidas correctivas: el cambio de ads--

cripci6n de los jueces,agentes y defensores¡ y en caso de no 

aprobarse tal cambio, se puede modificar el correctivo. Cua..'.l 

do no se guarda ol orden, respeto y consideraciones debidas 

o no se cumplen las determinaciones dictadas por el tribunal. 

en J.oa cursos de los procesos o audiencias, las correcciones 

discipJ.inarins que se pueden imponer son: Amonestaci6n¡ mul

ta hasta de cien pesos¡ arresto hasta por quince dias; y, -

suspensi6n en el ejercicio do la profesipn hasta por un mes. 

En cuanto a los correctivos e;ubernativos, encontramos -

que su campo de aplicaci6n es más extenso, pues, se aolica a 

todas aquellas vioJ.aciones de J.os deberes militares que int~ 

gran la discipJ.ina deJ. ejército, pero que no constituyen de

lito, y que se encuentren fundamentalmente seí'lalades en la -

Ley de Disciplina de J. Ejército y Armada llacionaJ.es y, en el 

Reglamento de Deberes ¡,:ni tares. 

Los correctivos disciplinarios se encuentran local.iza-

dos en los artículos 25 a 33, en el capítulo II de la Ley -

de Disciplina del Ejército y Armada Nacional.es, transcribi-

mos el sie;uiDnte: 
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"ArtÍe>¡lo 25 .-Loe arrestos que por vi.a de correctivo se 

im¡:iongan e. los mili te.res por fal te.s u o:nisioneo, '1Ue no nme

ri tcn proceso o consignación al Consejo de Honor, serán apl! 

ca.dos en la forme. siguiente: 

I.- El General de División, on las tr~pas de su mando, 

podrá ~rr~stur en 9US nlojamionto~; n los Generales de Brig~ 

da o Bricadieres, hc.sta 7or veinticuatro horas y a los Jefes 

hc.sta por cu9.renta y ocho horas; a los Oficiales podrá arre§_ 

turlos en sus cuartele~, hasta por ocho dias, y a los indiv! 

duoo de tropa, ho.sto. por quince dias, en 1e.s Guardias de Pr,9. 

vcnción. 

II.·- I.on Genera.los di? Driec.do., Brigadior~s y Corone1.eo, 

tendr?.n la facul tnd de im:n,ncr arrestos a sus suonl ternos 1 

en lns condicione~ :¡ por ol mismo tiem!)o que los Generales 

d9 Di'fisión. 

III.- Los Jefes de menor categoría a la de Coronel y -

los Oficinlcs, tendrán facultad de imponer arrestos al pers~ 

nal ele las trop~G e- z1.\ m~1ndo; pero será el Jefe a.e la Corpo

ración, quien fije el tiempo que deberá durar el correctivo. 

IV.- Las clases podrán arrestar a sus subalternos, en -

las ::iisma3 condiciones que los Oficiales." 

V:>s correct:!. vos discirlil1arios <0eñr.1~.doo en el Re13lt<.mon 

to de D8bereG iülit<lres, se loc::ilizan en el capítulo III, -

del t{tv.lo I ¡ y concretamente es el artícv.lo 49, de cgto ¡:-e

elrr~cntc el que nos dice e~ que conni$ten: 

"krtículo 49 .- Loo C•)rrccti41oi; disciplinnrios r,on: 
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I.- Amonestaci6n, 

II.- Arresto, y 

III.- Cambio de cuerpo o dependencia. 

Queda estrictamente prohibida la reprensi6n, que por -

ser afrentosa y degrarlante, es contraria a la dignidad mili-

tnr. 1
' 

Eotc mismo capít•.tlo nos menciona qU"> la amoneetaci6n -

conninte en el acto en el que el superior advierte al infe-

rior la omisi6n o defecto en el cumplimiento de sus deberes, 

invitándolo a corregirse, a fin de que no incurra en falta y 

se haga acreedor a un arresto. 

El arresto es la reclusi6n que sufre un militar por un 

término que va de veinticuatro horas a quince días, en su -

alojQmiento, cuartel o en las e:uardias de prevenci6n; enten

di~ndose como alojamiento la oficina o dependencia militar -

donde preot~n sus servicios los interesados. Los arrestos 

tienen u..~a ~urc~da graduaci6n, como puede notarse, ya que a 

los generales sólo se les puede arrestar por un periódo máxi 
mo de veinticuatro horas; a los jefes(Coronel, Teniente Cor~ 

no.l y ;,:2.yor) hasta cu2renta y ocho horan; a los oficiales _ 

(de C:ipitán a Subteniente), hasta por ocho dias y son los il! 

divic1' . .ios de trona los 'jue pueden ser arrestados haata por 

ciuincc di.'3.s. 

p,,_re. crad'.lar el castii::o se debe considerar le. gravedad 

de la falta, pues, el castigo deberá ser pronorcional. 

Es im;iortante hA.cer notar que tanto corno la ley y el r!!_ 
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glamento consideran que le.e ordenes de arresto deben ser por 

escrito, y en caso de que por algÚn motivo se diera verba1-

m~nte, ésta tendrá que ser ratificada por escrito a la mayor 

brevedad posible (Art, 28 de la Ley de Disciplina del Ej~rc! 

to y Armada Nacionales y art. 57 del Regl9.Plento de Deberes -

Mili ti;.res}. 

Después de lo anterior, pretendemos establecer la dife

rencia entre la falta y el delito. La falta es infracci6n el 

Reelamento General de Deberes 1\ili tares y a la Ley de Disci

pline del Ejército y Armada Nacionales; y la pena se da por 

infrncci6n o. le. ley penal lllili to.r, Aunr¡ue a la falta se le -

considera una infracción leve y al delito infracci6n grave, 

en wnbos casos se violan disposiciones leeislativas que por 

su jerarquía conllevan a una posición en que se debe aplicar 

tma sanción, imes el bien jurÍdica'llente tutelado es el mismo 1 

la disciplina militar. 

Pensamos que la diferencia ténica-jur!dica consiste, 

concretamente, en el erado del daño causado, es decir, no 

creemos que exista una diferencia cunlitativa entre una y 

otra, sino cuantitativa; de la falta militar al delito, s6lo 

media la trascendencia del hecho en la vida militar. La fal

ta sólo.mente altera levemente el orden; en tanto, el delito 

trasciende definitivamente, por eu [óravedad, en lRs fil;;s -

del ojórcito, caus~ndo un du~o que pone en pelirrro el orden 

jur!dico militar est' ·blecido, l·1ismo que se ha creado para. -

dar estabilidad a la instituci6n cagtrense, que tiene en su 

existencia misma: la se¡:uridad interna y externa de la Patria. 
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Por dltimo, queremos.hacer menci6n de que en el ejárci

to·ee sigue conservando como medida disciplinaria, el arres

to hasta por quince diae, como ,lo hemos señalado. Esto de -

ninguna manera esta en contra de lo señalado por el artículo 

~21 constitucional, en el que se hace referencia de que los -

arrestos serán hasta por treinta y eeie horas. Como ya men-

oionamos anteriormente, esta diapoeici6n e6lo comprende a la 

autoridad administrativa cuando se violan reglamentos gubel:'

nativoe o de policía, pero no a todas las leyes administrati 

vas. El concepto del mencionado artículo es referente a las 

violaciones que se señalan en el Reglamento de Policía y ~

Buen Gobierno, Y corresponde a los jueces calificadores imp~ 

ner la sanci6n correspondiente y a la policía preventiva la 

persecuci6n y averiguaci6n de dichas faltas. Existen otraa -

ramas de la administraci6n pública, en las que se imponen ~ 

sanciones por violaciones a reglamentos expedidos ~or estas· 

autoridades, como es el caso del derecho fiscal o la del de

recho de autor, en que dichas sanciones son aplicadas por -

inspectores administrativos. Sin embargo, la impoeici6n de -

los correctivos disciplinarios impuestos por los Generales, 

Jefes, Oficiales o Clases a sus subordinados, astan apoyados 

en base a la ley y reglamento a que nos hemos venido refi~

riendo, mismas normas que a su vez, encuentran su fundrunent~ 

ci6n constitucional, como normas reglamentarias, en el artí

culo 13, que establece que "Subsiste el fuero de guerra para 

loe delitos y faltas contra la disciplina militar•••"• 

Es perfectamente claro, que el artículo constitucional 

de raferencia, no solo menciona delitos, sino que tambián -
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expreaa "faltas"; por lo cual el arresto de quince diae para 

loe milÚarea, es una dieposici6n jurídica, enteramente aju.!!. 

tada a nuestra norma suprema: la Constituci6n. 
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3.- EL FUERO MILITAR Y EL FUERO FEDERAL CObnJN, 

Tomemos la palabra "fuero" en su accpci6n más común, 

que es la de competencia de un tribunal para ejercer su ju~ 

riadicci6n sobre personas determinndas. 

Para hacer la diferencia entre el fuero militar y el -

fuero federal, tomarcmoe como nunto de partida el ejercicio 

de la acci6~ penal; es decir, partiremos de un principio co

mún para posteriormente encaminarnos por senderos jurídicos 

de difer•nte competencia, iremos de lo general a lo particu

lar. 

El artículo 21 de·la Constitución General do la RepÚbl,i 

ca, expresa "La p<>rsecuci6n de los delitos incumbe al Minis

terio Público y a la Policía Judicial, la cual estará bajo -

la autoridad y mo.ndo in'llediato de aquJi." 

La acci6n penal, surge al violarse aleuna norma establ~ 

cida en los CÓdic;os, de Juaticia Militar o Penal Federal; e.!!. 

to sólo dentro del punto ~ue tratamos; el 6rc;ano oncareado -

de ejercitar esta acci6n, es '.Jl Minioterio Público como ro-

presentante del Estado, su funci6n es la de excitar al Órga

no jurisdiccional a fin de que se imponea una pena, de ser -

culpable el indiciado, en caso contrario el juzgador absolv~ 

r&, :;icro la excite.ti va tuvo su princi')io y fin mediante el -

ejercicio de la acci6n penal. 

El l1linintcrio Público a 1ue se refiere el artículo 21 -

constitucional, es una instituci6n representativa del Ejecu

tivo; ¡icro connider:i.ndo ln e<itructurci j•trídicn de nueotro --
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país, podemos deducir que el t6rmino es gen6rico ya que con

sidera las diferentes jurisdlcciones en que se desenvuelven 

ceda uno de ellos: el Ministerio Wblico Militar, el Minist.!!_ 

rio Público Federal, el Ministerio Pdblico del Distrito Fed.!!. 

ral, o' los Ministerios Pttblicos de los Estados. 

Para nuestro estudio, s6lo veremos los dos primeros por 

su importancia fundamantal. en la actividad que desarrollan a 

nivel nacional. 

El !·'.inisterio Pdblico Militar, circunscribe el ejerci

cio de la acci6n penal., únicamente a los delincuentes que -

violan los preceptos del c6diCTO castrense y ea necesario que 

estos delincuentes se encuentren, antes de cometer el delito, 

prestando sus servicios como militares dentro de la institu

ci6n marcial, en ningún momento se podrá extender en sus fll!! 

ciones hacia personas ajenas al servicio militar. 

La integraci6n del Ministerio Pdblico Militar se señala 

en el. artículo 39 del C6digo de Justicia Militar, que tax-

tualmente dice 1 

"Art. 39.- El Ministerio Público se compondrá: 

I.- De un Procurador de Justicia Militar, eeneral de -

brigada de ~ervicio o auxiliar jefe de la instituci6n y con

su.l tor jurídico de la Secretaría de Guerra y Marina, siendo 

por lo tanto, el conducto ordinario del Ejecutivo y la pro~ 

pia Secretaría, en lo tocante al nereonul a sus ordenes; 

II.- De aeentes adscritos a la Procuraduría, generales, 

bri¡:rndi<n·cs du ccrvicio o auxiliares, en el número que las -
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necesidades requieren; 

III.- De un agente adscrito a cada juzgado militar per

manente, general brigadier de servicio o auxiliar. 

IV.- De loe dem~s aeentas que deben intervenir en loe -

procesos formados por jueces no permanentes. 

V.- De un aeente au.~iliar aboeado Tte., Corl. de servi

cio a•~xilinr adscrito a cada una de las Comandancias de Gua:i;: 

nición de las plazas de la República en que no haya Juzgados 

l~ili tares permanentes o con residencia en el lugar en que -

la.e necesidades del servicio lo ameriten." 

Las atribuciones y deberes encomendados al Procurador -

General de Justicia Milit11r, se establecen en el art!cu1o 81 

del código de referencia, mismo que transcribimos: 

"Art. 81.- El Procurador General de Justicia Militar, 

tendrá las eieuientes atribuciones y deberes: 

I.- Dictaminar personalmente sobre todas las dudas o 

conflictos del or?en jurídico que se presenten en asuntos de 

la competencia de la Secretaría de Guerra y Marina; 

II.- Ordenar a los BEentee la formación de averiguacio

nes previas, sobre hechos que estime pudieran dar como resul 

tado el esclarecimiento de que se ha cometido un delito de -

la comi;ictencia de los tribunales del fuero de euerra; 

III.- Perseeuir nor sí mismo o por medio de sua agentes 

ante loa tribuno.les del fuero de ;:uerro., loa delitos contra 

ln discirilinn mili t,,,r, sol ici tnndo lns ordenes de aprehen--

sión en contra de los reos, buscando y presentando las prue-
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bas q1.1e acrediten la responsabiliüaü· de ~stoe, cuide.ndo de -

que los juicios se eiean con regularidad, pidiendo 1a ap1ic~ 

ci6n de 1ns penas que correspondan y vigilando que éstas --

sean debida.~cnte cumplidas; 

IV.- Peclir instruccione8 a la secretería de Guerra y M~ 

rinn, P.n 1-:Js ce.sos en que ou importo.?1cin lo requiern, emi--

tiendo su narecer. Cuanc1o estimare que las instrucciones que 

reciba no cstc.n ajustadas a derecho, hará por escrito a 1a -

pro~ia Secretaría las obocrvaciones que jucc,ue 9rocedentes, 

y si é~ta insiste en su parecer, 1as cumplimentará desde lu~ 

go. 

V.- Rendir los informes que la Secretaría de Gt1erra y -

![,arina. o el Su9remo Tribunal rr.ilitar le soliciten; 

VI.- Dar a los agentes las instrucciones que estime ne

cesarias para e1 mejor cu.~plimiento de su cargo, expedir1es 

circu1ares y dictar todas las medidas econ6micas y discipli

n<1riPs convenie:1teo, para lograr la unidnd de acción de1 ir.i

nlstorio PÚblico. 

VII.- ~ncomendar a cualquiera de sus agentes, el despa

cho de determinado negocio, independientemente de sus labo--

VIII.- Hacerse ro9rescntnr por sus ngentes en dilieen-

cin3 o. •.¡ue debr' concurrir, er.ce9to en aquellas en que sea i!! 

dis?ensa'::>l11 sn presencie.; 

IX.- C>.<lificar lP.r.; er.cum1s que pres~nten los agentes p~ 

ra intervcni T en clct1Jrmin1nlo neeocio; 
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x.- Solicitar de la Secretar:!a de Guerra y Marina la~ 

remociones que para el buen servicio estime necesarias; 

XI.- Pedir que se hagan efectivas las responsabilidades 

en que incurran los funcionarios judiciales; 

XII.- Otorgar licencias que no excedan de ocho dias a -

los aecntes subalternos del Ministerio Público, dando aviso 

a la Secretnría de Guerra y Marina; 

XIII.- Recabar de las oficin::i.s públicas, toda clase de 

informes o documentación que necesitare en el ejercicio de -

sus funciones; 

XIV.- Formar la estadística criminal militar; 

X.V.- Iniciar ente la Secretarín de Guerra y !.iarina las 

leyes y reelo.mentos que estime necesarios para la me j·or adml:, 

nistración de justicia; 

XVI.- Formular el reelamento del Minist<irio PÚblico Mi

litar, sometiéndolo a la aprobación de la Secretaría de Gue

rra y Marina; 

XVII.- Investiear con es!)ecial dilieencia, las detenci.9_ 

nes arbitrarias que se cometan, promover el castigo de los -

responsables y ado9tar las medidas ler;ales para hacer que C! 

sen e.quÚlas; 

XVIII.- Celebrar acuerdo con las autoridades suceriores 

de la Secretaría de Guerra y Mo.rina, dándoles cuenta de los 

principales asu.~tos técnicos de la institución; 

XIX.- Llevar con toda escrupulosidad y por duplicado, -
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les hojee de actuación de todos loe funcionarios y empleados 

que dependen de la Procuraduría General de Justicie. lr.ilitar, 

haciendo las e.notaciones que proceden, especialmente las que 

se refierll.ll a quejes que ee hayan declarado fundadas y co--

rrecciones disciplinarias impuestas, con expresión del moti

vo de ellas y a~eeando copie certificada del título de abo

gado de la persona de que se trate, cuando por la ley sea n~ 

cesario para el desempeño de algún careo. El duplicado será 

enviado 11 1a Secretaría de Guerra y Marina; 

xx.- Usar de l'1s vías de apremio, en 1os casos que fue

ren de•rntendidae las citas a que se refiere e1 artíc1l10 38." 

El Ministerio Público Federal, tiene sus atribuciones -

f1mdementales señale.das en la Constitución Genern1 de la Re

pública, en el artículo 102 y en su ley orgánica se estruct~ 

ran y organizan estas atribuciones. Transcribimos el citado: 

Art. 102.- La 1ey organizará el Ministerio Público de -

la Federación, cuyoe funcionarios serán nombrados y removi-

dos por el Ejecutivo, de acuerdo con la ley respectiva, de-

hiendo, estar presididos por un Procurador Genera1, el que -

deberá tener las mismas calidades requeridas para eer minis

tro de la Suprema Corte de Justicia. 

Incumbe al Ministerio Público de 111 Federación, le. per

secución, ante los tribunales, de todos los delitos del or-

den federal; y, por lo mismo, a él corresponder& solicitar 

las 6rdenes de aprehensión contra los inculpados; buscar y 

presentnr las pruebus que acrediten la responsabilidad de é~ 

tos; hacer quo los juicios se siran con toda rei::.ulari<lad pa-
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raque la adrninistraci6n de justicia sea pront01_y expedita; 

pedir la aplicaci6n de las penas e intervenir en todos los -

negocios que la ley determine, 

El Procurador General de la República intervendrá pera~ 

nalmente en lns controversias que ee suscitaren entre dos o 

máe Estados de la Uni6n, entre un Estado y la Federaci6n y -

entre los poderes de un mismo Estado. 

En todos loe negocios en que la Federaci6n fuese parte; 

en los casos. de los diplomáticos y los c6nsules generales y 

en los demás que deba intervenir el Ministerio Público de la 

Federaoi6n, el Procurador General lo hará por sí o por medio 

de sus agentes. 

El Procurador General de la República será el consejero 

jurídico del Gobiurno, Tanto él como sus agentes serán res-

ponsables de toda falta, omisi6n o violaci6n de la ley, en -

que incurran con motivo de sus funciones." 

Como se desprende de lo anterior, l~e funciones del Mi

nisterio Público Federal, comprenden un campo bastante am--

plio, pues, eue atribuciones son lns de ser partícipe de la 

representuci6n social, en todos aquellos casos en que se vea 

afectada la federaci6n, y su actividad no es sólo la de pe:r--
' seguir los delitos, sino que es también el asesor del gobie! 

no en materia jurídica, representa a la federaci6n ante los 

tribunales y adcmtts, interviene en el juicio de amparo. 

La funci6n jurisdiccional, o sea, la aplicaci6n de la 

norma al caso concrefo, es donde se da más marcndomente la -
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diíerenci~, Y:ª que ·su aplice<ci6n compete a 6rganos jurisdic

cionales completamente diversos, excepto uno que señalo.remos 

. posteriormente. 

En el fuero militar, la jurisdicci.Sn se ejerce, de u--

cuerdo con el artículo 12 del c6digo ele Justicia Mili"tar¡ -

por el Surremo Tribunal 1•1ili tar; por los Cense jos de Guerra 

OrdinP.rics; po!' los Consejos de Guerra Extraordtm•rios; y, -

por los Jueces. 

El Supremo Tribunal Militar se l.n·toera por un Presiden

te, el CU?.l será e~neral de brieada, militar de ¡¡uerra y CU~ 

tro t:'.ae;intrn.tl.os, ¡;•m'.lralcs de bri¡,;nda de ser•1icio o auxilia

res. Funcionarfi en pleno, pero será suficiente la presencia 

de tr0s de s•ls miembros para. que pueda constituirse (Arts. 3 

y 9 clel c6aieo ª" Justicio. i"1li tar). 

r.os Consejos de Guerra Ordinarios, se inteernn con mili 

tares de euerra y se compondrán de un presidente y cuatro V,2. 

cales; el, primero con grado de eeneral y los seeundos de es

te rdm:io crnuo e de coronel. Par.,. cada consejo habrá tree -

mio:-~brof) suplcnt~so Bstos consejos f'unciona.rá.n por semestres 

y no podrá"l fu.-icionar dos per!odos consecutivos a menos .que 

as{ lo disponga la Secreta~!a. Hab!'á dos consejos para la c~ 

rital de :¡_a República y uno p~.ra cada una de las der.ilí.s pla-

~ao donde rndi~ucn juzcndos perm~.r..cn·tes. Una vez sometido e1 

proceso a1. consejo de euerra ordl.nario, se impondrá en ln 

sentencia la pena ~.u9 corresponda, ai~n cuando resulte que ·el 

delito debi<'Í haber sido de la competencia de un conse·jo de -
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guerra extraordinario o de un juez. (Arts. 10, 12 y 15 del C,2. 

digo de J~sÚcia Militar). 

El Consejo de Guerra Extraordinario, se compondrá de 

cinco militares que deber~ ser por lo menos oficiales, y en 

todo caso, de cateeoría igual o superior a la del acusado. 

El consejo de guerra extraordinario, hará formar una lista 

en que consten los nombres de todos los militares de euerra 

y sorteará de entre osa lista los cinco miembros mencionados. 

Estos consejos solamente se forman en caso de que exista un 

estado de guerra y que la plaza este sitiada o bloqueada (A!: 

ts. 16 a 23 del C6digo de Justicia Militar). 

Los Juzeados Mili tares, se integran de U."l juez, general 

brigadier de servicio o auxiliar, un secretario, teniente C,2. 

ronel de servicio o auxiliar, un oficial mayor y loe suba.l-

ternos que sean necesarios. Los jueces son designados por la 

Secretaría respectiva, pero otorgan la protesta correepon--

diente ante el Suriremo Tribunal Militar. Para la aplicaci6n 

de j•.tstic~a habrá el número de jueces que sean necesarios P.!:. 

ro. el servicio y su ju:dsdicci6n será este.blecida por la Se

cretaría del ramo. En caso de que un juez foráneo se vea im

pedido para conocer de determinado asunto, lo sucederá el s~ 

cretario (Arte. 24 a 30 del C6die;o de .Tusticia Militar). 

Los auxiliares de la administraci6n de justicia militar 

serán los jueces penales del orden común, cuando en un dete;¡: 

minado lugar no exista juez militar, aquJllos practicarán ~~ 

las dilieencias que por tal motivo se les encomiende y aque

llas qu"> fueren necesarias PªJ\ª evitar que un presunto deli.!); 

1 
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cuente se substraiga a la acci6n de la justicia o se pierdan 

las huellas del delito; y, aquellas que sean indispensables 

para fijar constitucionalmente la situaci6n jurídica del in

c•llyacto; teniendo la facultad para resolver sobre la libe!'-

tad bajo cauci6n {Art. 31 del C6die:o de Justicia Militar). 

En el orden federal la jurisdicci6n se ejerce, de acue!: 

do con el artículo l~ de la Ley Oreánica del Poder Judicial 

de la Federaci6n, por medio de: La Suprema Corte de Justicia 

de la Naci6n; por los Tribunales Coleeiados de Circuito; por 

los Tribunales Unitarios de Circuito; por los Juzgados de -

Distrito; por el Jurado Po?ular Federal¡ por los Tribunales 

de loe Eutados y del Distrito Federal, en los casos previg-

tos por el artículo 107 fracci6n XII, de la Constituci6n Po

l!tica de los Estados Unidos Mexicanos, y en los demás en -

que, vor disposici6n de la ley, deban actuar en auxilio de -

la justicia federal. 

La Suprema Corte de Justicia de la Naci6n se integra -

por veinti11n ministros numerarios y cinco supernumerarios; -

funciona en pleno o en salas. Existen cuatro salas de cinco 

ministros cada una y una quinta llamada auxilie.r en la que -

se encuentran los ministros supernumerarios. Para nuestro el! 

tud~o sólo consideraremos a la primera sala que es la que rJ! 

suelve todas las controversias del orden penal que se prcseE 

tan, as:! como la respectiva com~etencia en c2so do conflicto 

entre diversos fueros en materia penal. 

Loe Trib\tnales Colep:iados de Circuito, estan integrados 

por tres mneietradoJ;y conocen1 do los juicios de amparo di-
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recto contra sentencias definitivas o de laudos (tratándose 

de sentencias definitivas en materia penal, son competentes 

para conocer del ampnro cuando la pena no exceda del término 

medio aritmético que para el otorgamiento de la libertad cau 

cional señala la fracción I del artículo 20 constitucional, 

es decir, que no exceda de cinco años dicho término medio); 

por violaciones cometidas en ellas o durante el procedimien

to; de los recursos que procedan contra los autos y reeolu-

cionea que pronuncien los.jueces de distrito; de los recur-

soa r¡ue procedan contra sentcnciaa pronuncie.das en la audi!!,!l 

cia constitucional por los jueces de distrito; de loe recur

sos de qi\eja; de las compotencirHJ que se suaci ten entre los 

jueces de distrito de su jurisdicción en juicios de amparo; 

do los impedimentos y excusas de los jueces de distrito de -

su jurisdicción; de los recursos de reclamación; de los de-

más asuntos que la ley les encomiende expresamente (Art, 7 -

bis de la Ley Orgánica del Podor Judicial de la Federación). 

Los Tribunal.os Unitarios de Circuito, se componen de un 

magistrado, del número de secretarios, actuarios y empleados 

que determine el presupuesto y conocerán1 de lR tramitRción 

y fallo de apelación, cuando proceda este recurso; de los -

asuntos sujetos en primera instancia a loe jueces de distri-
' to; del recurso de deneeada apelación; de la calificación de 

las excusus, impedimentos y recusaciones de los jueceo de 

distrito, excepto en loo juicios de amparo; de lRs controve~ 

sias que se susciten entre los jueces de ditrito sujetos e 

su jurisdicci6n, excepto en los juicios de Hmparo (Art, 36 

de la Ley Orgánica del Poder Juuicial dé la Federación). 
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Loe, Jueces de Distrito, conocorán de los delitos del or 
J : • -

den fcdoral en materia peneJ.1 de loa procedimientos de extr~ 

dici6n, !lnlvo lo que "º disponc;a on los tratados internacio-

no.les; d'? J.0'3 juicios úe a:np3.ro que so promuevan contra res.2 

luciones judiciales clel orden penal; contra actos de cual--

quiera autoridad que afecten la libertP.d personal, eulvo que 

se trat.i de corrGcciones disciplinarias o de medios de apre

:nio impuestos f•.i.era de procedimiento penal y contra los ac-

tos (!UC ir.iportcn p•,liero de la priveción de l~. vida, deport!!; 

ci6n, destierro o uleuno de l~s prohibidos por ei artículo -

22 de la Constitución Federal; cunndo se trato de la viola-

ción de lo" artículo" 16, cm matcrirt pcnP.l, 19 y 20, fracciE_ 

n~s I, VIII y X, parrafos primero y segundo de la misma Con~ 

tl."C•.lci6n, el juicio de gnruntít.ts podrá promoverse ante el -

juc7. dB distrito respectivo o ante el superior del tribu~.a.l 

a quien se impute la violación reclamada; de los juicio!l de 

a..~paro que se pro!:luOV::!n conforme al artículo 107, fracción -

VII, J.e la Cono-titución Federal, en los casos en.que sea pr_g, 

ceden'"ª contra resoluciones dictadas en los incidentes de r~ 

paraci6n del dai'io exigible a personas distintas de los incu.l:_ 

pados, o en los do responsabilidad civil, por los mismos tri 

bunales que conozca..~ o hayan conocido de los procesos respe~ 

ti vos, o por tribunales diversoo, en los juicios de reapons2; 

bilidad civil, cuando la aoci6n se funde en la comisi6n de -

un delito (Art. Al de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 

la Federación). 

El Jurado Popular en el orden federal, ae formará de --
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siete ind_ividuos designados por sorteo y de acuerdo con las 

listas fo;rim.iladas cada dos aí'los por el Jefe del Departamento 

del Distrito Federal, y los Presidentes Municipales en los -

Estados; y conocerá, de los delitos cometidos por medio de -

la prensa, contra el orden público o la seguridad exterior o 

interior de.la naci6n, de las responsabilidades por delitos 

o faltas oficiales de los funcionarios o empleados de la fe

deraci6n, conforme al artículo 111 de la Consti tuci6n. ( Arts. 

53, 57 y 62 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Feu~ 

raci6n). 

De los 6reanos jurisdiccionales mencionados, sólo la SJ!. 

prerna Corte de Justicia de la Naci6n, como tribunal de máxi

ma jerarquía,tiene relaci6n con la materia militar. Pues es 

la Corte, la que conoce de amparos directos en única instan

cia en materia penal, contra sentencias definitivas por vio

laciones cometidas en ellas· o durante la secuela del proced! 

miento cua~do se trata de: Sentencias Militares, cualquiera 

que sean ,las penas impuestas. Pero también es importante se

í'lalar que tratándose de autos de formal prisión, también los 

jueces de distrito conocen en amparo indirecto de asuntos m,i 

litares, porque dicho auto afecta la libertad personal, 

Consideramos que después de haber expuesto los diferen

tes preceptos locales en que se fundamenta cada fuero, queda 

especificada la diferencia en el orden militar y en el orden 

federal. 

Profundizando un poco más· en lo que concierne a la seg;a 

ridad m1cional, podemos obse~ar, que si bien es cierto que 
¡ ' 
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el C6digo Penal Federal aeffela un capítulo preaiao de deli-

toa que se cometen contra le seguridad nacional (Arta. 123 a 

148), y que estos corresponden en su ejercicio de le acci6n 

penal al Llinisterio PÚblico Federal y eu eplicaci6n juriedi~ 

cional a los tribuna.lee federa.leo mencionados, así como e la 

policía judicial federal eu investieP-ci6n en todn le Repúbl;h 

ca, ea claro que la see;uridad nacional no descansa plenamen

te sobre estee autoridades, ya que estas funciona..~ mientras 

en el pa!e exista un clim.e de tran'luilided o viéndose alter~ 

do ~ste, no alcenz.a relevancia que ponga en peliero a las -

instituciones el graao de hacerles desaparecer, Ye se obser

v6 que durante el movimiento estudiantil en el effo de 1968, 

los diferentes cuerpos policiacos fueron incapaces de contr~ 

lar el conflicto, 

~l fuero militar que ante le vista de los leeos, no ti~ 

ne nine;una trascendencia dentro de la vide normal de los ci~ 

de.danos, pero cuya misión funde.mental es la de preservar le 

discipline militar, lleva aparejado el espíritu de servicio 

a la Patria, y aunque su posición jurídica en el conflicto -

estudiantil, antes mencionado, no fue presisada, es notorio 

que el ejército salvo de un daffo mayor el régimen constitu-

cionel, Por lo que ef~rmarnos que el pilar fundamental de la 
' seguridad nacional radica en le diecislina que conserva el -

instituto armt1do, apoyada por las normas de derecho castren-

se. 

Antes de terminar este, ca!)Ít•llo, queremos hacer menci6n 

de que en el present.f eexcnio fue creada laDirecci6n de In~ 
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veet1gaci6n y Seguridad Nacional (DISEN), ee una Direcoi6n -

dependiente de la Scoretar~a de Gobernaoi6n. Dicha D1reoci6n 

se atribuye, dentro de eue facultades, la investigaoi6n de -

delitos federales, aprohenaiones de loa rospoll!lables y reda,2 

o16n do constancias de la declaraci6n del individuo o indiV!, 

duos detenidos, la que contiene todos loe datos relacionados' 

con el delito y loe responsables, estas constancias son le-

ventadas por el Departamento Jurídico de la Direcci6n y que

da a su criterio o tal vez a criterio del Secretario de Go-

bernaci6n o del Presidente de la República, el turnar el -~ 

asunto al Ministerio .Público Federal. 

Es pÚblicamente conocido que esta Direcci6n cuenta, pa.

ra el desarrollo de laa funciones anUea seffaladas, con un -

cuerpo policiaco denominado Policía Federal de Seguridad', lai 

que a todas luces resulta anticonstitucional, pues ésta de-

pende directamente del sacretario de Gobernaci6n. El precep

to que· se viola :O.agrantemente ee el artículo 21 constituci,!!, 

nal ya que este indica que la pereecuci6n de loe delitos in

cumbe al Ministerio Público y a la Policía JUdicial, la que. 

se encontrará bajo el mando inmediato de aqu~l. 

Esta polic!a ya existía antes del presente sexenio, s6-

lo que pertenecía a la llamada, entonces, Direcci6n Federal 

de Seguridad, y que desde siempre ha tenido las funciones ª!! 

tos expresadas. Lamentablemente ee le ha reconocido de facto 

y se le llega a comisionar en tareae que son o deber!e.n ser 

exclusivas de la Policía Judicial Federal. No estrunoe en ºº!a 
tra de au existencia, porque estrunoe concientes de que el --

.f: 
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país necesita.de un·servicio de intelieencia1 e6lo que 9ene_!! 
J . 

moe que sus funciones debar!an ser ikicaroente informativas y 

no ejecutivas. 

D9jemos la pala"::lra aJ. maestro Colín S~nchez, cuando se 

refería a la ·ilegalidad de las policías denomitlf'.clas "Servi-

cio Se:creto", que es aplicable en este caso a la Policía Fe

deral de Securi'1r1d, "Autorizar a otros cuerpea de polic!a !>~ 

ra que se avo'luen o. la investieaci6n de los delitos es totaj,_ 

mente improcedente, porque se desvirtua la fino.lidad y el e~ 

pÍritu del artículo 21 constitucional; además, se crea una -

verdadera. annr<wía en lns investicacioncs, cuyas consecuon-

cia3 sufren, la sociedad, la v!ctimn del hecho ilícito y el 

delincuente, en consecuencia, deben desaparecer, pues sólo -

han servido pare. cometer arbitrariedades e injusticias". (44) 

44 Supra Pag. 221 
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CAP I TUL Ol IV 

l.- FINALIDAD DEL DERECHO PENAL MILITAR 

2.- IiA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES: MILITARES' 

. J.- REVISION DEL CODIGO DE JUSTICIA MILITAR. 
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CAPITULO IV 

l.- FINALIDAD DEL DEHECHO PENAL MILITARo 

El Estado como forma de organizaci6n humana tiene la f! 

nal.idad de promulgar o crear normas de derecho como medios· -

necesarios para asegurar el bienestar oocial. Do esta manera 

se crean las normas del derecho común, como las del derecho 

castrense, no hay que olvidar que existe o debe existir una 

jerarquía entre las diversas disciplinas del derecho, ya que 

eY.isten hechos buenos y hechoo malos, útiles y perjudiciales 

hechos que deben sor favorecidos o prohibidos o nún reprimi

dos. Por tanto en esta escala jerárquica de valores so deban 

contemplar las necesidades do croar normas de derecho que -

hagan posible una trascendencia entre acciones de la vida -

norma1 a situaciones que alteren la seguridad de la naci6n -

sin romper con el régimen de derecho señalado por la norma -

constitucional. 

El Estado tiene por objeto el favorecer el desenvolvi~ 

miento legítimo de la sociedad que la integra, permiti.lndole 

desarrollarse conformo a las necesidades que Bu misma natur~ 

leza le permita, por lo que debe mantener una posici6n en la 

cual se establescan relaciones de organizaci6n entre la domi 

naci6n y la subordinaci6n. En t~rminos generales debe exis--
' tir una utilidad colectiva en las normas de derecho. De lo -

anterior encontramos que al permitir el artículo 13 constit):! 

cionel en su texto, la subsistencia del fuero de guerra para 

loo delitos y faltas contra la disciplina militar; lo hace -

como un modio para lJ,.egar a un fin. 



U3 

El derecho Penal Militar, como rama del derecho en gen.!!. 

ral creada por el Eetado, responde a una necesidad de pensa

miento y actuaci6n de la voluntad de la sociedad, que tiende 

necesariamente, a la realizeci6n de un fin, y este fin, sin 

duda alguna, ea la preaervaci6n de la disciplina dentro de -

las fuerzas armadas. 

Le disciplina militar tiene como obligaci6n fundamental. 

la obediencia al superior, la aujeci6n al rágimen de aervi-

cio y la observancia de ln 6tica profesional, todo eato con 

motivo de hacer sólidas beses pura el mejor desenvolvimiento 

de las funciones desarrolladas por lee fuerzas armadas. Es-

tas funciones corresponden a la elevada miei6n de velar por 

la conservación de las leyes fundamentales, la soberanía, la 

independencia e integridad del Estado y la def enea de la Pa

tria. En otras palabraa,la disciplina castrense ea el pilar 

de lae instituciones militares cuyo fin ea velar por la see!! 

ridad do la naci6n. 

La disciplina militar es la garantía de seeurided dada 

a la sociedad contra ataques violentos del interior o exte.,..,. 

rior del país, si estos llegan a producirse, asegurando eu -

protección, esta seguridad da la garantía de que en el Esta

do no se producirán cambios o modificaciones que no sean loa 

procedimientos dedos por la misma sociedad y por conaeouen-

oia regulares, ea decir, legítimos y de acuerdo a la ley. 

La disciplina militar es un hecho de oreanizaci6n social 

que el Estado crea por convenir a eue necesidades de defensa 
( 

ya que en los tiempos contemporaneoe, la seguridad de loe E~ 

tedas se da bajo un régimen de paz armada donde cada uno ga.-
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ro.ntiza su ~eguridad.por sus propios.medios o por alianzas, 
¡ : 

siempre conservando su propia sobero.nía. 

Para la mejor descripci6n de la finalidad del derecho -

penal militar, diremos que son normas cuya aplicaci6n única

mente van dirigidas a aquellos i.ndividuos que pertenecen a -

las fuerzas c.astrenses y que violl?.n los preceptos diaciplin~ 

rios, que por ou gravedad llegan a constituirse en delitos. 

La presunci6n de una medida de culpabilidad está condi

cionada a la importancia más o menos grave d~l peligro al -

CRal la acci6n delictiva expona el funcionamiento de la ac-

ci6n de la inetituci6n castrense, la naturaleza de la pena 

depende de la utilidad que representa para el bien común. 

Ahora, considerando a la disciplina militar como el --

bien flmfü:.mental que he.ce posible la seguridnd, encontramos 

que la obediencia al superior, la sujeci6n al régimen de ne.!: 

vicio y la observancia de la ética profesional, son normas -

establecid~a por el derecho penal militar, de donde. podemos 

Vl.!r qu~ las infracciones a dichas normas se presentan como -

mm violaci6n al deber de fidelidad hacia el superior, esto 

es, que por un imperativo legeJ. establecido en la ley penal 

militar, el cumplimiento de las normas establecidas por la -

instituci6n castrense deben ser aplicadas y sancionadas, de 

donde podemos comprender qu<: la fidelidad, como expreei6n e!l 

·t~ndida en su terminología lingu:Cstica simple y llana, debe 

ner tomada oomo lealtad u observancia de la fe que uno debe 

a otroi osto corresponde a una ·situaci6n que podemos consid."!, 

'.. 
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rar como piedra e.neuJ.ar de la moral utilitarista, que defi~i 

tivamente, es el utilitarismo como aspecto filosófico quien 

hace posible la creaci6n de la norma jurídico-militar; por -

ello el soldado debe fidelidad a su superior y en caso de iQ 

observancia de esta obligatoriedad, se hace acreedor al cas-. 

tigo que corresponda y que est~ establecido por las normas -

que rigen a la inetituci6n armada, mismas normas que encuen

tren su raz6n de ser, filos~ficamente hablando y como ya ex

presamos, en el utilitarismo. 

Esta manera de fundar la disciplina sobre la obediencia 

del jefe militar, esta estrechamente ligada a la orientaci6n 

del principio de seguridad. Ea la orden que proviene del man 

do m~s e.lto y por conducto de su escala jerárquica, la que -

debe cumplirse para que los soldados actuen en beneficio de 

la Patria, pues, desde el alto mando hasta el militar de el~ 

se °(entendiéndose este como el Último militar que tiene man

do sobre la tropa), se encuentran ligados aJ. Estado de Dere

cho que caracteriza a nuestro país, por lo que la actunci6n 

de los superiores, va encaminada directamente a la prepara-

ci6n, defensa y conservaci6n de las instituciones militares. 

La disciplina militar como pilar de la estructura cas-

trense heco posible el sometimiento de los miembros del ins

ti tuo armado e las decisiones que se toman con carácter tre~ 

cendental, pues las fuerzas armadas deben tener las energías 

eu,t'icientes para impulsar a grados extremos su heroísmo en -

el combate, el espíritu de resistencia y sacrificio ente las 

privaciones para asegurar el éxito completo en cualquier.ca~ 
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paBn emprendida en beneficio de nuoetro paíe, la voluntad de 

vencer ee un factor decisivo que debe ser eiempre ina.pirado 

a loa combatientes para un ejemplar y mejor deearrollo de ~ 

nuestro ej6rcito. 

La obligación jurídica tanto de generP.lea, jefee, ofi~ 

cieles, clases y tropa, ea la de cumplir con la disciplina -

que ae establece por el instituto armado. Esta obligación j~ 

r!dica tiene su fundamento en la mioma existencia del ejérci 

to, cuya estructura interna ae integra de una jerarquía per

fec.tamentc definida por un orden legal creado por el Poder -

Legislativo de la Unión, que como representanta de la volun

tad popular posee la facultad de crear normas necesarias pa

ra la formación de estructuras legales que den un rango dis

tintivo a las instituciones exponentes de la seeuridad naci.Q. 

nal. De ahí, que loe integrantes de las fuerzas armadas se -

vean sometidos al cumplimiento de la disciplina, por un imp~ 

rativo legal, mismo que responde como fin último a salvagua.r 

dar la integridad y soberanía de la Patria; y ee por ello ~ 

que loe miembros.de las fuerzas armadas se ven unidos, tanto 

a superiores como a subordinados para el cumplimiento de las 

ordenes, por un vínculo jurídico emanado del imperio que re

presenta la voluntad popular, otorglÍndoles una posición de 

disciplina-fuerza para beneficio exclusivo de la nación. 

Los mandos superiores desarrollan una compleja posi--

ción al tener la dirección de tropas, pues esto, requiere -

constantemente de especial presición, exactitud, firmeza y 

rapidez de ejecución de todas las ordenes por todos los mi-
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litares independientemente del cargo que ocupen, ae! como un 

elevado sentido de responsabilidad pereona1 por toda tarea -

encomendada. La direcci6n de lee tropas ee basa.sobre la con 

ciencia de loe militares que comprenden la necesidad de la 

obediencia absoluta. La autoridad como principio del mando -

de tropas, la orden emanada del mando superior es obligato-

ria para los subordinados, la elevada disciplina militar, la 

obediencia incondicional de los inferiores a loe superiores, 

aon loa fundamentos que garantizan el funcionamiento normal 

del organismo castrense y el cumplimiento de las misiones en 

comandadas al mismo. Loe errores y equivocaciones en el man

do de las operaciones no e6lo puede conducir al gasto inútil 

de las fuerzas y los medios, sino tumbián a la muerto sin -

sentido. De ahí la importancia del papel de los superiores 

en la decisi6n militar y su responsabilidad en ella, 

La autoridad ee determina por la posici6n que ocupa el 

dirieente y la respaldan los derechos y obligaciones establ! 

cidos en las leyes y regll1lllentos militares {C6digo de Justi

cia Militar, Ley de Disciplina del Ejárcito y Armada Nacion~ 

les, Reglamento General de Deberes Militares), 

El rasgo distintivo de la existencia militar ea eu es~ 

tricta reglrunentaci6n, determinada por las exigencias de la 

diapoaici6n combativa. La actividad del persona1 se regula -

por los reglamentos, instrucciones y ordenes de loa superio

res a los subordinados; los reglamentos establecen las nor-

mas fundrunentales del comportamiento de los militares en la 

vida cotidiana y en sus relaciones rec!nrocas, todo esto ba

sado en la disciplina que conforma al ejárcito, 
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2 .- LA CO~:PETENCIA DE LOS TRIBUNALES MILITARES. 

La com9etencia de· los tribunales mili tares se de. en ba

se la jurisdicci6n, que le se?iala la orouia coneti tución en 

su· o.rticulo 13 al señalar que "subsiste el fuero de guerra -

9ara los delitos y faltas contra la discioline. militar; pero 

los tribunales milite.res en ninvin caso y por ningÚn motivo, 

9odrán extender su jurisdicción sobre personas que no• perte

nezca al Ej~rcito ... 11 

Entendemos n la jurisdicción como un conjunto orgánico· 

que re9resentn el pro9io orden o sector donde se administra 

justicia, De esta manera podemos decir que la jurisdicción, 

tomada en la anterior aocepción del t~rmino·, la entendemos -

como fuero de [:Ucrra o fuero militar. Debemos recordar que -

el significado de fuero no lo entendemos como norma o ley e~ 

pecial encaminada a reeular la exceoción de condiciones o al 
tuacio~es de ciertos sectores u ordenes de· la sociedad. 

La jurisdicción de euerra, dentro del enorme camoo le-

gal. que ¡iermi te la cxist.encia y función de la" fuerzas arma

da.3, tiene. un radio de acción bastante limitado·, ya que sus 

funciones se encuentran circunscritas, unicamente, e conocer 

de las infracciones a las normas penales; queda excluida de 

conocer de las infracciones que solo, eon consideradas corno -

correctivos del serv.i.cio. Por ello "La jurisdicción es la º.2: 

testad ~oberana de los tribu.nal.es de {éllerra, para conocer de 

los proccsoo mili tares, fallarlos y ejecutar el fallo recai

do. :úa comyetcncia es el orden de conocimiento de los orouios 
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proceaoe, correspondiente a loe tribunales del fuero, con.e~ 

cluei6n de todos otros", (45) 

De la anterior definici6n encontramos, una diviei6n en

tre juriedicci6n y competencia,. la juriedicci6n ea el género 

y la competencia la especie; en otras palabras, la juriedic

ci6n implica un orden reelamentado de existencia de loe tri

bunales y la competencia la reelamentaci6n especial de cono

cimiento de los procesos en dichos tribunales. La jurisdic-

ci6n es facultad y la competencia aplicaci6n. 

Para seflalar las. bases de ·la competencia de los tribunJ! 

les militares, se establece el siguiente cuadro sin6ptico -

elaborado por el maestro Calder6n Serrano. (46) 

Principales 
Real Luear de ejeeuci6n 

!rases de J {Pereonal{Materia de delitos 

Competenci del delito 

l {Conexidad 
Accesorios 

Incidencia 

Entre las bases del cuadro anterior encontramos a las -

principales, que son aquellos motivos que por su simple exi1'. 

tencia dan lugar a que los tribunAJ.es del fuero, tengan ple

no conocimiento del proceso criminal militar de que se trate 

sin existir nineuna causa que se interponga, ya que la exis

tencia de la acci6n delictiva está plenamente definida bajo 

45 Ricardo Calder6n Serrano. El Ejército y sus Tribunales, -
Tomo II. Ediciones Lex. México, 1946. Pag. 168 

46 Idem. Pag. 171 
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loe Mrminoe de. la le;y ad·jetiva del: fuero de guerra. 

Entre. l:ae bases accesorias· aparecen aquellas causas que: -

determinan er conocimiento de los propios tribunales' pel!'O> -

que se, encuentran en cierta dependencia e integridad de J:a 

causa principal: qua ya habla atribuido conocimiento cierto 

a loe mismos tribunales del fueroJa su vezJ la base principal 

de com9etencia se subdivide en personal o real, esto es,. la 

designaci6n se hace considerando a los sujetos que ejecutan 

la acción detict:!Na o a los actos en s! mismos O en relación 

al lucar donde se efectúan dichos actos delictivos. Por lo -

cual esta base de comoetencia se subdivide en dos términos1-

materia del delito y lugar de ejecución. 

En cuanto a los secund~rioa, encJntramos que tB!llbién -

tienen una subdivisión que se integra de dos términos: cone

xidad e incidencia. 

Continuand~ con las bases de competencia, enc~ntramos -

que en primer lugar nos señala la competencia por razón de 

la persona. 

Es claro ent~nder el sentido de la competencia por ra-

zón de la persona, pues, ya que mencionamos que la comoeten

cia es la especie y la jurisdicción el género, y señalamos -

que estos términos se pueden utilizP.r con la expresión "fue

ro de guerra", es lógico deducir que la comoetencia en rázón 

de la ger-sona está enc:nünada directamente a que los miem-

bros del ejército sean los Únicos sujetos activos en la comi 

sión de un delito militar. Esto, a mayor abund!lmierto, se da 

po1·~ue la institución c,,,_,trense, al ser un cuerpo armado pr.!!_ 
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parado para la defensa de l~ patria, se ve sometido a una ri 
gida disciplina, superior a cualquier otra que se otorgue en 

instituciones estatales, y al ser esta disciplina militar el 

fin del derecho penal marcial, tenemos que es la razón y fu~ 

da~ento de la existencia del fuero militar; y al ser dada -

una corjducta contraria y erave a la disciplina por oarte de 

los miembros del ejército, esto dará motivo a la competencia 

del trib•.mal militar que corresponda. 

Por lo que mencionamos anteriormente, deducimos que so

lo los militares dan motivo de competencia a loa tribunales 

del fuero por razón de la persona; ahora el problema que se 

presenta es saber quienes son militares, ya que el Código de 

Justicia Militar no señala un conce9to definidor del término 

sin embargo el artículo 57, expresa continuamente la 9alabra 

militares, y el artículo 434 del mismo ordenamiento nos def! 

ne lo que debemos entender por ejército, oficiales, tropa -

formada y militares en campaña, para mejor comprensión tran~ 

cribimos el texto: 

"Art. 434.- P.ara los efectos de este Libro Segundo, se -

entenderá: 

I.- Por ejército, la fuerza 9Ública de diversas mili--

cias, armas y cuerpos que sirven a la nación para hacer la -

guerra en defensa de su independencia, inteeridad y decoro y 

para asegurar el orden constitucional y la paz interior; 

II.- Se comprende ta~bién bajo esa denominación, todos 

los' conjuntos de fuerzas organizadas o que se organicen por 

la Federación o por los Bstados; asi como la Guardia ~acio--
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na1 en caso de guerra oxtre.njera o grave tre.netorno del OX'-

den público; 

III.- Por oficia1ee, los comprendidos desde la catego-

r!a de subteniente hasta la de general de división, en el -

ejército y sus equivalentes en la Armada Nacional; 

IV.- Por superior1 

lo. Al que ejerza autoridad, mando o jurisdicción por -

empleo o comisión conforidoe por autoridad competente, o por 

sucesión de mando con arreclo a la ordenanza o leyes que la 

sustituyan en asuntos de autoridad, mando o jurisdicción, y 

20. Al de mayor cutegor!a en los denms casco; 

v.- Por aeronave todo aparato capaz de remontarse o ci~ 

c~ü.nr por los aires; 

VI.- Por tropa formada, la reunión de cualquier número 

ds militares colocados ordenadamente para todo acto del ae:r-

Yicio; 

VII.- Por servicio de armas, el que para su ejecución -

reclama el empleo de ellas de cualquier naturaleza que sean, 

con arreglo a les disposiciones de la Ordenanza o leyes que 

la sust:!. tuyan, nún cuO.Ildo el c¡tt.:l desempeí'le ese ser\•icio no -

J.as ·tenga o no deba "tenerlas presisamento consigo durante la 

:fucc:!.6n; 

VIII.- Por servicio económico, se entenderá el desempP.

füJ de una comioi6n de cualquier naturnl~ze, con arreglo a -

las disposiciones de la Oroenunza o leyes que la sustituyan 
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u ordenes recibidas y para cuya ejeouci6n no se requiere el 

empleo de las armas; 

IX.- Por orden del servicio, la dictada para la ejecu-

ci6n de uno de los actoe a que ee contraen las doe fraccio-

nes anteriores; 

x.- Por estar los militares en campañas 

lo,- Cuando la guerra haya sido declarada; 

2o.- Cuando se hallen en un 1uear donde la guerra exis

ta de hecho, o formando parte de las fuerzas, de cualquiera 

clase que sea, destinadas a o0eraciones militares contra en~ 

migos exteriores o rebeldes; 

)o.- Cuando se hallen en territorio mexicano declarado 

en estado de sitio, con arreglo a las leyes, o en eguas te-

rritoriales nacionales; 

4o.- Cuando hayan caído en poder del enemigo como pri-

sioneros, y 

50.- Cuando se hayan embarcado con plaza o sin ella en 

escuadra, divisi6n, grupo o buque suelto, sea de guerra o -

corsario, apresado o fletado por el gobierno y destinado a -

operaciones de guerra, contra enemigos exteriores o rebeldes 

En los caeos que hubiure duda acerca de ei la fuerza a 

que pertenecía el procesado, estaba o no en campe.ffa al come

ter el delito por el cual ee le juzgue, ee consultará sobre 

el particular e le Secretaría de Guerra y Merina, y 

XI.- Por estar frunte al enemieo o durante la retirada, 

tenerlo a la vista o hallarse a una distancia igual o menor 
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~ue la de treinta kil6metros respecto de loa puntos avanza-

dos de aquél, o encontrarse en las mismas aguas territoria-

les tratJndose de fuerzas marítimas, o en cualquier caso, b~ 

jo la acción del fuego enemigo." 

Nosotros pensamos, en forma por demás particular, que -

son militares todos aquellos elementos que persiven una re-

tribución por raz5n de su actividad en el servicio de las 

fuerzas armadas y que cometen una infracción a las normas p~ 

nales castrenses, esto para los fines procesales. 

Para los fines generales, pensamos que son militares t~ 

dos a1uol los elementos que integran las armas, cuerpos, mil!. 

cias, fuerzas organizadas o que se organicen por la federa-

ción y que sirven a la nación para hacer la guerra extranje

ra o en c.1so de grave trastorno del orden oÚblico. 

Los pr~sos, ,prisioneros y detenidos de guerra, ta~bién 

son considerados como militares para loe efectos de competen 

cia de los tribunales del fuero, cuando inciden on los deli

tos "infraccion de deberes" tipificados en los artículos 396 

al 396 del Código· de Justicia Militar. 

La competencia 9or raz6n de la materia es la base más 

destacada de la jurisdicción militar ya que es en s! misma 

la que consti tucionaln.ente se r8marca como actuación y fun-

ciona~iento del fuero de guerra, el artículo 13 de la Const.!_ 

tución Federal, expresa, "Subsiste el fuero de guerra para 

los delitos y faltas contra la disci !'1ina militar", 

La competencia por raz6n do la materia es el delito o -
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falta militar. Cuando analizamos el delito militar, observa

mos que este tenía una extensi6n que podía ser amplia o .lim! 

tada dependiendo de las circunstancias en que se cometiera; 

es claro, comprander qúe de esta misma manera la competencia 

de los tribunales se verá afectada en sus alcances, depen-

diendo del punto de vista que se emplee pera juzgar al deli~ 

cuente. Esto es, que la competencia del tribunal podrá juz-

gar delitos genuinamente militaree o delitos considerados c2 

mo tales. 

Recordemos que al cometerse un delito dentro de las di

versas filas mismas del ejército, se está violando la disci

plina interna, tal es el caso de delitos como la asonada, d~ 

serción, insubordinación, etc. En esta naturaleza de infrac

ciones,¿la competencia es exclusiva para juzgar a militares; 

pero, sin embargo, al tener el ejército funciones tan imp~r

tantes y fundamentales como son el salvaguardar a la nación 

de ataques del exterior, encontramos que la disciplina se -

vuelve de carácter exterior debido al poder y autoridad que 

el ejército tiene .frente a la sociedad en general, por lo -

que la com1etencia de los tribunales militares se ve en la -

necesidad de conocer de delitos que se consideran militares 

y en el caso de extreme urgencia, es decir, cuando la nación 

atravieza por una situación de emergencia, el campo de comp~ 

tencia no solo se conforma de someter a militares, sino ta~

bién a civiles a su jurisdicción. 

Cuando las condiciones sociales de la nación no ameri-

tan u~ estado de emerffencia, se respeta el contenido del ar-
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tículo 13 de la Constituci6n en cuanto n eu condicionamiento 

"Cuando en un delito o falta del orden militar estuviese co!!! 

plicado un paisano conocerá del caso la autoridad civil que 

corresponda." De esto, notamos que si un civil se encuentra 

complicado en una infracci6n penal marcial se le remito a 

tribunales de competencia del fuero colll'in, el artículo 57 de 

nuestro C6digo de Justicia Militar, es preoiso en su rodac

ci6n ye que en él se excluyo cualquier duda posible respecto 

a considerar a los paisanos sometidos e la competencia mili

tar, reiteradamente expresa "cometidos por militares" al de.!!. 

cribir cada uno de sus textos. 

Le fracci6n II del artículo de ref eroncia nos dice en -

su inciso a), la invocaci6n do la rez6n de servicio o por a~ 

toe del mismo; al perturbarse la disciplina, afecta por de-

m~s dañosa, las actividades del ej~rcito, dando pauta a la -

competencia del tribunal correspondiente. 

En la ci t".da fracci6n y articulo que tratemos, en su i)1 

ciso d), otorga un oentido obligatorio de consideraci6n y 

respeto que deben tener generales, jefes, oficiales y tropa 

estando formados y ante le bandera. Lo que implica que una -

acci6n !legativo. a esta disposici6n de lugar a coneidert'rla -

como delito, dando competencia por razón de la materia a los 

tribunaies oompetentea dol fuero. 

fa' baoe de competencia por raz6n del lugRr se de por mS!_ 

tivos que considere:nos inherentes a la misma existencia del 

ajéroito, esto es, las razones de una movilidt•d continua y -

que caracteriza n todo oj6rcito po.ra su eficaz desarrollo de 

servicio, so ve en ln necea~dad de establecer sus zonas mili 
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tares en diversos lugares de la República, a fin de otorg~r 

una mayor seguridad· para la salvaguarda de la naci6n, Además 

es de entenderse que para el desarrollo de operaciones seer~ 

tas los mili tares deben permanecer en lugares muchas veces- -

aislados para mayor efectividad· de la defensa, Por lo que es 

l&gico pensar que el régimen legal de competencia judicieJ. -

militar debe existir en ceda lugar en que se encuentren los 

efectivos armados. Por lo que la razón de competencia por m~ 

tivos del lugar debe existir en todo momento para evitar que 

loe soldados, debido al temor de las sanciones, pongan en p~ 

liero lns instalaciones consideradas como secretas. 

Por lo anteriOI' los incisos b) y c) del citudo artículo 

57 del Código de Justicia Militar, contiene las referencias 

de conocimiento por razón del lugar de ejecución del delito 

(buques de guerra, edificio o punto militar u ocupado mili-

tarrnente, territorio declarado en estado de sitio). De donde 

se destaca el motivo de conocirr.iento y actuadiÓn de los tri

bunales militares, esto se afirma en el artículo 62 del c6d! 

go de nuestra materia, cuando expresa "ES TRIBUNAL COl.~PETEN

TE PARA CONOCER DE UN PROCESO, EL DEL LUGAR DONDE SE COMETA 

EL DELITO". 

En lo que respecta a la competencia por razón de conex! 

dad de delitos o incidencia de las actuaciones, está conteni

da en la fracción y artículo a que nos venimos refiriendo, -

en su inciso e), que señala "que el delito fuere cometido -

por militares en conexión con otro de aquellos a que se re-

fiera la fracción I". En el mismo sentido transcribimos los 

artículos si~~ient~s1 
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11 Art, 108,- Hay acumulaci6n, siempre que alguno ee juzg_!!; 

do a la vez, por varios delitos ejecutados en actos distin-

tos y aunque sean conexos entre sí, cuando no se ha pronun-

ciado antes sentencia irrevocable y la acci6n para persegui~ 

los no est' prescrita." 

"Art. 744.- La acumulnci6n surte el efecto de que un mi.!! 

mo tribunal, conzca y decida en una sola sentencia de diVe?'

sos procesos que se instruyen contra la misma persona por d! 

versos delitos, o c·Jntra varias personas por un mismo delito 

o por diversos delitos conexos." 

"Art, 745.- La acumulaci6n tendrá lugar1 

I.- En los procesos qua se instruyen en averiguaci6n de 

delitos conexos, ya sean uno o varios los responsables. 

II ,- En loe que se sigan contra los autores, complices 

o encubridores del mismo delito. 

III.- En los que se sigan en averieuaci6n de un miemo 

delito, aunque contra diversas personas, y 

IV.- En los que se sigan contra una misma persona,aún 

cuando se trate ds delitos diversos o inconexos~ 

"Art. 746.- Los delitos son conexos1 

I.- cuando han sido cometidos· eimultaneamenta por dos o 

más personas reunidas, o unos a consecuencia de otros. 

IJ.- Cuando han sido cometidos por dos o más parsonas 

en ·distintos lugares o tiempos, si hubiere precedido concie~ 

to para ello. 
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III.- Cuando han sido cometidos como medios para perpe

trar otro, o f<>cili tnr su ejecución. 

IV.- Cuando han sido cometidos para procurar la impuni

dad de otros delitos o aplicación de penas menos graves, y 

v.- Serán también conexos los diversos delitos que se 

imputan a un procesado, al incoarse contra el mismo, causa -

por cualquiera de ellos, si tuvieren analogía entre sí a jui 

cio del tribunal, y no hubiren sido hasta entonces objeto de 

procedimiento," 

Es importante considerar que los hechos justificables -

se persiean por los elementos judiciales que tengan el mayor 

y mejor conocimiento de datos de comprobaci6n de los propios 

hechos, la competencia se da en base a que ol tribunal que -

conoce de lo principal debe conocer de lo accesorio y por la 

utilidad a la continencia del proceso. Para dejar concretiz~ 

do esto dejemos la palabra al maestro Ricardo Calderón Serr~ 

no "Es patente que el legislador ha dado especial atenci6n -

a la conveniencia procesal de perseguirse los hechos delicti 

vos en el procedimiento inicial, que presuntivamente es aquel 

en que por haberse comenzado antes la investigaci6n se han -

condensado los primeros y mejores elementos de comprobaci6n 

del delito y averiguación del delincuente y, en segunda regla 

para el caso de coincidencia de antiguedad de las actuaciones 

se indica para resoluci6n de la comoetencia la de gravedad -

del delito, que positivamente se mide por la mayor nena o el!. 

tensi6n de pena que la ley hubiere determinado para cada uno 
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de loe delitoe objeto de loe prooeeoa en cueetid1111 , (47) . 

t,7 Supra ?ag. 217 



191 

3.- REVISION DEL CODIGO DE JUSTICIA MILITAR, 

Es un hecho indudable que con el devenir del tiempo la 

sociedad evoluciona en su estructura jurídica, a veces paul~ 

tinamente y en otras a pasos agigantados, es innegable que -

sus fuerzas armadas, como integrantes de la masa social, ta~ 

bién evolucionan en base al progreso social, es así, como -

los medios culturales, científicos y tecnológicos influyen -

decididamente en el ejército. Los medios actuales de comuni

cación, las sofisticadas armas y los métodos' modernos de lu

cha, hacen que los efectivos militares se vean condicionados 

a un tipo de vida bien diferente a aquélla que se tenía en -

las primeras decadas del presente siglo. 

Por lo que pensamos firmemente que nuestro Código de -

Justicia Militar, expedido en 1933, adolece de grandes defi

ciencias que le han causado los progresos de la sociedad, 

En este modesto análisis señalaremos algunas deficien-

cias que, personalmente, consideramos deben ser revisadas, -

no sin antes aclarar que no nos proponemos hacer una revi--

sión exhaustiva, ya que consideramos que nuestra capacidad -

es limitada para semejante empresa, misma que dejamos reser

vada para juristas que conocen y comprenden con exacto tecni 

cismo leeal a la jurisdicción de guerra. Por lo cual solo -

pretendemos, humildemente, hacer una breve reseí'la de lo que 

consideramos debería modificarse a nuestro citado Códieo de 

Justicia lr.ili tar, y esto, sin menoscabo de la autorizada opi 

nión de quienes conocen a fondo ésta rama del derecho. 
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El código de la materia en estudio, en el Libro Primero 

en su Capítulo II, noa menciona le integración del Supremo -

Tribunal Militar y textualmente expreaa1 

''Art. 3o.- El Suoremo Tribunal Militar ae compondrá1 de 

un Pr>esidonte, general .de brigada, militar de guerra y cua-

tro magistrados,· generales de brigada de servicio o auxilia-

res." 

Es· notorio quo la alta responsabilidad de ser Presiden

te del Supremo Tribunal Militar, es ejercida por un militar 

de guerra. Algo que consideramos que no ea correcto, porque 

ee trata del desempeño de funciones judiciales y no milita-

res en el sentido estricto del t~rmino. Un militar de guerra 

es una persona preparada con plena conciencia para el servi

cio de las armas y sus conocimientos jurídicos por muy am--

plios· que sean, nunca podrán igualar a los de aquella 9erso

na que estudio una licenciatura en derecho, pues el militar, 

tal vez tenga conocimiento jurídicos prácticos; pero la téc~ 

nica jurídica será algo de lo que carecerá. Por lo que P.ensJ! 

moa que su designación resulta contraria a loe princi9io más 

elementales de justicia al dar injerBncia. a un lego para que 

resuelva controversias de técnica jurídica. 

Tal vez haya quien en defensa de este artículo, en lo -

que respecta a los militares de guerra, diga que es necesario 

que exista dentro del tribunal una persona que conozca 9len~ 

mente la vida militar para que pueda darse un buen fallo juri 

dico¡ pero nosotros contestaríamos a ello que no es necesaria 

su presencia, oor1ue cara ejercer el derecho solo los aboga--
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doe oon t!tulo profesional astan preparados para ello, y ads 

más, en el art!culo eiguiente ea demuestra claramente nuee-

tra afirmaoi6n ya que eeffala1 

"Art. 4.- Para ser magietrado, se requiere1 

I.- Ser mexicano por nacimiento, en ejercicio de eue dS 

reohos; 

II.- Ser mayor de treinta affos; 

III,- Ser abogado con t!tulo oficial expedido por la ª!! 
toridad legítimamente facultada para elloJ 

IV,- Acreditar, cuando monos, cinco affoe de práctica -

profesional en loe tribunales militares, y 

V,- Ser de notoria moralidad," 

De donde se desprende de la fracci6n IV, que quienes ~ 

pueden ocupar un cargo como magistrados deben, neceeariamen

te, haber ejercido la profeei6n dentro de loe tribunales mi

litares, por un período de cinco affos, quo, pensamos, ea un 

tiempo bastante ~azonable para conocer las normas dieciplin.!!: 

rias que deben observar loe militares. 

As!, proponemos que el artículo 32, sea modificado para 

quedar simple y llanamente de la manera siguiente1 

"Art, 3. - El Supremo Tribunal Militar se compondrá 1 de 

un Presidente y cuatro magistrados, generales de servicio o 

auxiliares. 

Continuando con la idea que tenemos respecto a que e6lo 

los abogados con título profesional, expedido por la autor!-
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de.d facul tade. par11 ello, eon loa que deben _encargarse del r!!; 

mo judicial; creemos que el contenido del artículo 10, del. -

c6digo en estudio adolece de la misma deficiencia que sel'!al!!: 

mos al artículo 3, es decir, el hecho de otorear facultades 

a militares de &Uerra que desconocen la técnica jur!dica, el 

artículo sei\alas 

"Art. 10,- Los Consejoo de Guerra Ordinarios se integr,!!; 

rán con milite.res de guerra, y se compondrán de un presiden

te y cuatro vocales; el. primero con grado de general y los -

segundos de este mismo grado o de coronel. Para cada consejo 

habrá tres miembros suplentes." 

Rccal.camoo, no eeta~os de acuerdo en que los militaras 

de guarro. oean las persone.o idoneas para administrar justi-

oie., ade~s de el.lo, el. hecho de que existan jueces del ramo 

castrense, pensamos que es suficiente para que se encarguen 

de todos loo e.suntoo del orden marcial., por lo cuu1 conside

ramos que deber!e.ri ser suprimidos 1os consejos de guerra or

dinarios y otorgarse mayores facultades a los jueces. Ya que 

como hemos visto, la oree.nize.ci6n de los consejos de guerra 

esta hecha por milite.res de guerra y por milite.res profesio

n::iles, j'.lez, Ministerio PÚblico, secretario, defenaores. Es

to se puedo ver en los artículos 665, 66B y 672 del C6digo -

de Jt1stic:la :Uli tar, donde se expresas 

Artículo 665.- A continuaci6n, el presidente declarará 

cerrudos los debates, y el juez formulará un interroBatorio 

oonfor:na n las siguientes reglas 1 

I.- Lua preguntua ae referirán a loe hechos qua hnyan -
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motivado el proceso, y de ningún modo a otros distintos de -

ellos; y se basarán en las conclusiones del ~erio Públi

.2.2. y de ~~. y en las constuncias procesales; 

Artículo 668.- Formulado y leído el interrogatorio por 

el juez, y hechns las modificaciones a que el artículo que -

antecede se refiere, o mandada tener razón en el acta, de e.!! 

te incidente, el presidente del consejo, estando todos los -

concurrentes en pie y la escolta terciando las armas, tomará 

a loa vocales la sieuiente protestas 

Artículo 672.- El presidente leerá a loe vocales las -

preguntas contenidas en el interrogatorio sobre el que hayan 

de votar, las someterá a su deliberación y procederá a reco

ger loa votos acerca de cada una de ellas en el orden en que 

estuvieren formul!adae, comenzando por el del vocal que deba 

desempeílar las funciones de secretario del consejo , " 
Esta oreanizaci6n era muy correcta cuando entró en Vi-

gor el Código de Justicia Militar (l~ de enero de 1934), en 

virtud de que loa abogados no eran militares, quienes cono~ 

cían el derecho pero no la vida militar, y quienes conocían 

esta vida no eran abogados sino los militares y por eso en -

el artículo 675, está manifestado que Únicamente con culpab! 

lidad o inculpabilidad, y de acuerdo con esta declaratoria, 

el juez dicta la sentencia. 

Pero repetimos, en esa época no había abogados militares 

y por ello ere correcto, pero creo que en la actualidad todos 

loe administradores de justicia militar, son militares de ca

rrera o por su experiencia conocen toda la vida militar, por 

lo que insisto, el consejo de guerra debe suprimirse, 
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Otra característica que causa un verdadero y constante· 

ir y venir de un artículo a otro, es el hecho de localizar 

loe requisitos para ser defensor de oficio, vea'llos porquas 

"Art. 54.- Para sev jefe del cuerpo de defensores de ofi 

cio, deben llenarse los mismos requisitos que para ser agen

te del Ministerio Público; y para ser defens:>r, iguales con

diciones, excepto el tiempo de ejercicio profesional en el -

fuero de guerra, que será de dos años~ 

Para ser defensor de oficio nos ponen los requisitos -

mismos que para ser jefe de defensoras, excepto el del tiem

po de ejercicio profesional dentro de los tribunales castren 

ses, que será de dos a1oe. Ahora bien, si nos remitimos a -

loe requisitos que se señalan para ser jefe de defensores, 

el artículo on cuesti6n nos remite a los mismos requisitos 

que se necesitan para ser agente del !f.inisterio PÚblico. De 

esta manera nos vamos hacia atras en el art!culado y encon

tramos1 

"Art. 42.- Para ser agente adscrito, deben llenarse loe 

mismo re qui si toe que para ser juez¡ ••• 11 

Otra vez, tenemos que retroceder en el art!culado para 

localizar los requisitos para ser juez, mismos que se menci~· 

nan en el 1 

"Art. 25 .- Para ser juez se requieren los mis'llos requi

sitos que para ser secretario de acuerdos del Suprem.) Tribu

nal· Militar." 
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Y nuevamente damos vuelta hacia atrás a las ljojae del -

c&digo para localizar loe requisitos para ser secretario de 

acuerdos, los que encontramos en el artículo 6,,que textual

mente expresas 

"Art. 6.- Para ser secretario de acuerdos o secretario 

auxiliar, se requieres ser mayor de veinticinco años, tener 

por lo menos tres años de práctica profesional en la admini.!l,' 

traci6n de justicia militar el primero y dos el segundo, y -· 

además loe requisitos que las fracciones I, III y V del arti 

culo 4 mencionan." 

Finalmente llegamos a nuestro destino, después de un la! 

.go peregrinar, y a una remitación constante; y aún as!, este 

artículo nos remite a ver las fracciones I, III y V del arti 

culo 4; tan f¿cil que sería que en cada uno de loe artículos 

que señalan los requisitos para ser defensor de oficio, jefe 

de defensores de oficio, agente del Ministerio PÚblico y --

juez, nos remitieran directamente al artículo 6, y ee señal~ 

ra ilnica y exclusivamente en el precepto correspondiente, -

los requisitos complementarios, se evitaría tanta complica-

ci6n en el manejo del c6digo a que nos venimos refiriendo. 

Pasando a otro aspecto, el bando de las autoridades mi

litares en tiempo de guerra o estado de sitio, sabemos que -

ea elaborado para enfrentar situaciones de emergencia, pero 

es: bien cierto, que dentro del Código de Justicia Militar, -

no se señalan paut&s a seguir para la conformaci&n de un ba~ 

do en eituacioned de extrema urgencia. Ahora, ei nos remiti-
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mos al funda.mento lege.l constitucional, pe.re. le. tome. de las· 

situaciones de emergencia por el ejárcito, encontramos que -

el artículo 29 de la Constituci6n Federal, expresa1 

"Art. 29.- En los casos de inve.si6n, perturbación grave 

de la paz pública, o de cualquier otro que ponga a la socie

dad en e;rave peligro o conflicto, sola!tlente el Presidente de· 

los Estarlos Unidos Mexicanos, de acuerdo con los· titulares -

de las Secretarías de Estado, los De9artamentoe Adminietrat! 

vos y la Procuraduría Genernl de la Reoública y con aproba-

ción del Congreso de la Uni6n,'y, en loe recesos de éste, de 

la Co:nisi6n Pcrmunente, podrá suspender en todo el país o en 

luc;ar determinado las garantías que fuesen obstáculo para h~· 

cer frente, ráoida y fácilmente a la situaci6n; pero deberá 

hacerlo por un tiemno limitado, por medio de prevensiones g~ 

m;rnles y sin que la suspensi6n se contra.!i.ga a determine.do -

individuo. Si la suspensión tuviese lugar hallándose el Con

greso reunido, éste conceder~. las autorizacio110s que estime 

necesarias para que el Ejecutivo haga frente a la situaci.Sn, 

pero oi se ve1·ificasc en tiempo de receso, se convocará sin 

demora al Conc;reso pe.re. que le.s acuerde." 

Como se nota del artículo que antecede, en él solamente 

se mencione. una suspensión total o parcial de garantías, en 

cierta zona o en todo el país, esta situaci6n será por tiem

po limitado, la suspensión será ¡;e neo-al, es decir no se con

traerá n det'errninarlo in di vi duo; además señale. que le. sus oen

si6n do garantías se dará a conocer por medio de prevonsio-

nr.o generel,1s. Pero, éste artículo no menciona la crellci6n -
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de un reglamento, ni tampoco da lugar a la fonnaci6n de una 

ley reglamentaria; por lo que pensamos que se deberían dar -

bases legales dentro de nuestro C6digo de Justicia Militar, 

para la directriz de esta clase de bando, y de ésta. manera -

se conocieran las bases que contuvieran disposiciones funda

mentales para enfrentar las situaciones de emergencia que el 

mismo artículo señala, Ahora, si nos remitimos al artículo -

57, fracci6n II, inciso c), del C6digo de Justicia Militar, 

encontramos que dicho inciso solamente menciona a los deli-

tos cometidos por militares ,en territorio declarado en esta

do de sitio o luc;ar sujeto a lfl ley marcial conforme a las· 

reglas del derecho de ~erra; poro, no encontramos ninguna 

referencia concreta sobre la clase de delit:tos que se· deben 

seflalar en el bando militar; por lo que reiteramos nuestra -

posici6n respecto a que se legisle, dentro del c6digo que 

nos ocupa, lo relacionado con el bando militar para casos d~ 

emergencia de la Naci6n. 

En la Constituci6n General de la República, se manif'ie.!!_ 

ta en el artículo 21, "La im9osici6n de las penas es nropia 

y exclusiva de la Autoridad Judicial. La persecuci6n de los 

delitos incumbe aJ. Ministerio Público y a la Policía Judi--

cial, la cual estará bajo la autoridad y mando inmediato de 

aquéi •.. 11 

Es, consti tucional:nente, el Ministerio Público, la úni

ca autoridad• facultada para perseguir los delitos, el espíri 

tu de este artículo constitucional se manifiesta en el C6di

go de Justicia Militar, en los artículos eieuientes1 
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Art. 36.- El Ministerio Ptiblico es el único capacitado 

para ejercitar la acci6n penal, y no podr~ rotirnrla o desi.!!. 

tirse de ella, sino cuando lo estime procedente· o por orden 

firmada r.ior el Secretario de Guerra y Marina o por 11uien en 

eu ausencia lo substituya, orden que podr~ dnrse cuando as! 

lo demande el interés social, oyendo previamente, el parecer 

del Procurador General de Justicia Militar. 

Art. 37.- Toda denuncia o 11uerella, eobre delitos de la 

competencia de loe trinunalee mili tares, se ¡Jresentar&, pre

cisamente, ante el Ministerio Ptiblico ¡ y a éste harán la con 

signuci6n respectiva, los nutorifü,des 1111e tenean conocimien

to de una infracci6n ¡Jenal. 

Aunque la redacci6n de este artículo Último, deja mucho 

que desear; es claro, sobre todo en el artículo 36, que el -

Ministerio PÚblico es el único capacitado para ejercitar la 

aoci6n porn\l ¡ todo lo aquí sei'lalado ee hace con la intenci6n 

de demostrar la enorme contradicci6n que.guarda con la Cons

tituoi6n el artículo siguientes 

Art. 82.- Son atribuciones y deberes de los agentes ad.!!. 

critos a la Procuraduría General Militar. 

I.-

II.- Pedir la incouci6n del procedimiento ~or conducto 

de los res9ectivos comsndontes de las guarniciones en vista 

de las nverigu~ciones, denunciris y actos de 1ue debnn cono-

cer, e jcrci tanda la ocoi6n corres pendiente y eolioi t'indo, en 

su ansa, la arrehrmsión de lo" rlt'lincuontes¡ 
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Ea, sencillamente, deficiente la redacci6n de la frac

oi6n II de este Último artículo, ya que si constitucio~al-
mente, como l.o hemos eeí'lalado, es el Ministeri·o PÚblico el -

encargado de la persecuci6n de los delitos, no vemos como -

sea posible que se solicite a un comandante de guarnici6n, 

su presencia para que interceda en la incoaci6n del proced! 

miento, si tomaramos como caso concreto una negativa, esto, 

resulta evidente, bloquearía la acci6n de la justicia, por 

lo que proponemos que se derogue de la fracción, antes men

cionada, la parte correspondiente a "oor conducto de loa c2 

mandantes de guurnici6n 11 • 

Dentro de los delitos que eeí'lala en el Libro Segundo,

. Título Octavo el C6digo de Justicia Militar, observamos que 

existe el delito de doserci6n que se expresa en el: 

Art. 255.- La deserci6n de los individuos de tropa que 

no estuvieren en servicio se entenderá realizada, a falta -

de cualquier otro hecho que lo demuestres 

IV.- Cuando se separen sin permiso del superior que 

tenga facultad para concederlo, una noche del campamento o 

guarnici6n en que se hallen, o se separen en tiempo de paz, 

a más de veinte kil6metroe de distancia del campamento, cu~ 

renta de la guarnición, o quince del puerto en donde, eat~ 

el barco a que pertenezcan¡ y en campaí'la, a cual1uier dis-

tancia de la plaza, buque o punto militar. 

Hemos mencionado que las comunicaciones han jugado un 
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papel importante en el progreao social, y si tomamos en cuan 

ta que este artículo Y. fracción se encuentran desde el ano -

de 1933, en nuegtro c6diso, será fácil comprender la impor-

tancia que tenía, en esa época, ausentarse quince, veinte o 

~urenta kil6metros. Sin embareo, hoy en día esa distancia la 

podemos considerar como ridícula, pues actualmente y en tie!!! 

po de naz, el militar se ausenta esa distancia y aún más; a 

manera de ejemplo, tomemos a la Ciudad de México y sus alre

dedores, encontramos riue sí un militar de cualquier eradua-

ción, presta sus servicios en la Secretaría de la Defensa N_!!: 

cional, en el Campo Militar número 1, y vive en zonas como -

Texcoco o Cha.leo, diariamente recorre máa de cuarenta kilóm~ 

tros para prestar sus servicios y no por eso se le considera 

como desertor. Por lo anterior afirmamos que debe modificar

se la fre.cción IV del artículo 255, en lo que respecta a las 

di2te.ncino en tiempo de paz por ser prácticamente inooeran-

tes las actuales. 

De~tro de los procedimiento previos al juicio encontra

mos el sig>;.ie~te: 

Art, 447.- Cuando un comandante de guarnición estime -

que por neceoide.d del servicio, procede suspender el procedi 

miento indicado por el Ministerio PÚblico, dentro de las --

veinticuatro horas siguientes a la consignación hecha por é~ 

te·, se dir~girá por la vía más rápida a le. Secretaría de Gu!:: 

rra y :le.rina, solici tanda se aplace el procedimiento y expo

ni.endo al efecto las razones '1tte hubiere para ello, 

Enc.)ntram0~ en el ar'tiícu1.o r¡ue antecede, que no es el -

Ministerio ?iJblico, ni el Tribunal, quienes solicitnn la SU!!_ 
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pensión del procedimiento, sino un comandante de guarnici6~, 

dicho en otros términos, la justicia no puede aplicarse de 

manera correcta por la injerencia de militares de carrera. 

El hecho de que un comandante de guarnici6n esté facultado 

para gestionar la suaoensi6n del procedimiento, pensamos, s~ 

lo ser!a valedera en el caso de que el militar resoonsable -

de la infracci6n penal, fuera pieza importante en el desem-

volvimiento de las acciones de guerra; pero nunca en tiempo 

de paz. 

Encontramos la falta de técnica jurídica en la redac•-

ción del siguiente precepto: 

Art. 522,- Se reconocen como medios de prueba: 

I.- La confesi6n judicial. 

II.- Los documentos públicos y privados·. 

III.- Los dictámenes de peritos. 

IV.- La inspección judicial. 

v.- Las declaraciones de testigos, y 

VI.- Las presunciones. 

También se. admitirá como prueba todo aquello que·· se pr,!!' 

sente· como tal, siempre que a juicio del funcionario que 

practique la averiguaci6n, pueda constituirla. Cuando éste -

lo juzgue necesario, podrá por cualquier medio lef,al, esta-

blecer la autenticidad de dicho medio de prueba." 

Es excesiva la redundancia que se expresa, pues primero 

se~ala los medios de prueba (fracciones I a VI), y despu~s -
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nos dice "ee admitire como prueba todu aquello que 11e preaen 

te como tel"I para máe adelante ee~elar nuestl!'O c~digo .en ~ 

eua art!culoe 586 a 590, loe cereos; y loe ert!culos 591 a -

597, a la confronteci6n, como medios de prueba. Nosotl'Os es

timamos que tanto loe careos como la confrontaci6n deberían 

estar incluidos en la redocci6n del ert!cu1o 522 como frac-

cionee VII y VIII, reepeotivamente, 

Proponemos que al ronlizaree la revie16n de nuestro c6-

digo, ee incluya en ¿1, delitos como el cohecho, contra la -

ealud y el contrabando, puee ei deeeamoa que nueatrae fuer-

zas armados tengan lln reconóoimiento aún mayor, tanto a ni-

vel nocional como internacional del que hoy en día eon mere

cedoras, como institucion de pleno derecho, en otroe t6rmi-

noe, que oigan conservando su elevado prestigio como fuerzas 

armadas rigurosamente apegadas a las normas constitucionales 

y con ello aeguir siendo modelo de instituciones domocrJticae 

creadas pare aervir a la patria, ejemplo para otras naciones 

y confianza de quienes habitamos este paíe, pensamos que con 

la tipificaci6n d~ eeta clase de delitoe en el 06digo de Ju~ 

ticia Militar, existiría un control jurisdiccional más em--

plio eobre loe miembros de la milicia, oro'1ndoee con ello -

una reputeci6n mae amplia que la que poseen hoy en día, ye -

que de estn manera ae evitarían posibles dudas respecto a la 

cqlidad humana do quienes integran a este elemento de la se

guridad nacional. Está plenamente demostrado, por loe actos 

de la guerra, que los vencedores siempre eon loe ejárcitoa -

mejor dieciplinadoa, mejor coordinados, mejor dirigidos y B2 
bre quienes ee ejerce un control jurídico m.áa amplio¡ y en -

Máxico se ha demostrado plenamente, a partir de la inetitu--
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poseen cualidades que las hacen ser merecedoras de la con--

fianza del pueblo, su lealtad hacia las instituciones juríd! 

cae qued6 de rnnnifiesto cuando era Secretario de la Defensa 

Nacional el General Marcelino García Barrag~n, en aquel aci~ 

go año de 1968, cuando 11 CWnpli6 con las ordenes que le fue-

ron transmitidas y el 3 de octubre en la madrugada, desolada 

la República, atrapado Díaz Ordaz en las trampas del odio, -

dueño García Barragán del país, mantuvo al gobierno en pie, 

Puede juzgJrsele en loe extremosa acat6 una orden superior -

contra ln multitud congregada en la Plaza de las Tres Cultu

ras y desdeño el poder absoluto, Fue un hombre contra la hi.!!, 

torio, pero ee contuvo frente a lno puertas de Palacio. 11 (48) 

En la cita que aquí mencionamos se demuestra de manera 

pa1pable la calidad de quien en ese momento dirigía una pal'

te de las fuerzas armadas y estamos seguros de que todos a-

quellos hombree que eligen el camino de les armas, al ingre

sar a nuestro ejárcito, tienen la sencilla convicci6n de so

meterse a la disciplina que exigen las normas de derecho¡ ~ 

por tanto trataremos de expresar como deeearamos que se tip! 

ficaran los delitos mencionados, 

El cohecho, delito que se localiza en el artículo 222, 

del 06digo Penal para el Distrito Federal en materia común y 

para toda la República en materia federal y cuya finalidad -

48 Julio Scherer García. Loe Presidentea. Edit. Grijalbo S.A. 

Máxico, Buenos Aires, Barcelona. 1986. Paga. 91 Y 92 



consiste en evitar que los servidores. públicos, indebida y -

antijur!dicamente, reciban dinero o cualquier otra dádiva, -

eolioiten esta pera un tercero o la aoeptaci6n directa o in

directa de promesas; por lo que proponemos que el delito on 

cuoeti6n se establezca en el Código de Justicia Militar de -

la manera eiguientet 

Artícu1o ~·- Comete el delito de Cohecho. 

I.- El militar o asimilado que por sí o por interp6sits 

persona, solicite o reciba indebidamente para si o para otro, 

dinero o cual.quier otra dádiva, o acepte una promesa, para -

hacer o dejar de hacer algo justo o injuato relacionado con 

sus funoionee¡ y 

II.- El militar que do manera espontanea de u ofrezca -

dinero o cualquier otra dádiva a lae personas que se mencio

nan en la fracción anterior, para quo cualquier superior, h.2, 

mologo en jerarquía, subordinado o servidor público haga u -

omita un acto justo o injueto relacionado con sus funciones. 

A1 que cometa el delito de cohecho ee le impondrán las 

si¡¡uientee eancionee1 

Cuando la cantidad o el valor de la dádiva o promesa no 

exceda del equivalente de quinientas veces el salario mínimo 

diario vieonte en el Distrito Federal en el momento de como

teree el delito, o no esa valuable, se impondrán de ~ieci--

eeie diae a dos aBoe de prisión e inhabilitación de empleo, 

cargo o comisión, por un período igual al que duro la eenten, 

cie, el tlrmino empezará a contarse al cumplirse la pena COJ: 

poraJ.. 
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Cuando la oantidad o el valor de la d~diva, promesa o·

preetaoi6n exceda de quinientas veoee el ealario mínimo dia.

rio vigente en el Distrito Federal en el momento de oomete:r

ee el delito, ee impondrán de dos a diez aHoe de priei6n y -

deetituoi6n de empleo oorgo o comisi6n, eiguiéndoso para &a

to la miema regla descrita en o] parrafo anterior. 

En ningún coso de devolverá a loe renponaablee del deli 

to do cohecho, el dinero o dádivas entregados¡ las mismas ee 

aplicarán en benoficio de las fuerzas armados, 

Pensamos que, tal vez, el hecho de que un subordinado -

no quisiera prestar determinado servicio o al eolioitar un -

permiso para ausentarse y serlo negado por el superior, y ª.!!: 

tando aqu~l sometido a una eituoci6n de tipo familiar, misma 

que requiriera eu proeencia con carácter de urgente, sería -

posible que las circunstancias lo obligaran a acudir el. ooh!, 

cho, como medida para evitar el permanecer en el ouartel o -

en el servicio a que fuera remitido, si este fuera el caso, 

actualmente el C6digo de Juetioia Militar, no lo seHalo como 

delito y por tanto ee esta.permitiendo que exista una actitud 

dentro de lo milicia que coneideramoe del todo negativa ya -

que se atenta contra el eepiritu del propio ej&rcito, que al. 

existir como tal, requiere de eus miembros toda la dedice.--

ci6n y entrega, anteponiendo siempre loe intereses de la Pa.

~ria a loe pereonalee, por lo cual oreemos que al tipificar

se el deli~o de cohecho se terminaría con eeta práctica que 

resulta viciosa y contraria a la dignidad tanto del decoro -

como de la disciplina militar. 
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3oetenemoe lo. idea da que ee deber!a integrar al a6digo 

de Juetioia Militar, el delito contra la ealud1 7 que bajo -

eeta denominaci6n ea incluyera el tráfico, la tenencia, pro

ducci6n, proselitismo y otrns acciones en materia de eetupe

facientes y poicotr6picoe. 

!loeotroe proponomoe que exieta un artículo, en el cual 

oe indique que ee entiende por estupefacientes y peicotr6pi

coe, el mismo que coneiderwnoe debería quedar definido de la 

manera eiguiente1 

"Artículo __ .- Se considerarán eetupefl\cientee todae -

aquello.e eubetanciae o vegeta.leo que actúan provocando una -

eensaoi6n de bienoetar momento.nea y ficticia, que causa dafio 

al organismo, euependiendo o debilitando la actividad cere-

bral y que la ley prohiba eepeo!ficwnente, 

Se entenderán como peiootr6picos todo.e aquello.e oubet~ 

oiae o vegetal.ea que ee emplean como medicamentos por eu va

lor terapéutico oon fines de mejorar el estado f!oico o men

ta1 del individuo, pero cuyo uso indebido constituya un gra

ve problema para la salud pd.blica.H 

Para eeffalan el tipo legal, noeotroe proponemos la oi-

guiente deecripci6n1 

"Artfoulo. __ .- se impondri{ priei6n de eiete a quince -

aaoe y destituoi6n de empleo a quien1 

I,- Siembre, ou1tive 1 coeeche, manufacture, fabrique, -

elábore 1 preparo, acondicione, transporte, venda, compre, a~· 

quiera, enajeno, posea o oonoumo. en cualquier cantidad que -
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eeta aea, o trafique en cualquier forma, comercie, auminis ..... 

tre adn gratuitemonte, instigue, preeoriba vegetalee o euba

tanciae de lae comprendidas en el artículo anterior. 

II.- Aprovechando alguna comiei6n, ilegalmente introdu~ 

ca o eaque del país vegetales o eubetanciae coneideradaa co

mo eatupefaoientee o peicotr6picoe, con •l fin de daftar la -

aalud pl1blioa, 

Lae miemaa aancionee ee impondrán a quienee encubran -

loe hechos anterioree o loe tendientae a reali~arloe. 

III.- Valiéndose de recuraoe econ6miooe o de cualquier 

eepeoie, propios o de la institución armada, aporte o oolab~ 

·re de cualquier manera al financiamiento, para la ejecución 

de eatoe delitos. 

IV.- Validndoee de eu poeici6n, comiei6n o mando, reali 

oe aotoe de publicidad, propaganda, provocaoi6n general, in.!!. 

tigaci6n o auxilio ilegal a otra persona, para que ooneuma -

cualquiera de lae eubetanciee o vegete.lee conaideradoe oomo 

estupefacientes o ·paiootr6piooa, oon finee de daftar la salud 

pl1blica," 

Tambián proponemoe que ee forme otro artículo para def,! 

nir lo,que se hará con los eetupefaoientee y psiootr6picoe, 

así corno con loo vehículos e instrumentos y demás objetos -

del delito y que quedara de la manera eiguientea 

Artículo~-·- Loa estupefacientes, paicotr6picoe y sub.!!, 

tanoiaa empleadae en la comiei6n de alguno de loa delitos l!á 
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teriores, se pondrán a dispoeici6n de la 111.\toridad eanit~ia 

federo1, la que prooederá de acuerdo a lae disposiciones o -

leyee de la materia, a su aprovechamionto licito o a su dee

tru.cci6n. 

Trat~ndose de veh!culoe, inetrwnentoe y demás objetos -

relacionadoe con cualeequiera de lae diversas modalidades -

del delito eeffalado anteriormente, serán decomisados en fa-

vor d9 la Secreter!a correepondiento." 

La redacci6n de loe presentes art!culoe la proponemos, 

porque conoideramos que en el C6digo de Juaticia Militar, d~ 

be estar perfectamente definido lo que son loe estupefacien

tes y loe psicotr6picos y no caer en el mismo error del C~di 

go Pell!ll Federal, donde la diferencia es de cari{cter voliti

vo y no técnico, ya que en este último ordenamiento, loe le

gisladores no definen con claridad cada uno de ellos¡ y si -

hemos de considerar que la milicia debe ser un organiemo --

ejemplar, pensamos q•.ie esta ser!a una buena forma de demos-

trar jurídicamente que las leyes y reglamentos militares es 

encuentran a la altura, y algunas muy por encima, de las le

gislaciones comunes. Ad~máe es menester seffalar que todo in

dividuo que. sigue la carrera de las armas debe entregar su -

máximo esfuerzo y en caeo necesario eu vida a la profeei6n -

que deeempeffa, por ello la ley penal militar debe prohibir, 

con todo rigor, el que alguno de los miemliros del ej&rci to -

se encuentren en la situaci6n de tener el bil.bito o la necee!. 

dnd d.e consumir eetupefacientee o psicotr6picoe, o aún más, 

que colaboren en ol deearrollo del narcctr~fico, ya que como 
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lo hemos expresado, el militar debe ser ejemplo de salud, ~ 

disciplina, educaci6n y cultura, puesto que como miembro de 

las fuerzas armadas debe estar en plenitud de facultades pa

ra cumplir con la alta miei6n de velar por la seguridad de ;.. 

la Patria y en ningún momento atentar contra olla, ni da pe.

labra ni con loe hechos. Al tipificarse asta clase de deli~ 

toa en el C6digo de Justicia Militar, se evitaría que dentro 

de nuestro ejército existieran elementos negativos, que lo -

unico que producen ea crear una mala imagen ante el pueblo,

mismo que al ver soldndoe intoxicados, pierde la confianza -

en loe militares, y lo que os peor, crea en loe civiles un -

temor a loa uniformes, cuando deberían admirarlos y respeta~ 

loe. 

En lo relacionado al contrabando, delito eeilalado en el 

C6digo Fiscal de la Federaci6n, cuyo contenido consideramos 

de suma importancia, por lo cual debe ser establecido en el 

C6digo de Justicia Militar, para evitar, como ya lo hemos e~ 

presado, malas interpretaciones respecto a la actitud de loe 

militares que por su cargo, aparentemente, se encuentren ex

cluidos de la justicia común. Al prestar sus servicios po-~ 

drÍan aprovechar BU poeici6n pnra importar O exportar mercau 

cias sin el debido pago de los impuestos correspondientes, -

por lo cual proponemos que al incluirse aste delito en nues

tro ordenamiento militar, quedara de la manera siguiente1 

"Artículo __ .- Comete el delito de contrabando, quien -

valiéndose de su empleo, comiai6n o mando, introduzca al ~

pn!e o axtrnign de él mercancíae1 
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1.- Omitiendo el pago total o parcial de loe impuestos 

que deban oubriree1 

11.- Sin pormieo de autoridad competente; cuando sea n! 

oesario este requisito¡ 

111.- Do importación o exportaoi6n prohibida, 

Twnbián comete el delito de contrabando quien intel"lle -

mercanc!ae extranjeras prcoodentes de la zonas libree al re.! 

to del paíe, en cualquiera de loe caeos anterior~e, as! como 

quien las extraiga de loa r~ointos fiscales o fiscalizados, 

sin que le hayan sido entregadas legalmente por las autorid~ 

des o por las personas autorizadas pnra ello. 

Par11 loa efectos de este artículo, so oonaideran mercll!); 

oías, las armas, municiones, productoa, artículos, efectos o 

cualquier otros bienes, aún cuando las leyes loe consideran 

inalienables e irreduotiblee a propiedad particular." 

"Artículo --·- El delito de contrabando se sancionará 

con pena de prisión y suspensión de empleo1 

1.- De dieoiseis dias a tres aaoa, si el monto de los -

impueetoe omitidos no excede de cinco veces el salario míni

mo diario.vigente en el Distrito Federal. 

11.- De tres a eoia aaoe, si al monto de loe impuestos 

omitidos excede de cinco veces el salario mínimo diario vi

gente en el Distrito Federal," 

"Artículo __ .- se impondrá la pena de muerte a quien -

en estado de guerra o de eitio, exporte, importe, aco~ie o -
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venda armas para loa rebeldes o el enemigo. 

La misma pena se impondrá tratifndoae de munioionea o de 

v!verea, 11 

PeneBllloe que ea castigaría de esta manera, el oontrabll!l 

do de armas y de otras mercancías, pues, los militares por -

el desempeffo de su labor, son las personas m4s idoneae para 

conseguir ilícitamente las armas y por tanto, son quienes -

por eu pericia tienen mayor oportunidad de traficar con esta 

material de guerra, asimismo y dado que cuando viajan al ex-

. tranjero lo hacen en calidad de comisionados de las fuerzas 

armadas y por lo cual eu represantnoi6n conlleva la imagen -

de miei6n militar o diplom~tica, eu equipaje, la mayor parte 

de las veóee 1 no ee reviendo por loe resguardos aduanalee, -

por lo que para el militar se facilita el contrabando de --

otra clase de mercancías¡ este tipo de delitos no loe senala 

el C6digo de Justicia Militar, nosotros pensamos que tal vez 

por considerarlo redundante en lo que respecta a lae armae, 

pues al eer el ejárcito una inetituci6n armada, ea caracter! 

za preeisBJJ1ente por eu farreo control y manejo de las armas, 

pero no considera la posibilidad de elementos traidoras o -

elementos que aprovechando su posioi6n tienen la oportunidad. 

de actuar impunemente a la sombra de la instituoi6n, aeta -

clase de elementos negativos son loa que deben desaparecer -

de las filas de nuestro ejárcito, pues como ya lo seffalamoe, 

son aquellos que desprestigian el buen nombre de la inetitu

ci6n castrense, 

Pasando a otro aspecto, haremos menci6n de que existen 
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delitoo tipifioados y penados en el Oddigo de Justicia Mili

tar, pero quo oareoen de una definici&n concreta. Somos de -

la idea de que al realizarce una revisión del citado ordena

miento legal, deberían definirse con toda claridad, ya quo -

el simple bocho de mencionarloo, da pauta a que los superio

res, que no son peritos en materia de derecho, interpreten a 

su manera algunas acciones quo a ellos les parecen delicti-

vaa y esto tiene como consecuencia que algunos miembros de -

las fuerzas armadas, no reunan los elementos necesarios para 

ser procesados. 

Proponemos que se definan delitoe como son, robo de lo 

perteneciente al ej6rcito, malversación de fondos y el frau

de y además que sean actualizados, por<tue al ae!'lalar las pe

nas que se imponen en base al monto de lo robado, malversado 

o defraudado, lo hace apoyándose en cantidades, que hoy en -

d!a, re~ultan definitivamente inoperantes. A continuación e~ 

plicamaa el porque de nuestra idea. 

En lo relacionado al rabo de lo perteneciente nl ej&rc!, 

to el artículo 249 dol código de la materia, expresa lo si~ 

guiente1 

Artículo 249,- Al que cometa el delito de robo de valo

ree o efectos pertenecientes al e jtSrci to, será castigado, 

I.- Con cuatro meses do prisión si el valor de lo roba

do na excediere do cincuenta peaoe; 

II.- Co1i sois meses de prisión si el valor de lo robado 

fuere de cincuenta. pesos ein exceder de cien; 
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III.- Con un ano y eeie meeee de priei6n, ei el valor -

de lo robado llegare a oien pesos ein exceder de milf 

IV.- Con un mee de aumento a la pena seffaJ.ada en la --

!racci6n anterior, por cada cien pesos o !racci6n, que exce

diere de mil pesos, y 

V,- Con un ano de aumento a lae penas que !ijan lae --

tracciones que anteceden! 

a),- Si ol delito eo comete en un lugar cerrado o en e• 

di!ioio quo esté habitádo o destinado para habitaci6n1 y 

b),- Si el delincuente es obrero y el delito se oomete 

en el taller en que aquél preste eue eervioioa, 

Como ee podrá notar en ol artículo que antecede, en ni~ 

gÚn momento ee expresa que ea un robo, por lo cual nosotros 

proponemos quo el artículo 249 1 quedara de la manera aiguie~ 

tea 

"Artículo 249,- Comete el delito de robo el que ee apod~ 

re de una cosa ajena mueble, ein derecho y ein consentimien

to de la persona o de laa tuerzas armadas que puedan diepo-

ner de ella con arreglo a la ley, 

Al que cometa el delito de robo de ve.l:orea o e!octoe -

pertenecientes al ejército o a loe miembros que lo integran 

sera castigados 

I,- Con doe affoa de prisi6n y euepenei6n de empleo o c~ 

miei6n1 ei el monto de lo robado no excede de cien veces el 

salario minimo vigente en el Distrito Federal, 
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II.- De doa a cuatro n~oa de priai6n y euspenai6n de e! 

pleo o comiei6n ai el valor de lo robado excede de cien·ve~ 

cae el salario m!nimo vigente en el Distrito Pederal, pero -

no de quinientas. 

111.- Cuando exceda de quinientas veces el salario mÍn! 

mo diario vigente en el Distrito Federal, la eenci6n eerá de 

cuatro a diez a~oe y destitución de empleo." 

Aún cuando el título octavo del 06digo de Justicia Mil! 

ter establece "Delitos contra la existencia y seguridad del 

ej.Srcito" y el Capítulo Ill, ee~ala "Extravio, enajenaci6n, 

robo y deetruooi6n de lo perteneciente al ej.Srcito"¡ coneid.! 

remos que se puede incluir dentro de la definición del robo 

lee acciones tendientas al apoderamiento de coea ajena mue-

ble de entre eue miembros y dentro del servicio, puesto que 

el artículo 476 de este mismo ordenamiento legal, noe dices 

az·t!oulo 476.- Para la oomprobaci6n del cuerpo del del.! 

to en loe caeos de robo, se hará por uno de loe medios pref,! 

rontes que eiguen1 

I.- Por la prueba de que el inculpado ha tenido en eu -

poder, oon posterioridad a la fecha de la comiei6n del deli

to loe objetoo que se dicen robados y la de la propiedad del 

quejoso. 

II.- Por la prueba de preexistencia y falta posterior -

de la cosa materia del delito y de las gestiones hechas por 

el ofendido para recuperarla, si justifica que se hallaba en 

situación de poseer la misma cosa y que disfrutaba de buena 



217 

opinicSn. 

Cuando ei robo ae haya oometido oon horadaci6n6 fractu

ra, escalamiento, o empleando llaves falsea, el juez deben!. 

deaoribir loa vestigios, lea seffelewque se encentraren, y -

hará que loa peritos declaren sobre el modo y tiempo en que 

orean se cometi6 el delito y cuales pueden haber sido loa -

instrumentos empleados. 

En le primera fracci6n se puede observar que concluye • 

diciendo "•,, la propiedad del quejoso,", en eete ceso cona! 

deramos que le expree16n ea ambivalente, pero pare loa efec

tos del Capítulo III del Título Octavo de nuestro 06digo de 

Justicie Militar, debemos considerar que ee refiere concret,! 

mente al ejároito; pero en la fraoci6n segunda, ea evidente 

que no se refiere al robo hecho en ofensa del ej6rcito, pues 

expresa, "••• ei justifica que ee hallaba en eituaoi6n de P.!?. 

seer la misma cosa y que disfruta de buena opini6n11 , Aeegur_! 

moa que no se refiere al ejárcito ya que áate no se somete a 

dieouci6n o a una "buena opini6n11 , simplemente e:dete como 

tal; y ea por ello que pensemos, ee esta refiriendo a.J. robo 

cometido en agravio de _un militar, por otro de sue compaffe~ 

roe, de nhÍ, que al proponer la definioicSn de robo, 1nclui~ 

moa tanto al ejároito como inatituoi6n, ae! como a aua ole-

mentoo considerados individualmente y dentro del servicio, 

para dar una coordinaci6n legal entre el artículo 249 y el -

476 del c6digo de nuestra materia. 

El artículo 241 del ordenamiento legal de la materia a 

que noe venimos refiriendo, noe hace el eeffalemiento reepec~ 
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to a la maJ.versaoi6n de fondoe1 pero comete la. omiei6n de no 

definirlo, eeaala. el citado preoepto1 

Art!oulo 241,- El que malverse dinero, valoree o ouale.!!, 

quiero otroe efectos pertenecientes al ej6roito o a loe ind,i 

viduoa que lo componen, y que hubiere recibido en virtud de 

su empleo o de comiei6n fija o accidental, será caetigadot 

I.- Con ocho meses de priei6n ei el valor de lo eube--

tra!do no excedire de cien peeoa1 

II.- Con priai6n de dos a~oa, ei el va1or de lo eube--

tra!do pasare da cien posee y no excediere da mil, y 

III.- Cun.ndo excediere de mil pesos, eo impondrá la pe

na de la fracci6n anterior, aumontando un mas por cada cien 

pesos o fra.cci6n, pero sin que pueda exceder la pena de doce 

ai\9e de priai6n, 

En loe caeos de las fracciones anteriores, además de -

las penas corporaleo eei\a.lndas, se impondrá la destituoi6n -

de empleo con inhabilitnci611 por diez aaos para el eervicio. 

Ahora. bien, coruiiderando que la voz malversar, proviene 

del lat!11 male-ma1 y versare-volver, ea decir, malversa el 

que invierte ilícitamente loe caudales públicos ajenos que 

tiene a su ca1·so, y en este caso se refiere a fondos de din!_ 

ro, valoree o oualeaquiera otros efectos propiedad del ejár

cito o de sus elementos, considere.moa que la. definici6n po-

dr!a. ser acertada, d~ la manera. eiguiente1 

Artículo 241.- Comete el delito de malvoraaci6n de fon

dos, el que invierta il!citamente dinero, valoree o cuales--
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quiera otros efectos pertenecientes al ej&roito o a loo ind!,. 

viduoa que lo componen y que tuviera a eu oargo en Virtud da 

empleo o oomieión fija o accidental," 

De esta manera se entendería por todos los militares -

que eie;nifica el delito de malversación de bienes del ej~ro!, 

to o de eus individuos, y adem&s, queremos hacer mención de 

que se debe tomar como base para la imposición de las penas, 

el salario mínimo diario vigente en el Dietrito Federal, ya 

que en lo que r,specta a la cuantificación de lo malversado 

lae fracciones I, II,y III, del mencionado artículo 241 del 

oódigo de nuestra materia, resultan verdaderamente obsoleta~ 

por lo que creemos que eería conveniente que dichas fracoio

nee quedaran de la forma que a continuaoión expreeamoe1 

"t,- Con ocho meses de prisión si el valor de lo eube--

traído no excediere de diez veces el ealario mínimo diario -

vigente en el Distrito Federal¡ 

II.- Con prisión de dos af'loe, si el valor de lo subs--

traído pasare de diez y no excediere de veinte veces el ealJ!. 

rio mínimo diario vigente en. el Distrito Federal. 

III,- Cuando excediere de veinte veces el salario míni

mo diario vigente para el Distrito Federal, la pena de pri-

sión será de dos a doce af'los." 

Bl delito de fraude, cuya redacción deja mucho que de-

seer, puesto que es redundante¡ el artículo 239 del Código· -

de Justicia Militar, nos expresa en sus doe fracciones una -

serie de actos que se constituyen en fraude, para finalmente 



220 

expresar que tambi&n comete eate delito, el que alcance un -

lucro indebido oon perjuicio de loe intereeea del ej6rcito o 

de loe individuos pertenecientes a 61, vali¿ndoe.e para ello 

del engaao o aprovechandose del error de otra persona. 

El artículo antes mencionado, primero enumera les aooi2 

nea delictivas y posteriormente generaliza, ouando lo máe c2 

rraoto sería especificar en que consiste el fraude, para mde 

adela1.te eei\alar las ecoionee que lo constituyen como tal, -

en la materia militar¡ as{, nosotros proponemos que el deli

to de fraude quedara definido en loe términos eiguientes1 

"Comete el delito de fraude el que con perjuicio de loe 

intereses del ejárcito o de loe individuos pertenecientes a 

61, ~ aprovechandoee del error en que eatoe ae hallan, o me

diante engaf'lo, ee hace ilícitamente de alguna cosa o alcanza 

un lucro indebido." 

Pensamos que al definirlo de esta manera se entendería 

en su esencia más simple, el delito de fraude, comprendiend2 

ee que todas aquellas aooiones en lea cuales el sujeto acti

vo obtiene en eu beneficio un provecho ilícito de eu empleo 

y en perjuicio de lee fuerzas armadas o do eue individuos. 

Por Último, queremos hacer mención de que en una buena 

parte de los artículos de nuestro Código de Justicia Militar 

se emplea el término "Secretaría de Guerra y Marina", lo que 

demuestra de una manera contundente la urgente revisión que 

se debe realizar en nuestro código, pues ee de todoe sabido 

que hoy en d{a el ejército y la armada eon dos Secretarías 

diferentes1 La Defensa Nacional y la Marina, respectivamente. 
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Lo que a signifioado, como oonseouenoia, una mejoría en aus 

funoionea reapeotivaa y por lo cual debe haceree la referen

oia correspondiente en.el artÍoulado de nuestro multicitado 

C6digo de Justicia Militar, a fin de dar una mejor imagen a 

las instituciones que consideramos como centinelas de la se

guridad nacional. 
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CONCLUSIONES 

Primera.- Ila ciencia jurídico-militar ha existido deede 

loe tiempos m&e remotos, dentro de nuestro paíe va implícita 

en el desarrollo aooial y estruoturaci6n de lee primeras oo

munidadee que ee asentaron en el Valle de M&xico, Dentro de 

loe dogmas religioeoe del pueblo azteca, guerrero por exce-

lencia, encontramos al dios Huitzilopoohtli, que simbolizaba 

la guerra misma; y por tanto, el establecer normas de disci

plina militar, fue obligatorio y necesario para la seguridad• 

de loe habitantes de la gran Tenochtitlan, quienes basaron -

eu grandeza. fundándose en la actividad b~lica y de esta man!, 

ra asegura.ron su supremacía sobre loe pueblos vecinos y dis

tantes. 

Segunda,- Lae ordenanzas militares, como normas de orgn 

nizaci6n y disciplina se impusieron desde las primeras bata

llas que se libraron en nuestro territorio entre ind!genae y 

eepaffolee, lo que demuestra que la ciencia jurídico-militar 

se implanta con la finalidad de preservar al grupo de solda.

dos ospaffoles y mejorar lae operaciones militares. 

Tercera,- La creaci6n del ej~rcito permanente en nues-

tro país, durante la ápoca do la Colonia, ee con la finali-

dad, important{sima, de dar seguridad a loe habitantes de la 

Nueva Eepe.iia ya que se emplea &nicamente para repeler ata--

ques del exterior y conservar la paz y la tranquilidad en el 

interior; lográndose con ello, el que las instituciones jurf 

dioas (espaffolas) ee mantuvieran en perfecta armonía para --
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con los intereses a que respondía su creación. 

Cuarta.- La importancia del derecho militar queda ·de ma 

nifiesto al implantarse eu reconocimiento con rango constit!!_ 

cional, ya que es la única manera en que ee da amplia y ma:r

cada intervención al ejárcito para preservar la soberanía n~ 

cional, 

Quinta.- La existencia del primer Código de Justicia M! 

litar, creado a fines del siglo pasado, representa un valor 

de vital importancia, ya que en él se tipifican loe delitos 

a que se hacen acreedores aquellos militares que on determi

nado mornento, no querían disciplinarse a loa requerimientos 

da la Patria. La noceeidnd de una disciplina vigorosa, hace 

más estable la confianza que el pueblo deposita en sus fue:r

zas armadas. 

Sexta.- Loo gr!illdes problemas que surgen a raíz de con

flictos internos y externos hace que el derecho militar bus

que nuevas perspectivas para au comprensión dentro de la so

ciedad, es así como se manifiesta la creación de las norinas 

surgidas a consecuencia de la implantación, fundamentalmente, 

de la Ley Marcial, que es una fuente sui generis del derecho 

castrense, encontrándose su implantación siempre bajo un eo

tado de pleno derecho en cualquier tiempo y lugar. 

Séptima.- La enorme relevancia que representan las fue~ 

zas armadas como factor da seguridad nacional, ea motivo --

constante de preocupación en cualquier régimen y esto queda 

plenamente demostrado a través de las diversas nonnaa con --
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ranBO constitucional que se imp1antan en 1a historia de nue.!!. 

tro país. 

Octava.- La justicia mi1itar representa, por caracterÍ.!!. 

ticas. propias, una jurisdicci6n independiente de1 derecho c2 

miin, a1 conjugar una serie de hechos que por su gravedad, 

son tipificados en 1a 1ey penal militar, y que de nineuna m!!: 

nera podrían ser considerados en el desarrol1o de la vida ci 

vi1, puesto que resu1tarían incomprensib1es pare. 1os 1eBos -

de l:a materia castrense; pero que sin embare;o son castie;ados 

por ser propios de1 ente social 11amado ej~rcito. sus princi 

pioa filoa6ficos y jurídicos responden a 1a imperiosa neceei 

dad de salvaguardar 1a estructura castrense como baluarte ig 

·de1eb1e de 1a máxima expresi6n que representa ser el e;ua!'--

dian de 1a Seguridad Naciona1, aspecto poco traecendenta1 P!!: 

ra e1 derecho pena1 comdn que responde a 1as necesidades de 

1a vida rutinaria, sin considerar de manera alguna 1os aspeE, 

toa extraordinarios que se representan como v!ncu1os de nec_2. 

aaria actitud de 1os militares a la hora de la defensa de la 

soberanía nacional,. 

Novena.- El de1ito militar, por la comp1eja posici6n -

que representQ. 1a sociedad en e1 devenix· del tiempo, se hace 

f1exible en cuanto a su v~loraci6n jurídica de actos contra

rios a la ley pennl militar; a1 no existir una aistematiza.-

ci6n uniforme de 1as acciones en que se desarrollan 1as fun

ciones dentro ·del instituto armado, es decir, el grave peli

gro .que importan las acciones antijurÍdic~s mi1itHres en un 

c1ima de paz, en que el ej~rcito se prepara diariamente para 
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enfrentar posibles agresiones contra la l!aci6n, no tendrán -

la misma trascendencia que en un estado de guerra, en que 'el 

daffo causado a las fuerzas armadas y a la Ropública eería de 

una dimensi6n bastante amplia y muchas vecae difícil do cuaE 

tificnr¡ por lo que para tratar de dar un sentido más amplio 

a fin de alcanzar a abeorver el paso da la vida rutinaria a 

la situaci6n do emergencia, definiriamoo al delito militar -

de la manera slguiente1 

"El acto u omisi6n, típico, antijurídioo, imputable, -:

culpable, sancionado por estar comprendido en el bando o ley 

penal militar, para protecci6n de la disciplina del institu

to armado y do ln seguridad de la naci6n, realizado por mil.!, 

tar, persona que siga nl ej6rcito o que se encuentre someti

da a eu juriedicci6n, en quienes han de concurrir condicio-

nee objetivas de punibilidad. 11 

De esta manera quedarían comprendidos, tanto loa milit_! 

rea, sobre quienes recae el peso de la justicia militar todo 

el tiempo que strven al oj6rc1to, así como cuando cometieran 

un ilícito común o federal en territorio declarado en estado 

de sitio, sujeto a la ley marcial o quo eo realice cuando la 

naci6n se encuentre en e,3tado de guerra; y de aeta mnnera no 

existiría el problema de hacer diferencia entra delitos aim

plea y delitos ocasionales¡ además quedarían 11omotidos a la 

juriadi<Jci6n mt\rci.al, todos aquellos civiles quo violaran -

una dieposici6n legislativa dictada por el ejecutivo para C,! 

eoa de emergencia sin romper la tipicidnd. Do esta mnnera -

tambiJn quedtu·!o. plenamente establecida una coordin•ici6n en

tre las normas de ddrecho pomtl militar y de derllcho ponal -

cornún, 
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Décima,- La pena en el derecho mi 11 tar debe seguir e.xi.!!. 

tiendo en sus dos aspectos fundamenta1ea1 corporal y patrim.2. 

nial, 

Dentro del aspecto patrimonial no se debe ooneiderar j~ 

nme, n la pena pecuniaria, porque el ej~rcito en ningún mo-

mento debe establecer eetu cluse de eanci6n; ya que au fun-

ci6n eocial, pensamos, ea la de preparar a sus miembros en -

el desarrollo f!eico e intolectual, ae! como moral, a fin de 

que estos se encuentren en plenitud de facultades para cum-

plir con las necesidades que la patria reclame, por lo que ~ 

las penas que ae sigan imponiendo deben ser de carJcter cor

poral, a fin de que el soldado se vea obligado a responder a 

loa sacrificios y privaciones que ae requieren para un buen 

ejárcito¡ en cuanto a la pena patrimonial, esta debe seguir 

consistiendo en eusperJ9i6n y deatituci6n de empleo o comi--

sión; pero nunca debe ser pecuniaria, porque esto traería C.2, 

mo consecuencia que el soldado prefiriera pagar determinada 

cantidad de dinero, que sacrificar au persona a tareas que -

requirieran un esfuerzo más ella del normal¡ además sería -

atentatoria contra el buen desarrollo de las actividades mi

litares, 

DElcima Primera.- La falta, en el derecho militar, tiene 

una dif~rencia cuantitativa con el delito, y s6lo se mani-~ 

fiesta a través de acciones que vulneran en fonna leve a la 

disciplina militar, y ae da con actos de escasa significa-~ 

oión para la alteración del orden militar, sin llegar jamás 

a constituir un motivo de gravedad y peligro para la diaci--
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plina caetrenee, 

nlcima Segunda.- La justicia militar ea de carácter na

cional, a diferencia de la juriedicci6n que otorga el Poder 

Legislativo a las normas de derecho federal, La justicia mili! 
tar ea aplica en todo el territorio nacional, pero ~nicamen

te a aquellos individuos que ee encuentran sometidos al dic

tado de orden.es de las fuerzas armadas, en tanto que el C6d.!, 

go Penal Federal, tiene una aplicaci6n más amplia, por exis

tir un pacto o alianza entre los Estados que integran la Fe

deraci6n, y con ello ae encuentran sometidos a su jurisdic-

ci6n todos loa individuos que habitan el territorio nacional 

con excepci6n de algunos funcionarios pÚbltcos y de loa mi-

nistros extranjeroa, Podemos establecer que existe un C6digo 

Penal Federal y un 06digo de Justicia Militar Nacional, 

D~oima Tercera.- Todas las disciplinas jurídicas persi

guen la finalidad de crear en el hombre que vive en sociedad 

la idea fundamental de preservar la convivencia social en ª!. 

mon!a y tranquilidad para un desarrollo cada vez más ampl:!io 

de las comodidades de la vida moderna. La justicia militar -

no ve con indiferencia esta convivencia social, s6lo que sus 

normas se han hecho en base a una visi6n diferente, que no -

contraria, a las acciones normales de la vida y su finalidad 

es la de preservar la disciplina militar, porque con ella ee 

responde a necesidades, que por eu trascendencia, se encuen

tran confundidas con la estabilidad social y que s6lo se ven 

marcadas al alterarse el orden y la tranquilidad de la vida 

rutinaria, En otros t~rminos la disci~lina militar como fin~ 
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lidad del derecho militar, responde a la necesidad de velar -

por la seguridad nacional. 

D&cima Cuarta.- Bl ente social denominado ej.Sroito se -

encuentra circunscrito por normas jur!dicas creadas para res 

ponder a la conservaci6n de la disciplina militar y por ello 

existen tribunales establecidos exclusivamente para juzgar -

las causas militares y compet~ a ellos la jurisdicci6n para 

conocer de esta clase da delitos en base a la materia, lugar 

de ejecuci6n, conexidad e incidencia del delito, dentro de -

la misma instituci6n armada, 

Décima Quinta.- La revis,i6n del 06digo de Justicia Mil! 

tar, ea de una vital importancia9 ya que su adecuaci6n a los 

tiempos actuales debe realizarce por un imperativo moral, p~ 

ra responder a las necesidades de la vida moderna que se mo

difica en sus normas jur!dicas constantemente; y el derecho 

militar no puede quedar rezagado, ya que el ej&rcito debe -

adaptarse a las condiciones sociales de su &poca y no desem

pe~ar sus acciones fundandose en normas, que en cierto grado 

podemos conciderar caducas, que han dejado de aplicarse. La 

creaoi6n de nuevos tipos legales es urgente porque el dar•-

cho militar debe responder a las necesidades que reclama la 

Naci6n, 

D~cimn Sexta,- La contemolaci6n de tipos legales, como 

el cohecho, debe ser fundamental en cualquier estructura ju

rídica, puesto que la sociedad siempre se forma por gobernll!l 

tes y gobernados¡ por tal motivo, los primeros tienen la -

obligaci6n moral y jurídica de servir a los gobernados y, a 
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au vez, estos t1l.timoa de respetar lae disposiciones hachas -

en boneficio de loe miemos, por los primeros, como coneecuen 

cia de ésto, jamás debe existir entre ellos una relaci6n Rn

tijurídica o indebida en que medie dinero, d~diva o promesa 

de ninguna clase, para hacer o dejar de hacer algo justo o -

injusto relacionado con las funciones que desempei:1an loe mi

li tares. La definici6n legal para el delito de cohecho apli

cado a los miembros de las fuerzas armadas debería quedar de 

la manera aiguiente1 

"Artículo __ .- Comete el delito de cohechos 

I.- El militar o asimilado que por sí o por interp6eita 

persona, solicite o reciba indebidamante para si o para otro, 

dinero o cualquier otra dádiva, o acepte una promesa, para -

hacer o dejar de hacer algo jueto o injusto relacionado oon 

sue funciones; y 

II.- El militar que de manera espontanea de u ofrezca -

dinero o cualquier otra dádiva a las personas que se mencio

nan en la fracci6n anterior, para que cualquier superior, h,2 

m6logo en jerarquía, subordinado o servidor p~blico haga u -

omita un acto justo o injusto relacionado con sus funciones.~ 

Décima séptima.- A1 incluirse en el C6digo de Justicia 

Militar, delitos tipificados en el ordenamiento penal fede-

ral, se debe espacificar con la mayor claridad posible, su -

defi~ici6n, para que esta 3ea entendida con el simple hecho 
1 .de su lectura; así, al ~encionarse loe delitos contra lasa

lud, se debe especificar que es un estupefaciente y que se -
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entiende por peicotr6pico, para lo cual dicha defin1ci6n de

bar!a quedar de la manera eiguientea 

"Se considerarán estupefacientes todas aquellas aubatan 

ciaa o vegetales que actúan provocando una eenseoi6n de bie

nestar momentanea y ficticia, que causa daí'!o al organismo, -

suspendiendo o debilitando la actividad oerebral y que la -

ley prohiba eepec{ficamente. 

Se entenderán como psicotr6picos todas aquellas aubstan 

ciae o vegetales que ea emplean como medicamentos por su va

lor terap&utico con fines do mejorar el estado r!eico o men

ta1 del individuo, pero cuyo ueo indebido constituya un gra

ve problema pnra la e alud pública." 

De esta manera quedaría más entendible la definioi6n de 

cada uno de ellos, ain necesidad de remitirnos a la Ley Gen!!. 

ral de Salud, como lo hace el C6digo Penal Federal, 

Déoima Octava.- Loa delitoe contra la salud deberían e~ 

tar contenidos en un s6lo ar·~:Cculo dentro del C6digo de nue!!. 

tra materia, por lo que deberia quedar definido en loa tármi 

nos qua a continuaci6n ee expresan& 

"Se impondrá priei6n de siete a quince eí'!os y destitu-

ci6n de empleo e quien1 

I.- Siembre, cultiva, coseche, manufacture, fabrique, -

elabo,re, prepare, acondicione, transporte, venda, compre, e~ 

quiera, enajene, posea o consume. en cualquier cantidad que -

ºesta sea, o trafique en cualquier forme, comercie, suminie-

tre aún gratuitemonte, inetigue, prescriba vegetales o eubs-
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II.- Aprovechando alguna comiei6n, ilegalmente introdu!_ 

ca o saque del pa!s vegeta1ee o subetanciae consideradas co~ 

mo eetupefaci~ntes o psicotr6picos, con el fin de da~ar la -

salud p\\blica. 

Lee mismas sanciones se impondrán a quienes encubran 

loa hechos anteriores o los tendientes a realizarlos. 

III.- Vali.!ndoae de recursos econ6micoe o de cue.l.quier 

especie, propios o de la inatituci6n annada, aporte o colab~ 

re de cualquier manera al financiamiento, para la ejecuci6n 

de estos delitos. 

IV.- Vnli.!ndoee de au posioi6n1 comisión o mando, reali

ce aotoe de publicidad, propaeanda, provocsoi6n genere.J., in~ 

tligaci6n o auxilio ilegal a otra persona, para que consuma -

cualquiera de lea subatanciaa o vegetales considerados como 

estupefacientes o paiootr6picos, con fines de dañar la salud 

p\\blica. 11 

Rel.ucionando l.a definición que ae menciona en la concl.J! 

ei6n presente, con la que se expone en la que antecede, ee -

entendería perfectamente que es un del.ito contra l.a salud. 

Décima Novena.- La definición que consideramos adecuada 

para el delito de contrabando, integrado al C6digo de Justi

cia Militar, aer!a la siguiente1 

"Comete el delito de contrabando, quien vali.!ndose 4e -

su empleo, comisi6n o mando, introduzca al país o extraiga -

de &l. mercanc!as1 
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I.- Omitiendo el pego total o parcial de loe impuestos 

que deban oubriree. 

II.- Sin permiso de autoridad competente, cuando sea n.!, 

oeeario este requisito¡ 

III.- De importaci6n o exportaci6n prohibida. 

Tambi&n comete el delito de contrabando quien interne -

meroanoías extranjeras procedentes de las zonas libres al ~ 

resto del país, en cualquiera de los caeos anteriores, as{ -

como quien lee extraiga de loe recintos fiscales o fiecaliz~ 

dos sin que le hayan sido entregadas legalmente por lee aut2 

ridadee o por las personas autorizadas para ello. 

Para loe efeotos de este artículo, se considerarán mer

cancías, las armas, municiones, productos, artículos, ~feo-

toe o cualquier otros bienes, aún cuando las leyes los cone! 

deren inalienables e irreductibles a propiedad particular." 

Vtg~sima.- El delito de robo debería quedar definido de 

la forma siguientes 

"Comete el delito de robo el que ee apodere de una cosa 

ajena mueble, sin derecho y sin consentimiento de la persona 

o de las fuerzas armadas que puedan disponer de ella con --

arreglo a la ley". 

VigJsima Primera.- El delito de malversaci6n de fondos 

debería aer definido en los t&rminos siguientes1 

"Comete el delito de malversacicSn de fondos, el que in

vierta ilícitamente dinero, valorea o cualesquiera otros 



23·4 

efeotos pertenecientes al ej&rcito o a los individuos que lo· 

componen y que tuviera a eu cargo en virtud de empleo o com! 

ei6n f'i ja o accidental," 

Vig~sima Segunda.- La dofinici6n concreta, simple y 11~ 

na del delito de fraude, debería quedar en loa términos que 

se expresan a continunci6n1 

~ Comete el delito de fraude el que ron perjuicio de -

los intereses del ejército o de loe individuos perteneoien-

tes a él, y aprovechandoee del error en que estos se hallan, 

o mediante enga~o, ae hace ilícitamente de alguna cosa o al

canza un lucro indebido," 

De esta manera no quedaría duda sobre las aocionee qu~ 

oonatituyen tal ilícito penal militar, 
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